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A LOS TRABAJADORES DE MEXICO 



I R ! a o D u e e I o N 

Este traba~o representa mi primer intento de inveetigaci6n. Al rea.

lizarlo, he tenido en cuenta que no poseo méritos de genio para in

ventar nada eme no aea conocido; ya que nunca ha sido muy- origine.J., 

todo lo oue escribo esta inspirado por la admiración y el entusias

mo que provocan en m! los pensamientos de algún autor¡ pero también 

he entendido i;ue es sin duda, el estudio que recordaré toda mi vida 

y rue por lo tanto, ha de participar de la mlb:ima dignidad que mi º.!! 

pacidad permita. Entre estas dos certezas se ha elaborado el tema. -

L.A TEORIA INTEGRAL DEL DERECHO DEL TRABAJO EN LOS DESCANSOS. Como -

toda teoría no nos dá un conocimiento de realidades concretas, sino 

que nos proporciona loe medios que nos permiten lograr un conocimi

ento científico de nuestro Derecho Laboral. Por consiguiente; si su 

cuerpo de conceptos no es utilizado en el análisis de realidades ~ 

c·oncretas, puede considerarse como una teoría. amputada, oue no cum

ple su objetivo. Pero no debe considerarse como algo acabado e in-

tangible, sino por el contrario, estamos convencidos de que esta ~ 

teoríe. no ha hecho sino colocar las piedras angulares en el Derecho 

del frabajo ~ue los trabajadores deben impulsar en todos loe senti

dos, siempre l•US no auieran OUedar rezagados en la vida. !feniendo -

en cuenta que; "La teoría se convierte en una fuerza cuando conoui.!. 

ta ~ las masas• siendo cápaz de emprender la creación de una nueva.

sociedad. 

Nuestro ~rabajo se limita por lo tanto, a presentar los principales 

conceptos de la ~EORIA INfEGRAL haciendo un estudio crítico de ellos 

es decir; buscando más allá de las palabras el pensamiento profUndo 
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de sus autores, lo r,ue permitirá escapar al dogmatismo 1 aplice.r -

creadoramente estos concepios en el análisis de nuestras realidades 

concretas. A este aspecto se refieren los capituloe I 1 II. 
En los ca.pitulos III 1 IV se llega a un nivel más concreto al 

estudiar los DESCANSOS, 1 en el capitulo V se observa el tratamiGQ 

to especial que otorga la Legislaei6n a determinado sector de tra.

baja.doree1 a.13! como las posibilidades 7 venta~as para que los tra

bajadores logren sus reivindicaciones inmediatas. 



CAPITULO PRIMERO 

P' U E N T E S M B D I A T A S, ( PEUD.ALISRO) 

Constituoidn de I857 - Manifiesto del Partido Liberal Mex:icano 

--- l"rancisco I. Madero - Primera. Legislatura Revoluciona.ria -

- Pacto de Carranza con la olaee obrera - Plan de Guadalupe-

-- Leyes proletarias, Jalisco, Veracruz, Yuoatán - Ideario de · 

la clase obrera - Informe de Carranza al Congreso Constit,qen

te. 
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La Teoría Integral del Derecho del !rabajo del Doctor Alberto ~rue

ba Urbina, es una teoría tipicamente mexicana que nace con el Artí

culo I23 Oonstitucional, pero cllyo peri6do de gestación y a la luz 

del Materialismo Hiatorico se remonta a nuestra época feudal cuya -

base era la preataoi6n personal del trabajo, la división de la tie

rra, de la administración y de la económia en general y cuyas fron

teras del feudo hacen de éste un verdadero Estado, dentro de un gran 

Estado Jeudal. Durante esta dpoca el trabajador estuvo sometido a -

una féroz explotación, tanto por los aeftorea feudales (hacendados) 

como por la Iglesia, aue al decir del profesor Severo Iglesias era 

el baluarte más poderoso del Feudalismo en el México de mediados -

del siglo IIl'. en el que la t~cnica era sumamente atrasad.a, el hacen 

dado no se preocupaba por desarrollar los medios de producción, se 

conformaba oon lo que producia, ee ignorante, neiente repugnancia -

por el progreso" y "le dan miedo las máquinaan. Además, es ausenti! 

ta, vive en las ciudades y encarga a un capatáz (llamado elegante~ 

mente "Administrador") la explotación de la finca y el siervo. (I). 
El Ingeniero Pastor Rouaix manifiesta que; hasta esos tiempos 

el obrero pesaba poco en la sociedad mexicana porc1ue el país no es

taba industrializado y el número de trabajadores fábriles era insi.& 

nificante, comparado con la masa campesina sujeta al peonaje, aue -

se extendía desde los lejanos confines del Estado de Sonora, en do:a 

de gozaba de medianas consideraciones, hasta las selvas vírgenes de 

Chiapas, en donde el indio, impotente para. romper sus cadenas, se -

debatía en una verdadera esclavitud ••••• el obrero por imposibilidad 

materia.l., nunca ambicionó poseer la fábrica mientras el campesino -

sí concibió desde el primer momento, que su redencidn estaba en po-

(I) Severo Iglesias G. ~ México en deuda oon la libertad ~P. 58 
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seer la tierra. (2) 

En eetas condiciones eurgue una produccidn deficiente• toman

do en cuenta además aue: •El desarrollo de la fuerza de trabajo :tu4 

frenada por el feudalismo, creándose talleres en los que los arte-

se.nos más ricos explotaban a los más pobres, contratiindolos también 

para laborar sus tierras y comprándoles a precios 1nfimos el produ~ 

to de su trabajo; así resalta la divisidn entre los posedores y los 

oue nada tenían". (3) 

Esta situaoidn de explotacidn esc1avista, disfrazada en unas -

ocaciones de peonaje y en otras incluso del llamado "trabajo libre" 

persistid hasta los tiempos de la revo1uci6n. 

En la.Constitucidn de !857 en su artículo 5o. se remachaba la 

existencia del "trabajo libre• o sea, libertad de trabajar donde -

~uiera. y con quién quiera, todos sabemos que esto en la realidad se 

reduce a lo siguiente: trabajar para Juan, Pedro, o José por un ea-,. 
lario que era, y sigue siendo bajo en todas partes. "Nadie puede -

ser obligado ~dec!a.--- a prestar trabajos personales, sin la jus

ta retribución y sin su pleno consentimiento". Para los burgueses -

la 11 justa retribuci6n" es el miséro salario mínimo y el "pleno con

sentimiento" es la venta de la fuerza de trabajo que ha de hacer el 

trabajador con el riesgo de morirse de hambre en caso contrario. 

La primera asociaci&n de tipo profecional con objeto de "vigi

lar los intereses del trabajo y luchar por la mejoría de las clases 

obreras y proletarias11 , futS fundada el 16 de septiembre de IB72, bf! 

jo la denominación de "Circulo de Obreros", el cuál llegó a contar 

en aus filas en octubre de I874 1 con más de ocho mil trabajadores, -

en su mayor parte artesa.nos y obreros de hilados y te~idoa. 

( 2) Citado por Alberto ~rueba Urbina -Nuevo Derecho del Trabajo

México 1 1970. P. 369 

(3) Alberto Trueba Urbina. Ob. Cit. P. 491 
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El 5 de marzo de 1876 se fundó la Confederación de Asociacio

nes de los traba~adores de los Estados Unidos Mexicanos que, sin -

tener un programa definitivo, consiguió el fortalecimiento del pr,! 

ncipio de unión entr~ loa trabajadores ••••• y otras organizaciones 

de trabajadores que oon la Unión Liberal "Humanidad" en Cananea y 

el 11Gran Circulo de Obreros Libres" en Orizaba, fuerón los organi~ 

moa batalladores en las huelgas de Cananea y Ria Blanco. (4) 

Durante el gobierno de la camarilla militar encabezada por el 

general Porfirio Díaz, se patentiza una vez m~s el descontento de -

las clases opriffiidaa, en efecto; en el año de I906 y cuando la se-

milla socialista había prendido en México, aparece el Manifiesto -

del Partido Liberal Mexicano suscrito en San Luis Missouri Estados 

Unidos de America y cuyo presidente era uno de nuestros más puros-

revolucionarios Ricardo Flores Mag6n. Dicho manifiesto entre otras 

cosas proclamaba: "El trabajador no es, ni debe ser en las aocie-

dades una bestia macilenta condenada a trabajar hasta el agotamieB 

to sin recompensa alguna¡ el trabajador fabrica con sus manos cu~ 

to existe para beneficio de todos; es el productor de todas las r! 

ruezas y debe tener los medios para disfrutar de todo aouello de -

que los demás disfrutan ••••• una labor máxima de ocho horas y un S_! 

lario mínimo de un peso es lo menos que puede pretenderse para que 

el trabajador este sieuiera a salvo de la misaría, para cue la fá.ti,g 

ga no lo agote y para que le quede tiempo y humor de procurarse in! 

trucci6n y distracci6n despu6s de un trabajo ••••• h~cer obligatorio 

el descanso dominicaln. Aún cuando las pretenciones tenían un ca -

~ácter inmediato, dadas las condiciones objetivas de los trabaja -

dores, era l6gioo que al difundirse por todo el paás estos postul! 

dos, s1rvier6n de poderoso estimulo para la clase trabajadora en -

(4) Ib!dem. PP. 35I y 352 
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su lucha contra el sistema opresor, a tal grado de aue simultaneá

mente brotarón en nuestro pa!s dos grandes movimientos obreros, nos 

referimos a las hero!oas huelgas de Ca.nanea en el Estado de Sonora 

en el afio de 1906, y de Rio Blanco en Veracru.z en 1907. 

Triunfa la revolución derrocando al régimen dictatorial de Po~ 

firio D!az, pero Francisco I Madero en razón de au carácter aburgu!, 

sado no lo destruye, sino oue transa con él y la fracción terrate-

niente aburguesada, como lo demuestra el hecho de aceptar que un -

porfirista como lo era León de la Barra se baga cargo del poder ej,S, 

cutivo y con la carta enviada el 27 de junio de 19!2 al períodico -

el "Imparcial" en donde patentiza su pensamiento " ••••• siempre he -

abogado --:--decía.-- por orear la pequefia propiedad; pero eso no qui, 

ere decir que se vaya a despojar de sus propiedades a n1ngÚn terr!: 

teniente". (5) 

El 13 de noviembre de !9!2 el diputado José Natividad Macias,

pronuncia ante la XXVI Legislatura Federal y primera revolucionaria, 

uno de los discursos más trasoedenta1es de nuestra historia, y a1 ~ 

que a continuación hare alusión, resaltando las ideas capitales: 

Determinado en cada producto el importe de los precios de pro

ducción, oueda pagado por una parte el capital invertido para prod:!! 

cirlo, los intereses de ese capital, el premio o retribución que m_2 

rece la labor inteligente que dirige la empresa y, a la vez, aueda.

pa.gada también la renta de la tierra y el salario de los jornaleros 

que han contribuido a producirlo, y entonces viene esta pregunta: ¿ 

y es·te mayor valor a auién corresponde, cuando han sido varios loa 

factores de la producción a título de quá se apropia el capitalista 

ese m~or valor? Y como ante esta interrogación se encuentran la m! 

sería y la desigualdad con que son tratadas las clases obreras, la.-

(5) Severo Iglesias G. Ob. Cit. P. 102 
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pri vaoión oas~ absoluta de derechoe 1 el hambre 7 la miseria que -

las devora., las emfermedades que las corroen 1 la ignorancia en -

que viven, todas las clases sensibles se preguntan: ¿ a ou' títu

lo el capitalista se aplica ese mayor valor, obtenido en los pro

ductos, que son efecto del sudor de todos los miserables, de los 

que han expuesto su vida para obtenerlos? Aquí está el punto de -

partida del socialismo; el socialista responde a esta pregunta: -

"Este mE13'or valor le pertenece al operario, y le pertenece, porque 

es el que no está retribuido desde el momento en que la tierra y -

el capital están integremente pagados*'; de manera que es un princi, 

pio de justicia el que el socialista invoca para hacer una reivin

dieaci~n en favor de la clase que sufre. El capitalista se aplica 

ese ma¡or valor, ¿ a título de qu& ? A título de que es el duefio -

del capital, es decir, a título de que es el más fUerte, a t!tulo 

de que es el o,ue hace el reparto. El divino Urueta nos decía E13'er; 

"Ese mayor valor es un robo"; pero el socia.lista no se atreve a º.! 

liticarlo as:!; linioamente dice: 11Es u.na alta injusticia que ese m_! 

yor valor se atribuya al capitalista". 

A mi Juicio, sefiores diputados, todo ese 11181'0r valor pertene

ce exclusivamente al obrero: por lo que debe distribuirse entero -

entre la clase obrera, para levantar su nivel moral, intelectual 1 

físico, trayendo a todos loa hombres al festín de la riqueza públ! 

ca, 

Los obreros tienen hambre, los obreros no pueden vivir con el 

mísero salario que hoy ganan en las f'ábricas, y es necesario que -

empecemos por darles, aunque no sea toda la parte que lea corres~ 

ponde, sino una mínima parte de ella. 

Por ahora lo posible, por ahora lo realizable, por ahora lo -

único que podemos hacer para que esa ola.se benemérita. se coxi:venza 
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privaci&n cas~ absoluta de derechos, el hambre 1 la ad.sería que -

las devora, las emfermedades que las corroen y la ignorancia en -

que viven, todas las clases sensibles se preguntan: ¿ a ou8 títu

lo el capitalista se aplica ese mayor valor, obtenido en los pro

ductos, que son efecto del sudor de todos los miserables, de los 

que han expuesto su. vida para obtenerlos? Aquí está el punto de -

partida del socialismo; el socialista responde a esta pregunta: -

"Este mayor valor le pertenece al operario, y le pertenece, porque 

es el que no está retribuido desde el momento en que la tierra y -

el capital están integramente pagados"; de manera que es un prino! 

pio de justicia el que el socialista invoca para hacer una reivin

dicaci6n en favor de la clase que sufre. El capitalista se aplica 

ese mayor valor, ¿ a título de qué ? A título de que es el duefio -

del capital, es decir, a titulo de que es el más f'uerte, a título 

de que es el Que hace el reparto. El divino Urueta nos dec!a ayer; 

"Eee mayor valor ea un robo"; pero el socialista no se atreve a c,a 

lifice.rlo así; dnioamente dice: "Es una alta injusticia que ese Jll.! 

yor valor se atribuya al capitalista". 

A mi juicio, sefiores diputados, todo ese mayor val.or pertene

ce exclusivamente al obrero: por lo que debe distribuirse entero -

entre la clase obrera, para levantar su nivel moral, intelectual y 

físico, trayendo a todos los hombres al festín de la riqueza públ! 

ºª• 
Los obreros tienen hambre, los obreros no pueden vivir con el 

mísero salario que hoy ganan en las fábrica.e, y es necesario que -

empecemos por darles, aunque no sea toda la parte que les corres

ponde, sino una mínima parte de ella. 

Por ahora lo posible, por ahora lo realizable, por ahora lo -

único que podemos hacer para que esa clase benem,rita se convenza 
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de que el Gobierni y, oon el Gobierno, nosotros hemos emprendido -

la tarea de venir en su ayuda para redimirla de la opreai6n del e_!! 

Pitalista, es que se le aiiada.n unos cuantos centavos a su jornal -

diario para que puedan vivir oon más comodidad y tener menos ham~ 

bre, para que pueda tener menos necesidades. 

El socialismo que nosotros profezamos ouiere que se le dé in

tegro el valor de su trabajo, quiere que ese trabajo sea retribui

do en todo lo oue deba retribuirse, que sea debidamente pagado: ••• 

Así pues, nosotros no estamos en condiciones de que de un solo gol, 

pe caigan los peligros del sistema capitalista; no, aefiores, éste -

es un gran error, pero es preciso empezar a combatir todos los erl",2. 

rea, aceptar todas las ideas buenas y combatir todas las malas, ¿p~ 

ra Que?, para oue con una nueva organización social, la cuál oorreA 

ponda a la 4poca en que vivimos, toda la sociedad ejerza eus dere-

chos y todos los hombres reciban todo lo oue les corresponde por ~ 

las laborea que ejecutan en el mundo. (6) 

En ainteais, nos habla de la Plua-Valia; primordial ley del -

sistema capitalista; se declará socialista, y aún cuando reconoce

oue en el momento historico no ea posible la implantaci6n de dicho 

sistema, vislumbra la posibilidad de oue en lo futuro los trabaja

dores puedan participar del producto integro de su trabajo, reoup~ 

rando para sí, lo oue por derecho les corresponde en virtud de su

explotación. 

En el mismo e.ño de !9I2 se establece en la capital de la rep!! 

blica "La casa del obrero mundial", atacada por &adero y olaúsura

da temporalmente por el usurpador Victoriano Huerta en I9I4 y poco 

despu~a reabierta por Carranza, el cuál en el afio de !9!5 para ob

tener el apoyo del proletariado en su lucha contra el Villismo y -

(6) Citado, por Alberto Trueba Urbina. Ob. Cit. P. I5 y ss. 
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el Zapa.tismo celebra con la casa. del obrero mundial. un pacto en el 

~ue dicha casa. ee comprometía. a organizar ba.tal.lonea de obreros -

ªbatallones rojos" para defender la ce.usa del Constitucionalismo,

puáe gracia.e a dicha pe.rticipaci6n logro el triunfo el Conatituci~ 

nalismo; pero una vez obtenido el triunfo, Carranza. le dé la espa! 

da al proletariado siguiendo una pol!tica antiobrerista, como lo -

señala Miranda Basu.rto diciendo: ªPor entonces comenzar6n a produ

cirse huelgas en alg1U1os lugares del país (como la de tranviarios 

de Guadalajara y la de mineros del Oro México) lo que incitd a Ca

rranza a reprimir el movimiento obrero, loe miembros de la. ca.ea -

del obrero mundial fUer6n desalogadoa de su edificio y clatisurados 

los períodicos Ariete y Acci6n ••••• En enero de 1916 Carranza orde

n6 el licenci8.llliento de los batallones ro~oe, la claúsura de les -

instituciones obreras y gir6 una circular ~ los gobernadores de loa 

Estados ordenandoles reprimir toda idea disolvente, llegando a po

ner en vigor una ley que consideraba e. los huelguistas como delin

cuentes transtornadores del ordenª. (7) 
El profesor Severo Iglesias al respecto manifiesta: "El miBlllO 

Venustiano Carranza hizo relucir las garras de la dictadura. burgu!, 

ea al reprimir ferozmente la huelga del 3! de junio de 1916 en el

Distri to Federal, deteniendo y recluyendo en la prisidn a loa org§!; 

nizadores y estipulando pena de muerte (en el decreto del lo. de -

agosto de l9I6} contra aquellos que inciten a la auspensi6n del tr~ 

bajo en las fábricas o empresas destinadas a prestar servicios p~

blicos o lo propagen; (no libertad de huelga) a loa que presidan las 

reuniones en que ee propoll8a, discuta o apruebe (no libertad de or

ganiza.cidn) ; a loa que le. defiendan y sostengan; a loe que la apru_! 

ben o suscriban; a loa que asistan a dichas reuniones o no se sepa-

(7) Angel Miranda Be.surto --Ls Evolución de México~ Mrurieo, 1960. 

P. 366 
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ren de ellas tan pronto como sepan su objetivo; y a los que procu

ren hacerla efectiva una vez que se hubiera declarado (no libertad 

de asociaoidn y anulación de toda libertad sindical)". (8) 
Es pertinente mencionar que al triunfar la revolución, ~ata -

ee dividid en tres grupos, el Carrancismo, el Villismo 1 el Zapa~ 

tiemo y que de acuerdo con el Plan de Guadalupe dado por Carranza 

el 26 de m~o de I9I3 se convocaba a reunirse generales y goberna

dores de los Estados; convención verificada en Aguascalientes en -

l9I4 1 que fraoazó porque Carranza que representaba la tendencia -

conciliadora con las fuerza.a independientes del pueblo y la burgu~ 

sia moderada, no reconoció los acuerdos de la convención de Aguae

oalient es (I9I4) porque la delegación Zapatiata fué el alma ideol~ 

gica de la convención y no era. posible, para un burgués, dejar in

tacto el poder de Zapata ni subordinarse a aua órdenes (en la con

vención se acord6 que Carranza ceaaba oomo primer jefe del ejerci

to conatituoionaliata y se le daba el simple título de general de

diviaión). Y luego no reconoció loa acuerdos de las conferencias -

de Torre6n, donde Villa había logrado grandes avances para el de-

sarrollo de la reforma agraria. (9) 

A esto se debe que se haya dividido el movimiento revolueio-

nario; más sin embargo es digno de recordarse 0ue con base en el -

pacto de Carranza con la clase obrera, éste se hallaba obligado a 

la expedición de leyes con sentido social y en conseouencía en su 

decreto de adiciones al Plan de Guadalupe manifestaba en su artí

culo 2o. "El primer jefe de la revolución y encargado del poder -

ejecutivo, expedirá y pondrá en vigor, durante la lucha, todas las 

leyes, disposiciones y medidas encaminadas a dar satisfacción a -

(8) Severo Iglesias G. Ob. Cit. P. I05 
(9) Ibídem. P. 104 
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lsa necesidades ~condmicas, socia.les 1 políticas del pa.!s ••••• Le

gielaci6n para mejorar la oondioi6n del peón rural, del obrero, del 

minero, y en general de las clases proletarias". 

A ello se debe oue algunos Estados durante el período Pre-Con~ 

titucional hayan expedido leyes con carácter netamente social, 1 a 

las aue aludirá a continuación ~aunque sea a grandes rasgos~ t.a 
mando en cuenta la influencia que tuvierón en la elaboración del A.t 

tículo 123 constitucional. 

JALISCO.- La legislación del Estado de Jalisco, comienza con -

el decreto de 2 de septiembre de 1914, del general Manuel M. Diegu-

4z, aún cuando este decreto es demasiado l:!mitado, consigna ya alfn! 

nas instituciones sociales como el descanso, vacaciones y jornada -

de trabajo. Le sigue la ley de trabajo de 7 de octubre de 1914, de 

Manuel Aguirre Berlanga, la cuál ea sustituida por la de 28 de sep

tiembre de I915, en la que se reglamenta los aspectos principales -

del contrato individual de trabajo, oreaba juntas municipales de -

conoiliaci6n para agricultura, mineria 7 comercio. La importancia -

de esta ley rádica, en que contribuyd al despertar del movimiento -

obrero. 

VERA.CRUZ.- ªEl Coronel Manuel Pérez Romero gobernador del Es~ 

te.do de Veracruz estableci6 el Descanso Semanal Obligatorio en di -

cha entidad en 4 de octubre de I9I4. Esta medida fué seguida por la 

promulgacidn del dÍa I9 del mismo mea y año de la Ley del Trabajo de 

Candido agui1ar que establecía la Jornada máxima de nueve horas, el 

Descanso obligatorio en los domingos y días de fiesta nacional"• (IO) 

Es pertinente agregar que la ley de referencia ore6 las Juntas 

de Administraci6n Civil aue sustituyerón a las Jefaturas Pol!tioas. 

El 6 de octubre de I9I5 es promulgada por Aguatin Millé.n la Ley 

(IO) Alberto Trueba Urbina --El Artículo 123- M4xioo, 1943· P.63 
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de Asoo1aci6n Profecional, cuya importancia rádica en la reglamen

tao16n del contrato individual de trabajo, ~ornada de trabajo de • 

nueve horas 1 el descanso semanal. 

YUCATAN.- Es sin lugar a dudas la legislación social yucateca 

la más importante del período pre-constitucional revolucionario, -

dentro de esta legialacidn destaca la ley de I4 de mayo de I9!5 1 

la de II de diciembre del mismo e.fl.o, estas iniciativas del general 

Salvador Alvarado, regulaban todas las actividades laborales t~a-

tando de evitar la explotación de las clases laborantes y tendien

do hacía la transformación del régimen económico; as! se estable .... 

cierdn Juntas de Conoiliaci6n, ~ribunales de Arbitraje, el Depart!, 

mento del Trabajo, Salario Mínimo, Riesgos Profecionales, así mis

mo se hablaba de la Huelga, aún cuando ae reconocía que era nociva 

para los intereses de todos. 

De lo antes mencionado no ~ueda mas que reconocer que f'ué la 

ley más completa dada durante dicho período y que en esta forllla el 

ideario socialista del general Alvarado al igual que el eapirítu -

de otras legislaciones penetraría en el seno del Constituyente pai

ra llevar protección y amparo a la clase trabajadora. 

Por otra parte ea obvio manifestar que con legislaciones de -

tal carácter, se hace patente la participaci6n de la clase obrera 

en el movimiento revolucionario constitucionaliata; pero donde ve¡ 

daderamente expresa su ideario la clase obrera ea en el Manifiesto 

aprobado en un congreso a que convocó la Confederación de Sindicai

tos Obreros del Distrito Federal y que tuvo su sede en el puerto -

de Veracruz, a partir del 5 de marzo de I9I6, presidiendo el oon-

greso el celebre lider veraoruzano Heron Proa.J.. (II) 

En el texto de dicho.manifiesto ae decía: PRIMERO.- La Confe-

(II) Alberto Trueba Urbina. Ob. Cit. P.30 
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dere.cidn del traba3o de la regidn Mexicana acepta, como principio 

fundamental de organizaci6n obrera, el de l& lucha de clases, 1 -

como finalidad suprema para el moVimiento proletario, la sociali

zacidn de loa medios de produccidn ••••• CUARTO.- En el seno de la

Confederaoidn se admitirá a toda clase de trabajadores manuales e 

intelectuales. siempre que eatoa Últimos esten identificados con loa 

principios aceptados 7 sostenidos por 1a Confedere.ci6n, sin diatin

cidn de credos, nacionalidad o aexo. (12) 

La man1festaci6n de tales principios fUé for3ando la concien

cia proletaria de aquel entonces, lo cuál airvi6 de base para que 

auténticos representantes de la clase obrera, incluso obreros, se 

hicieran presentes en el Congreso Constituyente al que hab{a con

vocado el primer ~efe. 

Por las ca.usas seftaladas con anterioridad, se origin.6 un dis

tancia.miento del Congreso para con don Venustiano Carranza, por lo 

que late mando llamar el general Benjamin Hill, para. que hiciera -

lo posible por convencer el Constituyente de que aceptará su pro~ 

yecto de Conatituci6n, pero fracaz6 diciendole: •--- Jefe, no sir

v6 yo para esto, reconosco que los principios de usted son eensa~ 

tos, juiciosos, aunque muchos de ellos no vayan de a.cuerdo con la 

tendencia general; pero usted los manda a. la Cámara a t:rávez de un 

grupo de elementos que no son gratos a todos los verdaderos revol~ 

cionarioe; gente que usted reclut6 a su llegada a México y que no 

está identificada. con los que iniciar6n el moVimiento de I910, ni 

el de I9I3, como es el grupo de Joa4 Natividad li'lacias, Luis Manuel 

Ro~as, Gerza;yn Ugarte y otros ••••• y eee es el caso mando usted Pr.2. 

yectos buenos por conducto de hombrea manchados, y no se los reci

ben all{. Esta es una de las causas por las que usted ha fracasado 

(12) Ib!dem. P.3I 
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en su heg6monia del Congreso Constituyente en donde no le obedecen 

a usted. Y yo no le puedo ser dtil. No me siento capacitado para -

controlar ese gru.po". Poeteriormonte don Venustiano que se encon-

traba en Querétaro mando llamar a don Adolfo de la Huerta, que por 

eee entonces era gobernador del Estado de Sonora y le dijo: 

"--Lo he llamado a usted- porque usted es de la misma "Ca.

bella.da" de esos; y yo creo que siguiendo el principio hom~opatico 

de 11 Similia, Similibus, Curantur," que usted es el indicado para -

convencer a eeoe amigos de que no se aparten de r:ni lado (los dipu

tados constituyentes); que no me ha/J:a.n asco, ni me consideren ein

dereoho a sugerir ideas y proposiciones y detenerlos en muchoe a-

rranques que· tienen con tiradas hacía la izquierda, hacía extrellli~ 

moa que resultarían nocivos para el país si se aceptarán en la Ca.t 

ta Magna. ••• •.De la. Huerta habld con sus amigos MONSON1 BOJORQUEZ, -

JARA, 14UGICA y otros ••••• y loe convencid de que al menos, oyeran a 

Carranza, y que fueran a verlo para que 41 les expusiera sus argu

mentaciones en favor de ta1 o cuál artículo". (13) 
Puede decirse que don Adolfo de la Huerta salid triunfante de 

su situacidn, ya que consig:Ld que oyeran a Carranza, aún cuando 

los constituyentes, aut4nticos representantes de la clase obrera,

actuardn con conoc1111iento de causa 1 absoluta independencia de cr! 

terio fomentada a trávez de las luchas proletarias, creándo las b! 

aes para una nueva sociedad, en donde el hombre, libre al fin de -

las trabas del viejo r6gimen, pueda expresarse de verdad y cumplir 

su oondicidn humana; liberarse de la explotaci6n. 

Es obvio manifestar que las otras causas se derivan de la po

lítica r4presíva de don Venustiano contra la clase obrera, como ha 

sido expuesto en su oportunidad. 

( I3) Luis Gonzaga :r Armendariz. "Problemas de Carranza. oon loe Con.!!. 

ti"liuyentes". J¡h~xioo, 1973. PP.25 y 27 
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Al instalarse el Constitu,rente en QueriStaro y abrir Sil lÚlico 

per!odo de aeciones el lo. de diciembre de 1916, el primer jefe -

ley6 un informe y entre otras coeas expres6 lo siguiente: "•••••

Y con la facultad que en la reforma de la fracci6n XX del artícu

lo 72 se confiere al Poder Legi$lativo Federal, para expedir leyes 

sobre el trabajo, en las que se implantarthi todas las instituoio-

nes del progreso social en favor de la clase obrera y de todos los 

trabajadores, con la limitaci6n del número de horas y trabajo, de -

manera que el operario no agote aua energ!as y si tenga tiempo para 

el descanso y el solaz y para atender al cultivo de su espíritu, P!. 

ra que pueda frecuentar el trato de sus vecinos, el que engendra. -

simpatías y determina hábitos de cooperaci6n para el logro de la -

obra comdn; con lae responsabilidades de los empresarios para los

casos de accidentes; con los seguros para ~os oasoa de em.fermedadee 

Y vejez; con la fijaci6n del salario mínimo bastante para subvenir 

a las necesidades primordiales del individuo y de su familia, y -

para asegurar y mejorar su situación". {I4) 
Era evidente que Carranza tratará de otorgar ciertas consecio

nes de carácter laboral, mas como 41 mismo lo manifestaba; la expe

dición de leyes en matería de trabajo era facultad exclusiva del -

Congreso de la Unión. 

Con lo expuesto se cumple una parte del proceeo di!Üeotico de 

la Revolución Méxica.na, teni~ndo en cuenta que las fuentes de la -

Teoría Integral ae encuentren en nuestra Historia Patria, oonten-

pladaa a la luz del materialismo diál.ectico, en la lucha de clases, 

en la plusvalía, en el valor de las mercancias, en la condena a la 

explotación y a la propiedad privada y en el humanismo socia.lista, 

pero su fuente por excelencia es el conjunto de normas proteccio--

(14) Citado por A. Trueba Urbina. Ob. Cit. PP.71 y 72 
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nistas 1 reivindioadoras del Artículo 123, originario de la nue

va ciencia jurídica-social. (15) 

Con lo dioho se cumple una parte del proceso de formac!dn de 

las mencionadas normas, para eXponer en el siguiente oap!tulo la.

di~ectica desa.rroll~da en el seno del Congreso Oonatit113"ente de

Quer4taro, al elaborar el éponimo articulo sobre el trabajo. 

(15) A. !rueba Urbina. Ob. Cit. P.213 
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ORIGEN.- El 9 de diciembre de I9I6 los constituyentes vera.cru

za.nos; Aguilar, Jara y G6ngora, presentan ante el Congreso una ini

ciativa referente al trabajo, que entre otras cosas decía: "Que oo

mo hasta ahora la poca proteccidn que en nuestra R4publ1ca se ha d§ 

do al trabajo se interpreta solo como beneficiosa para el hombre, -

dejando a la mujer y al nifio en el desamparo, los explotadores aco

gen a estos últimos imponi&ndoles egobiántes tareas a cambio de mi

adros jornales, aniquilando a estos ddbilea seres y sacrificando al 

hombre quién por una mala competencia de la mujer y el nifio, apoya

da por inhumanos avaros. es lanzado de los talleres y centros indu! 

triales hasta obligarlo a cleúdicar por el hambre •••• ,Que estando -

nuestras clases proletarias en oondioiones angustiosas es a ellas a 

donde deben concentrarse las miradas de los legisladores, con tanta 

mayor atenci&n y eficacia cuanto que el problema del trabajo, cua:n

do llega a determinado punto, no admite esperas". Y además proponí

an una serie de reformas al artículo 5o. de la Constitucidn de I857, 

como limitación a la jornada de trabajo, descanso dominicul obliga

torio, comitás de mediación, conciliación y arbitraje, igualdad de

salario para igualdad de trabajo. Etc. (I) 

Este documento fUé de gran trascendencia, a grado tal que la -

comisión encargada del estudio del artículo 5o. de la Constitución 

de !857, al presentar su dictamen de fecha 22 de diciembre de l9I6, 

establece la siguiente adición: "La jornada máxima de trabajo obli

gatorio no excedera de ocho horas, aunque este haya sido impuesto -

por sentencia judicial. Queda prohibido el trabaje nocturno en las 

industrias a loa nifios 1 a las mujeres. Se establece como obligatorio 

el descanso hebdomadario". Y se hacía incapid al manifestar que:~ 
11Ha tomado la comisión estas últimas ideas de la iniciativa presen-

(I) A. Trueba Urbina. Ob. Cit. PP.82 y 83 



-21-

tada. por los diputados .Aguilar, Jara 1 GdJl8ora. Es1ios ciudadanos, 

Proponen también que se establesca. la igualdad de salario en igual 

dad de trabajo; el derecho a indemnizaciones por accidentes de tra. 

bajo y emfermedades causadas directamente por ciertas ocupaciones

industriales; as! como también que los con:f'lictos entre el capital 

Y el trabajo se resuelvan por comités de conciliaci•Sn y arbitra;je. 

La oomisidn no desecha estos puntos de la citada iniciativa; pero 

no ore que quepan en la seoci6n de las garant:Cas indiv:idual.es; así 

es que aplaza su estudio para cu.ando llegue al de las :facul:tades -

del Congreso•. (2) 

Evidentemente que la comisi6n tenía razdn, ya que no se trat_! 

ba. de proteger al individuo como tal, sino a una claae social de

terminada; la clase trabajadora. Mds sin embargo en su adicidn al

art!oulo 5o. al límite.rae la jornada de trabajo, se estaba combatiendo 

la explotaci6n de que era objeto el trabajador 7a no como individuo 

sino como componente de un sector d~bil de la sociedad. por lo que 

dicha. limit~ción venía a constituir una garantía socia.1. 

El dictamen de referencia, fUIS presentado al Constituyente por 

terce1-a ocaci6n en la sesidn de 26 de diciembre de I9I6, (la prime

ra vez en la cesión del 12 de diciembre de 1916 1 la segunda. el 19 

del mismo mas y a.f1o); iniciándose el debate en que se patentizaban 

dos criterios ideológicos; tradicional el uno, y revolucionario el 

otro. 

En defensa de la ideolos!a tradicionalista de las Constitucio

nes clásicas, inic:!a el debate el dipute.do :Fernando Lizardi, -re

firiendoae al dltimo párráfo del articulo 5o.- ªLe queda al artí
culo exactamente como un par de p!stola.s a un Santo Cristo, 1 la l'!: 

zón es perfectamente clara; habíamos dicho que el e.rt!culo 40. ga--

(2) A. Trueba Urbina. Ob. Cit. PP.77 y 78 



-22-

rant izaba la libertad de trabajar 1 ~ate garantizaba el derecho de 

no trabajar; si estas son limitaciones a la libertad de trabaja.r,

era natural que se hubieran colocado más bién en el artículo 40. -

que en el 5o., en caso de que se debieran colocar; pero en el art! 
culo 40. ya están colocadas, porque se nos dice que todo hombre es 

libre de abrazar el trabajo lícito que le aoomode ••••• Si se quiere 

ser más claro, debi6 haberse expresado en el artículo 40, o dejar

lo como bases generales para que el Congreso de la Uni6n legisle -

sobre el trabajo; pero no cuando se está diciendo que a nadie ee -

le puede obligar a trabajar contra su voluntad, vamos a referirnos 

ahora a algo que está en pugna con la libertad de trabajar. No ca.

be, pues, 'eta reglamentaci6n aquí". (3) 
El eminente Jurista olvid6 que al establecer la Comisión lim! 

tea a la libertad de trabajo, lo hizo oon la finalidad de proteger 

a los trabajadores, de que no se encontraran a merced de sus expl,g_ 

tadoree, cosa que el Jurista no comprendió, confundiendo la liber

tad de trabajo oon los derechos protectores de loa trabajadores. 

En forma inmediata 1 en oposición a la tesis anterior, se hace 

manifiesto el espíritu ideológico de llevar garantias socia.lea a -

la Constitución; independientemente de que se rompiera con la es-

truotura de las Constituciones "Clasioasn, así en la mismaseaión 

levantan su vos diputados Constituyentes como H'ctor Victoria que 

manifiesta: "•••••un represe~tante obrero del Estedo de Yueatán vi!_ 

ne a pedir aquí se legisle radicalmente en materia de trabajo, Por 

consiguiente, el artículo 5o. a discusión, en mi concepto debe tra

zar las bases fundamentales sobre lae que ha de legislarse en mate

ria de trabajo, entre otras, las siguientes: jornada máxima, sala~ 

rio mínimo, descenso eemanax;io, higienización de talleres, fábricas, 

(3) Ibídem. PP.93 1 94 
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minas convenio~ industriales, orea.ci6n de tribunales de concilia

ci&n, de arbitraje, prohibici6n del trabajo nocturno a las mujeres 

1 nifioa, accidentes, seguros e indemnizaciones,.• (4) 

En la misma seai6n el diputado Dionisio Zavala manifestaba: -

" ••••• ea momento oportuno de que se haga justicia a la ola.se trab! 

jadora, de que se le dé lo que le corresponde, porque ha sido el -

principal elemento para el triunfo de esta revolución; ea neceaa~ 

rio que le impartamos justicia a esa pobre gleba, a esa pobre cla

se desheredada que tambi~n ha sabido sostener el cr~dito nacional"• 

Y en el uso de la palabra el diputado Proylan Manjarrez dijo: "•••• 

yo estoy de acuerdo con todas esas adiciones que se proponen; más -

todab!a; yo no estaría conforme con el problema de los trabajadores, 

tan hondo y tan intenso y que debe ser la parte en que más fijemos

nuestra atenoi6n, pasara así solamente pidiendo las ocho horas de -

traba~o, no; creo o.ue debe ser más expl!cita nuestra Carta Magna Si 
bre este punto, y preeisamente porque debe serlo, debemos dedicar-

le toda atención, y si se quiere, no un artículo, no una adicidn, -

sino todo un capítulo, todo un título de la Carta Magna". En la miE, 

ma sesidn del 26 de diciembre el diputado Heriberto Jara se exprea! 

ba en el sentido de que "La miseria ea la peor de las tire.nías y si 

no queremos condenar a nuestros trabajadores a esa tiran!a, debemos 

procurar emanciparlos, y para esto es necesario votar leyes efica~ 

cea aun cu.ando "emtas leyes, conforme al criterio de loa tratadistas, 

no encajen perfectamente en una Constituci6n11 • Continuando el debate 

del artículo 5o. en la cesidn de 27 de diciembre, el diputado Josa~ 

fat Márquez se expresaba en loa t6rminos eí&ruientes: "Aprobando, oo

mo debemos hacerlo, el proyecto de la Comisi6n, habremos adelantado 

mucho, pues con él se perseguirá la vagancia, con él se limitará el 

(4) Ibídem. PP.II4 1 II5 
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t i empo de trapajo, con él se establecerá el descanso hebdomadario, 

y con él también impediremos que las mujeres y los ñi.i'loa agoten -

sus esfuerzos o sus fUerzas cuando necesariamente deben desc<1.t1sar". 

Y en la Desión del 28 de diciembre el diputado Alfonso Gravioto, -

"Insinúo la conveniencia de que la Comisión retiré, si la Asamblea 

lo apl"l.leba, del artículo 5o., todas las cuestiones obreras, para -

que, con toda amplitud y con toda tranquilidad, presentemos un ar

tículo especial que sería el más glorioso de todos nuestros trabajos 

aquí; pues, as! como Prancia, después de su revolución, ha tenido 

el alto honor de consagrar en la primera de sus cartas magnas los 

inmortales derechos del hombre, as! la revolución mexicana tendrá 

el orgullo legítimo de mostrar al mundo que es la primera en con

signar en una oonstitucidn los sagrados derechos de los obreros". 

Dandose fin al debate, con la proposició~ del diputado Proylan ~ 

Manja.rrez, en los términos siguientes: " ••••• me permito proponer 

a la honorable Asamblea, por el digno conducto de la Presidencia, 

que se conceda un capítulo exclusivo para tratar loe asuntos del 

trabajo, cuyo capítulo podr:!a llevar como título "Del Trabajo",-

o cualquier otro que estime conveniente la Asamblea. Asimismo me 

permito proponer que se nombre una comisidn compuesta de cinco -

personas o miembros encargados de hacer una recopilación de las

inicíativaa de los diputados, de datos oficiales y de todo lo r! 

lativo a este "ramo, con ob~eto de dictaminar y proponer el capí

tulo de referencia, en tantos artículos cuantos fU.eren necesari

os". (5} 

Con lo antes expuesto se advierte, que en el proceso de for

macidn del Artículo 123, se manifieste el predominio de la ideol~ 

gia social-revolucionaria, sobre la tradioionaliata. Se trata de-

(5) Citados por A. Trueba Urbina. Ob. Cit. PP. I2!, 129, I07, ~ 

!08, 142, !98 y 268. En este Obra se reproduce el Diario de 

los debates del Congreso e.tulstitu;r~nte de Querétaro. 
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11 evar a la Constitucidn derechos protectores de loa trabajadores 

convirtiendoae en esta forma en Constitucidn Social, la cuál debe 

considerarse como la integracidn de normas econdmioaa, fdrmttlas -

de vida colectiva 1 de actividades de clases o grupos sociales, -

cuyo elemento básico es el hombre-social. 

Trabajo Productivo.- Bl diputado ConstitU1'ente Josá Nativi-

dad Macias aÍ hacer uso de la palabra. en la sesión del 28 de di

ciembre de I9I6, estableció la tesis de que la legislacidn laboral 

deber!a ocuparse únicamente del llamado "trabajo productivo", en -

efecto el hablar sobre el contrato del trabajo expuso: "Este con-

trato de trabajo comprende todos los servicios que un hombre puede 

prestar a·otro y, sin embargo, no es éste el trabajo obrero. No es 

és.te el traba.jo que indioardn loa oradores que aquí me han preced1 

do e.l tratar esta ouestión; aquí está comprendido el trabajo domé§. 

tico, que no .es ningún contrato obrero. Aquí está comprendido el -

trabajo de loa médicos, de los abogados, de los ingenieros, que -

tampoco es trabajo obrero, ni se han considerado en ninguna parte

del mundo por el socialismo más exagerado, porque son privilegio -

exclusivo de las clases altruistas; aquí está comprendido tambi~ 

el trabajo que no es productivo, el trabajo que no tiene por obje

to la produccidn, y entonces había que definir y precisar, hab!a -

que separar de esa clase de trabajo, el trabajo que no tiene que ~l 

ser objeto de la ley obrera". (6) 

Esta misma tesis fUé recogida por el Proyecto del Artículo ~ 

123, as! en la exposición de motivos se decía que; "Loe que subs~ 

oribimos, diputados al Congreso Constituyente, tenemos el honor de 

presentar a la consideraci&n de él, un proyeoto de reformas al ar

t!culo 5o. de la Carta Magp.a de !857 1 unas bases constitucionales 

(6) Ibídem. P.222 
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para. normar la legisla.oicSn del trabajo de carácter económico en -

la Repdblioatt. Y ya en el establecimiento de dichas bases se con

firma la teiis aludida, en loa t~rminos siguientes: 

"El Congreso de la Unidn 1 las legislaturas de loa Estados,

a.l legislar sobre el trabajo de carácter econdmico, en ejeroicio

de sus facultades respectivas, deber&i sujetarse a las siguientes 

bases: 

I.- La du.ra.cidn de la jornada máJcima será de ocho horas en -

los trabajos de fábricas, talleres y establecimientos industria-

les, en los de Jllineria y trabajos similares, en las obras de con! 

trucción y reparación de edificios, en las vías ferrooarrileras,

en las obras de los puertos, saneámientos y demás trabajos de in

genieria, en las empresas de transporte, faenas de carga y descB!: 

ga, labores agrícolas, empleos de comercio y en cualquiera otro -

trabajo que sea de carácter económico•. 

El mencionado proyecto -según Palavfoini- se fo.rmuld en

reú.niones e:xtraciblaras, que se llevar6n acabo en las oficinas del 

ingeniero Pastor Rouaix. Siendo presentado al Congreso el I) de -

enero de I9I7, por los ciudadanos diputados Pastor Rouaix, Vioto

rio E. G6ngora, E.B. Calderdn, Luis Manuel Rojas, Dionisio Zavala, 

Rafael de los Rios, Silvestre Dorador y Jesús de la Torre: sem ~ 

bre.ndo desde luego el entusiasmo 1 la admiracidn de todos loa di

putados constituyentes. 

Es pertinente aclarar como refiere el ingeniero Rouaix¡ que

la exposicidn de motivos que precedió a nuestra iniciativa, fu~ -

redactada. por el Licenciado Jos~ Natividad Maoi.as prinoipalmente-

1 por otras tres personas que formaban el núcleo original y apro

bado por todos los diputados que subscribieron con su firma el 

Proyecto de bases Constitucionales que se presentd al Congreso de 
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QuertStaro. (7) 

Es por ello que se considera a Macias como el creador de la -

tesis que se comenta, pero; como es obvio el campo de aplicación -

de la mencionada tesis era muy reducido, ya que únicamente tutela

ba a los trabajadores dentro de la producción económica, dejando -

en el desamparo a un gran número de prestadores de servicios, lo -

que equivaldría a la desintegración de derechos laborales con el -

consiguiente perjuicio para determinados trabajadores, que sin te

ner una participación directa en la producción de Plus-Va.lía, int_!r 

vienen en su realización, como por ejemplo; Agentes de comercio 7-

trabajadores domésticos. 

Trabajo lmproductivo.- Despuás de darse a conocer el Proyecto 

del Artículo 123, y de recibir la aprobación de un gran número de

constituyentes, la Comisión dictaminadora manifiesta que: "ExamiJl!: 

do 7 discutido ampliamente el proyecto en el seno de la Comisidn,

nos parece que aqu4l reúne en sintesis las ideas capitales desa.zor.2. 

lladas en el curso de los debates, as! como las que son aceptables, 

de las que contienen las iniciativas antes mencionadas, haciendo -

solamente las modificaciones y adiciones siguientes: 

La legislación no debe limitarse al trabajo de carácter económico, 

sino al trabajo en general, comprendiendo el de los empleados co-

merciales, artesa.nos y domásticos. En consecuencia, puede suprimi,t 

se la clasificacidn hecha en la fracción I." Quedando en la forma

sigiiiente: 

f I TU LO, V I 

DEL !RABAJO Y DE LA PREVISION SOCIAL 

Artículo 123.- El Congreso de la Unión 1 las legislaturas de los -

Estados deberi!n expedir leyes sobre el trabajo, fundadas en las n.t. 

cesidades de cada región, sin contravenir a las bases siguientes,-

(7) Citado por A. frueba Urbina. P. 88 
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las cual.ea regirdn el trabajo de loa obreros, jornaleros, empl.eadoa, 

dom,aticos y artesanos, 7 de una manera general, todo contrato de -

trabajo. ( 8) 

Al discutirse el mencionado artículo en la sesión del 23 de -

enero de 1917, el diputado ConatituJ"ente Rafael de loe Rios (que h,! 

b{a participado en la formulación del pro1ecto del artículo 123), ~ 

terroga a la Comisión en loe t4'rminoe siguienteet 

"--- EL c. DE LOS RIOS: En el proyecto está inclu!do el traba

jo doméstico de lae oaaaa o sea el trabajo doméstico económico. ¿Por 

qué no se dice? 

- EL C. IIDGICA: Presisamente la Comisión tuvo en cuenta que 

como en el proyecto presentado por los diputados que tuvieron a bi

én estudiar el asunto estaba sólo el trabajo económico, 1 el· traba

jo económico es aquello que produce, noeo'fóros consideramos que no -

debemos hacer ninguna diferencia, sino equilibrar todo trabajo su;!! 

to a salario; de tal manera que es en lo general. 

- EL C. DE LOS RIOS: ¿De los criados también? 

- EL c. IUGICA: De loe criados también. 

- EL c. SECRE!ARIO: ¿Ro hq quien pida la palabra? se reserva 

para eu votación•. (9) 

Votaron a:fi:rmaUvamente 163 cliputados constituyentes. levan

tdndose la aesi6n a las IO.I5 P.M. 

De donde ae infiere que lo que tu' aprobado 1 que airVicS de -

base para la elaboraci6n del Artículo 123, tu.' el Dictamen present_! 

do por la Comisi6n de Constitucidn, redactado por el general Pran
ciaco J. Mugioa, y no el pro7eoto del artículo 123, como oreen al@ 

nos tratadistas. Haciendo extensiva la protección al trabajo en ge

neral; a todo aquél que preste un servicio a o1iro en la produoci6n 

(8) Ibídem. P. 289 

(9) Ibídem. P. 316 
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econ6mica, o al m.arg~n de ella, así Nuestro Derecho del !re.bajo -

abarca a toda clase de trabajadores, a los llama.dos "eubordina.dos 

o dependientesn y a loa autdnomos. Los contratos de prestacidn de 

servicios regulados en el Cddigo Civil, así como las relaciones -

personales entre factores y dependientes, comisionistas y comiteJ! 

tes del Código de Comercio son contratos de trabajo. 

Clase Obrera,- Eettindo en lo dicho, resulta evidente que el

artíoulo 123, 1 oon ello la Teoria Integral del Derecho del frab! 

jo engloba a todo trabajador, que sin estar directamente ligado a 

la produccicSn, recibe el amparo y la protección del t1ponimo precel!, 

to. Derivdndose de ello el concepto de clase obrera. 

El doctor Trueba -ref'iriendose a la clase obrera-- manifi

esta que a la luz de la Teoria Integral comprende no solo a loa -

obreros industriales, así como a los demás sujetos que se expecif'! 

can en el preámbulo del art{culo 123, sino a todos loa prestadores 

de servicios en cualquier actividad laboral, abogados, médicoe, 1!!, 

genieros, ·Ucnicos, artistas, toreros, beiabolistas, C\J1'8S re1aoi.2,l 

nee están ampe.radaa por el mencionado precepto constitucional. (IO) 

Ahora bien, ee obvio manifestar, que para evitar llegar al e~ 

surdo de considerar incluídoa dentro del concepto de clase obrera, 

desde el obrero industrial; obrero no ca1ificado, he.ata el gerente 

de una industrie., ea decir; desde los trabajadores directos que S.!!, 

fren en carne propia la explota.cidn, hasta todos esos trabaj~dores 

indirectos que no son otra cosa que los repreeent.antee del Capita

lismo; es pertinente hacer las siguientes consideracionesz 

Por su situsci6n econ6mica, los Gerentes o Administradores de 

las empresas, no tienen un "eetar" de vida superior a loe demás -

trabajadores, 

(10) A. Tru.eba Urbina. Ob, Cit. P.II7• 
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Derivada de su s:l.tua.oi6n econ6mica, generalmente no tienen -

conciencia de las inquietudea 1 aspiraciones de los demás trabaj! 

dores, ee deoir; no tienen Conciencia de Cls.se Obrera. Por lo que 

es de considerarse que dnioamente podrían pertenecer a la clase -

obrera en el momento en que tomaran partid<• por dicha clase, eat! 

bleciendo de fata manera su posici6n dentro del antagonismo de el_! 

ses. "Son los Qua desde la posici6n de la clase obrera, apoyan a -

la burguesia nacional, o loe que basados en posiciones cualquiera 

llegan a. apoyar (consciente o inoonacientemente, directa o indire,2_ 

tamente) a la burguesía, Son gentes que cuentan con un nivel de 111 
da:Lun poco mds elevado, reciben un salario mayor al m!nimo y como

el amo les tira unas cuantas migajas más/se sienten en la obliga-

ci6n de apoyarlo y ae convierten en traidores de la. clase obrera.

No es un hecho f'ortuito, sino que au misma condicidn ma.ter:l.al de

termina su oportunismo". ( II) 

En nuestra legislaci6n a estos trabajadores se les conoce co

mo "Trabajadores de Confianza", 1 que al ser sujetos del Derecho -

del ~re.bajo se les considera como formando parte de la clase obre

ra. Adn cuando por razdn de sus laborea no sienten los anhelos e -

inquietudes de la clase obrera, por cuyo motivo se les considera -

de "cuello alto". (12) 

Así; forman parte de la clase obrera tan·to los trabajadores -

productivos, como los no productivos; directos o indirectos~ auto

n6moe o "subordinados". Patentizándose de éste modo la grandiosi

dad de nuestro Derecho del Trabajo y en consecuencia de su Teoria 

Integral. 

"El articulo 123 es, por consiguiente, el de11echo de la clase 

(ll) Severo Iglesias G. Ob. Oit. P.98 

(I2) A. frueba Urbina. Ob. Cit. P.321 
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trabaje.dora, no sdlo del obre.ro, eino del empleado, dcnico, dom'! 

tico artesano, etc.As! lo haoe .dinámico la teor:f:a integral que ºº!! 
sidera como integrantesde la clase obrera, no sólo al obrero indU,! 

trial sino al traba~ador intelectual, a todo el gran sector de pre.! 

tadorea de servicios, donde se incluye a los profesonales, t4cnicos 

comisionistas, agentes_!!e comercio en general. Asi pués el concepto 

de clase es meramente econ6mico. Y cada clase tiene su ideología. -

Por tanto, la ideología de la teor!a integral es marsista, es prec! 

eamente el eu.strato del articulo 123, la cual se identifica 1 se fU

ciona necesariamente con el derecho social. Los empleados pdbliooa -

tambithl titulares de derechos sociales 'Y' pertenecen a la clase obre

ra. (13) 

DEPIBICION.-La definición es el procedimiento por el cual se -

explicitan las notas ecenoialesde un objeto de conocimiento; defi-

nir significa lo mismo que sei5.alar los 111111ns, los confines!e un -

objeto.ge conocimiento. Bn otra.e palabras ia definición es una oper! 

oidn 16gica que consiste en explicar lo que la cosa es. 

Desde el punto de vista de la ldgica se ha ha¡¡lado de diversos 

tipos de detinicionea, los cuales podrían ser aplicados a la teo

ría integral del derecho del trabajo, que ea el objeto de nuestro ~ 

conocimiento. Y razonamos de la siguiente manera: 

A).- De~1n1ci6n nominal. En este Upo de definición unioamea 

te se describe el nombre del ·objeto de conocimiento, bién utilizan

do una palabra más conocida o explicando la etimología, así podría 

decirse que la tern-:ía integral del derecho del in'abajo es la que -

inelu;re a todo prestador de servicios. 

B).- Definici6n real. Es en la qut se explica ya la cosa -

misma, 

(l3)Ib1dem. P.245. 
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1 podrá eer: 

a).- Causal.- Es el tipo de definición en que se atiende al origen 

del objeto de conocimiento.-As! podría decirse que la teoría inte-

gral surgíK del artículo 123 Constitucional, o bién que ha sido -

oreada para redimir a la clase obrera. 

b).- Descriptiva.- Aqui se haoe menaidn a características no esen

cial.ea del objeto de conocimiento; por lo que es una mera e:xplioa

eión de dicho objeto. Así la teoría integral del derecho del trab!! 

jo ea la que trata de loe descansos, jornada de trabajo, &uelgae, 

etc.o como dice el Doctor Trueba "La teoría integral es fUerza dia

l~ctica para hacer conciencia en la clase obrera a fín de que mate

rialice suá reivin~icaciones sociales. pués a pesar de las activid! 

des actuales del etado político, ni la legislación ni la administl',! 

ción, ni la jurisdicción, que lo constituyen por su función políti

ca o burguesa procuraran el ai.mbio de las estructuras econ6micas, l,! 

que sólo se conseguirá a traves de la revolución proletaria, que aJ:. 

gún d!a lleve a cabo la clase obrera. (14) 

o).- Esencial.- Aquí ae expresan loa principios constitutivos del -

objeto de conocimiento. Trati:fu.doae do la teoría integral, dichos ~ 

principios tendremos que observarlos desde doa aspectos; uno el PJ.'2. 

tecioniata y otro el reivindicatorio, que fluyen de la naturaleza -

misma del objeto de conocimiento, lo cual será analizado en su opo,t 

tunidad, basta solo con decir e ue la teoría integral forma parte -

del derecho social, y aue sin entrar en especulaciones de carácter -

filosófico, áste lo entendemos en el sentido en que lo concibe Rab.!: 

uch diciendo que el derecho social es el Derecho de los débiles, P.!. 

ro ea más que una nor:na proteccionista o niveladora, es expreción de 

justicia social que reivindica 7 agrega que la idea cen~ral en que -

{14) Ibidem.P.2SS. 
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el derecho eocial se inspira no es la idea de la igualdad de las 

personas, sino la nivelación de las desigualdades que entre ellas 

existe. Siendo así no debemos considerar a todo derecho como so-

cial estimando que las fuerzas motrices del derecho social las '!! 

centramos en la urgente necesidad de proteger a todos los débilea 

1 no s6lo en el derecho económico o ,en el obrero, por lo que 11 -

nuestra teoría estilllu.la la proteción 1 tutela de loe débiles de -

las relaciones humanas, a f!n de que los trabajadores alcancen la 

igualdad 7 un 1eg!t1mo bienestar social. ••••• El derecho social -

ea el con~unto de principios, instituciones y normas que en :f'un

oi6n de integración protegen, tutelan y reivindican a los o.ue vi

ven de su trabajo y a. los econ6micament e débiles". Y sefiala qu4 -

el origen del nacimiento del derecho social lo encontramos sin~u -

da en las revoluciones y en le:.s guerras,· así en ~léxico la revolu...

cidn democrática-bur{;Uesa de 1910 originó la proclamación de los 

derechos sociales; llegando a objetivisarce la justicia social, 

quedando pla.omada juridicamente en los artículos 27 y 123 ConstJ. 

tucionales. Identificendose de ésta manera el derecho social con 

el derscho C.d trabajo.(15) 

El Doctor Mario de la cueva define el derechosel trabajo dj. 

ciendo: Entendemos por derecho del t-rabajo en su acepci6n más em 
plia, una oo~gerie de normas, que, a cambio del Trabajo gu.mano -

intentan realizar el ierecho del hombre a una existencia que sea 

digna de su persona humana. 

Bl Maestro Jesús Oaatorena nos dice que es el conjunto de -

normas que rigen las relaciones de los asalariados con el patrono, 

con los terceros o con ellos entre a!, siempre que la condioi6n -

de asalaria.do aea la que se tome en cuenta para dictar esas re-

(15)lbidem P.155. 
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glaa. 

El Maestro Alfredo Sánohez Alvarado manifiesta "Derecho del -

trabajo es el conjunto de principios 1 normas que reguls.n, en su 

aspecto individual y colectivo, las relaciones entre trabajadores 

y patrones; entre trabajadores entre si y entre patronesentre sí, 

mediante intervencion del estado, con oojeto de proteger y tute

lar a todo aquel que presta un servicio aubordinado, 1 permitirle 

vivir en condiciones dignas que como ser humano le corresponden 

para que pueda alcanzar su destino". 

Ea de obaerva11se que estos tratadistas conciben el derecho 

del trabajo como un derecho protector de loa trabajadores, e inOlJ! 

so lo limitan al llamado "Trabajo subordinado", olvidandoee por -

completo del origen del derecho del trabajo, de donde resulta lo 

restringido de sus definiciones. Ya que como se demostrará en su 
' oportunidad el derecho del trabajo no a6lo es proteccionista si-

no además reivindicatorio. 

Para definir un objeto de conocimiento hey qu.e tener preeen 

te su origen, su naturaleza y su finalidad. Siendo as!; se defi

ne al derecho del trabajo dic:Bndo "Derecho del trabajo es el con

junto de prinoipioa,normas e instituciones ~ue pr0tegen dignif!. 

oan y tienden a reivindioar a todos loa que viven de sus ~sfuer

zos materialese intelectuales, para la realizacidn de su destino 

historioo: Socializar la vida hwnanaft. (16) 

Ad de a.cuerdo con la.e reglas ldgioa.a, tenemos como gcmero 

pr&ximo al derecho social y co~o diferencia eepeoífica aleare~ 

cho del 'trabajo. 

POSICION JURIDICA. Ea conveniente partir de la posición -

jurídica que ocu~a la teoría integral para precisar su verdade

ra naturaleza. En consecuencia tenemos tres grandes posiciones 

jurídicas: El derecho privado, elttlrecho público y el derecho e~ 

(16)lbidem P.13;. 
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cial, 

El derecho privado es el regulador de relaciones entre indivi

duos considerados con ese carácter es decir; sin ningun atributo e:¡, 

pecial y que por consiguiente, se encuentran uno enfrente del otro 

en el mismo plano de igualdad, rigiendo relaci0nee exlluaivamente -

de drden pecuniario, de drden patrimonial, como el derecho oiVil o 

meroantil. 

Derecho Público es el regulador de relaciones en las cuales 

uno de los sujetos tiene una cualidad especial de superioridad re!. 

pecto del otro, lo ~ue hao~ que se encuentren en un plano de desi

gualdad, pUdiendo regir tanto relaciones pecuniarias como de otro 

género. 

En consecuencia el derecho privado lo oonetitu;yen normas re

guladoras de relacjones humanas, con exclusiva utilidad indiVidu

al para persone.e jurídicamente equiparadaé. Y al ·derecho público 

lo constituyen norma.e reguladoras de intereses desiguales, subo~ 

dinando el interés indiVidual al estatal, tratando al estado 1 -

sus funciones de gobierno. 

El derecho sooia.l, como ha queda.do precisado es el derecho 

de los eoonóm.ioamente dábiles; de los que solo cuentan con su -

fuerrzk de trabajo para. viVir y aún más, de determinada.e personas 

físicas que por accidente u otras causas se hallan impedidos pa

ra laborar, por ello ee que el derecho social ae integra no sdlo 

con normas que tutelan las sociedades campesinas, obreras, arte

sanales sino tambi6n con normas protectoras de los grupos huma

nos d~biles ~u• se hallan inlllereos en dichas sociedades. Así al 

referirnos al derecho social aludimos al hombre-oolectivo1 al -

"Hombre-masa", identificándose con el derecho del traba;lo, sur

gido del artículo 123 constitucional, por lo que éste no es es-
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tatuto de derecho público ni privado, sino de derecho eocial, por_ 

que las relaciones que de U provienen no son de subordinacidn que 

caracterizan al derecho pdblico ni de cordinacidn de intereses en
tre iguales o.ue identifican al derecho privado ••••• Por su escencia 

revolucione.ria no p•~rtenecen a uno u otro sino a una nueva rama -

del derecho; al derecho social, que se caracteriza por su funcidn 

dignificadora, protectora 1 reivindicadora de todos loa d'biles y 

especificamente de la persona humana que trabaja.(17) 

NATURALEZA.-A) PROTECCIONISTA.- Desde la época colonial, ha! 

ta la rcvolucidn mexicana de 1910, se ha tratado de proteger le~ 

gislativamente a los trabajadores, adn cuando dácha protección de 

por sí restriJ:li:ida; en la práctica resultaba nulatoria, debido ea 
tre otras causas, a loe principios libera.listas imperantee en 4sa 

época. Es a partir del triunfo de la revolución burguesa cuando -

ee empiezan a dictar leyes oon amplio sentido proteccionista (a 

las que aludimos en el capitulo anterior), culminando con la ela

boracion del artícu1o 123 constitucional. 

El eepiritu protector de la teoría integral se manifiesta -

tanto en el pensamiento del constituyente como en las normas com 

ponentes del art!cu1o 123. Por lo que respecta al pensamiento ~ 

del constituyente es obvio recordar las palnbras de los Diputados 

Josafat J.Márquez y José Ne.tivdad Mac!as,el primero cuando dice • 

aprovando, como debemos aserlo, el proyecto de a comisión, habre

mos adelantado mucho, puás con el se perseguirá la vagancia, con 

el se limitará el tiempo de trabajo, con el se estableoerá el de! 

canso hebdomadario, y con el también impediremos que las mujeres 

y los nifios agoten sus esfuerzos o sus fuerzas cuando necesaria

mente debenodesoanear ····~ ésta será la única manera de enriqUJ! 

(17)Ibidem.P.116. 
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cer a nuestra patria y no creo que heya. en ningdn pueblo nada más 

bello, nada más hermosos que el que riga los destinos del país, _ 

pueda declarar a la faz de todo el mundo: En mi pe.tria todos tra_ 

bajan todos los trabaja.doreaestán debida.mente protegidos•. Y el -

segull.do manifestaba. quch ªUn pueblo miserable, un pueblo arapien

to, un pueblo pobre, no podrá ser jamás un pueblo libre, por lo 

que la protección debe ser efioáz, completa, absoluta y entonces 

si podemos decir que la revolución a salvado a la clase obrera• 
(18) 

La exposicidn de motivos del artículo 123, resumiendo el -

pensamiento de los Diputados constituyentes, patentiza la protes 

cidn a los trabajadores, al lllSnifestar: •Reconocer, pués, el de

recho de igual.dad entre el que dá y el que recibe el trabajo, es 

una necesidad de la justicia y se impone no sólo el asegura.mien

to de las condiciones humenas del trabajo, como las de salubri

dad locales, preservación moral, descanso hebdomadario, salario 

justo y garantías para los riesgos que amenazan al obrero en el 

ejercicio de su~mpleo, sino fomentar la organización de estable

cimientos de beneficencia e instituciones de previción social, -

para asistir a los enfermos, ayudar a loe inválidos, socorrer a 

los ancianos, proteger a los nifios abandona.dos y auxiliar a ése 

gran ejército de reserva. de trabajadores :parados involunta.riamea 

te, que con~tituyen un peligro inminente para la tranquilidad -

pública". 

Como podemos observar, se protege no solamente a los trab~ 

ja.dores sino a toda persona f!sioa como componente de la clase -

social débil. 

E1 mismo proyecto del artículo 123 en su fracción XV decía 

(18) Citados por A.Tl'lleba Urbina. Ob.Cit. :Pl'.142, 143 y 240. 
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"El patrono estará obligado a observar en la instalacidn de sus es

tablecimientos, los preceptos legales sobre higi:ane y salubridad y 

adoptar las medidas adecuadas para prevenir accidentes en el uso de 

las máquinas, instrumentos 1 materiales~e trabajo, bajo las panas -

que al efecto estableacen las leyes". Además de ésta obligaoidn, -

la comisidn dictaminadora impUso a los patrones la de organizar el 

traba.jo al manifestar •Las garantías para la vida 4e los traba~adg_ 

res se establece la fraccidn rl deben extenderse un poco más, im

poniendo a los empreearioa la obligaoi6n de organizar el trabajo de 

manera tal, que asegure la salud 1 la vida de los operarios". Es -

más la protección no a~lo aba.red a los traba~adorea como personas 

físicas, sino que se hizo extensiva a los bienes de ástos, al lllall! 
feste.r en 61 dictamen de la oomisi6n Que: •una medida de protección 

de lae más eficaces para las clases de los trabajadores ea la ins

titución del HOMES~EAD o patrimonio de familia; aunque tiene cone~ 

ción con lae leyes agrarias, puede tener oavida con la legislación 

del trabajo, por lo que proponemos se establesca en la forma 1 tét 

minos en que aconsejan las necesidades regionales". A tal efecto -

la fracción XXVIII del artículo 123 establece que las leyes deter

minarán los bienes que constituyen el patrimonio de familia, bie~ 

nes que serEhl inalienables, no podrán sujetarce _!grabamenes real.es 

ni embargos, y serán trasmisibles a titulo de herencia en simpli

ficación de las formalidades de los juicios sucesorios. (19) 

Por otra parte, a nadie escapa el caráct~r protector de las -

normas integradoras del artículo 123, que orieina principios de ~ 

derecho social; As! tenemos las normas que establecen jornada má

xima de 8 horas, descanso mínimo obligatorio, salario mínimo, de 

recho de huelga, etc.otorgandose de esta manera a los traba~ado~ 

(19)Ibidem, PP,275, 282, 290 1 291. 
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res en general 1 a la clase obr~a en particular, una pr,otecci6n -

ilimitada, estableciendose las garent:!as sociales. Dichas garantías 

consignan los derechos del hombre social, es decir; los derechos del 

hombre vincul.ado colectiva.mente y de los grupos débiles ••••• tutelan 

a los económicamente débiles frente a los poderosos, frente al hom-

bre insaciable de riqueza 1 de poder, y tiene por objeto librar al -

IJombre de las garras de la explotación y de la miseria ••••• tenemos 

que reconocer que proteger a la sociedad significa proteger a la ip_ 

mensa mayoría de los componentes de ella, y ésa l1183'0r:Í.a de Jos oomp.2_ 

nentes de la sociedad oonsti tuye la clase in.-: dia y la clase baja. La 

clase "superior" es la menos numerosa, por ser la que detenta todo: 

Le ricueza y los elementos de la produoci6n. (20) 

Con anterioridad se ha dicho que la protección a loe trabajado

res debe ser amplia e ilimitada, lo que si~ifica cue loa derechos o 

gara.nt!as sociales son mínimos, por lo que son susceptibles de aumen 

terse legislativa o oontratuall¡lente. Al respecto es pertienente re~ 

cardar lo dicho por el General Múgiea en e1 sentido de que; •Por un 

principio de Justicia., oreemos que desde el momento en que estén en 

vigor todas éstas bases que nosostroa hemosmdo para la proteocidn -

de la clase trabajadora, as! como la garantía del capital, deben su

jetarse loa oonstratos a esas basea".(21) 

Acorde co~ lo anterior, la exposición de motivos de la legisla

ción de 1931 declara que:"La legislación del trabajo con caracteres 

marcadamente proteccionistas, es una de las particularidades esen-

cialee del eap!ritu de nuestro tiempo ••••• la reglamentación legal 

del trabajo garantiza tan aolo un mínimo de derechos que el estado -

se considera obligado a proteger, en beneficio de las clases 

(20) A.Trueba Urbina --- El Nuevo Artículo 123 ~ PP. 207 y 208 

(21) Citado por A.Trueba Urbina P.365 ~ lo dijo en nombre de la co

misión dictaminadora al discutirse el articu1o 123. 
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trabajadoras. Sobre .Sste m:!nimo, la voluntad de loe interesados pu! 

de creer otros derechos, o ampliar los reconocidos en la Ley. Demás 

está deo!r, por lo tanto, que mientras la promulgación de la Ley -

del trabajo automatioamente derogará todas las disposiciones de loa 

contratos de trabajo que sean menos favorables para los trabajado

res, que las consignadas en la propia le;r, en cambio dejará en p!e 

todas aquellas estipulaciones que sean de car4cter más favorable•. 

La nueva Ley Federal del Trabajo con el mismo esp:!ritu prote.2., 

tor que la snteri.or, en su Artículo 30. trans!torio perceptúa. que: 

• Los contratos de traba.jo individual.eso colectivos que eatablee

oan derechos, beneficios o prerrogativas en favor de los trabajad.2, 

res, inferiores a los que les concede ésta Le1, no producirán en -

lo sucesivo efecto legal, entendiendose substituidas en las cláusy. 

las respectivas por las que establece ~sta Ley. 

Los contratos de trabajo individuales o colect:i.vos o los con

venios· que estableacan derechos, beneficios o prerrpgativas enil

vor de loe trabajadores, superiores a los que ésta Ley les concede, 

continuartbl surtiendo efectos•. 

Por consiguiente; la naturaleza del 4erecho mexicano del tra

bajo flu,e del artículo 123, en sus propias norma.a dignificadoras 

de la persona humana del trabajador, en las 11ue resalta. el sentido 

proteccionista 7 reivindicador de las mismas en favor de la clase 

proletaria.. Esta 1fo pu6a, la. verdadera natu:ra.leze. de nuestra dici

plina 7 de nuestra teoría integral. (22) 

B) REIVINDICATORIA .- Bl Doctor Trueba Urbina además de enfo

car al derecho del t-rabajo como tutelar del hombre colectivo, le -

agrega un valiosísimo elemento .jurídico, propio del derecho social 

mexicano, su carácter reivindicatorio de la entidad humana despose! 

(22) A.~ru.eba. Urbina. Ob.Oit. P.115 
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da., que sólo cuenta con au fuerza de trabajo para subsistir, carag, 

terizandose por su mayor proximidad a la vida, pugnando por el me

áoramiento económico de los trabajadores que BJ.gnifioa la tra.nsofr

macidn de la sociedad burguesa hacia un régimen social de derecho. 

En efecto, la ideología del constituyente no t'ué unicamente 

la de proteger a los trabajadores, sino también la de reivindicar 

los en sus derechos, pugnando por recuperar la pluabal!a , produs 

to e la secular ex:plotaoidn de la oue ha sido objeto a partir de 

nuestra ~poca feudalf recordemos las palabras del constituyente -

Héotor Victoria cuando dice: "Si como efecto de la larga historia 

de vegamiones de que ha sido víctima el pueblo mexicano ai como -

consecuencia del estado miserable en que todavía se encuentra 1 -

del que necesariamente tendrá que salir, porque la revolucidn le 

ha tendido la mano 1 las leyes lo amparardn, si como resultado de 

la prostacidn intelectual en que se encuentra., porque hEcy que ser 

francos para decirlo, deducimos que es necesario, ea llegada la -

hora de reivindicarlo". (23) 

En la exposicidn de motivos del ~rtícull 123; resumiendo el 

pensamiento de loa Diputados constituyentes se declara precisa 1 

teolologioamente quei"noa satisface cumplir con un deber oomo és

te, aunque estemos convencidos de nuestra insuficiencia, porque -

esperamos que la ilust~aoi6n de ésta H.Asamblea perfeccionará ma

gistralmente el proyecto 1 consignará atinadamente en la conatit!!, 

ción política de la República. Las bases para la legislación del; 

trabajo que ha de reivindicar los derechos del proletariado 1 ªª.! 
gurar el porvenir de nuestra patria".(24) 

Acorde con lo anterior en el artículo 123 se establecieron 

(23) A.Trueba Urbina. Ob.Cit.P.114. 

(24) Ibidem. P.278. 
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normaa, que al mismo tiempo que protejen a los trabajadores llevan 

hacia la reivindicación de sus derechos. Ta.lee derechos o estatutos 

jurídicos ••••• según el Doctor Trueba-~eon la participación de uti 

lidades la asociación prof eaional 1 obrera y la huelga. 

a) Participación de utilidades.-La fracción VI del art!culo -

123 consagra el derechos reivindicatorio de participar de laa uti

lidades de los patrones al estipular que:" En toda empresa a.grico

la, comercial, fabril o mli.nera l~a trabajadores tendrán derecho a -

una participación en las utilidades". Este derecho desde el ceno ~ 

del congreso constituyente fué reclamado por el Diputado Carlos L. 

Gracidaa al dacir:"Que la justa retribución será aquella en que sin 

perjudicar .. al precio del producto, elevandolo de precio, de al tra

bajador una parte de las utilidades que el patrón va obteniendo". Y 

en el dictamen del art!cul.o 123 se concretizaba diciendo:"Creemoa -

equitativo que loa trabajadores tengan una participaoi6n en las uti

lidades de toda empresa en que presten sus servicios. A primera Vi! 

ta parecerá esta una concesión exagerada ¡ ruinosa para los empresa

rios; pero, estudiandola con detenimiento, se tendrá que convenir en 

que es provechosa. para ambas partes. El 'trabajador desempefiará sus -

labores con más eficacia teniendo un interés personal en la prospe

ridad de la empresa; el capitalista podrá disminuir el rigor de la 

vigilancia 1 desaparecerán los conflictos de uno 1 otro con motivo -

de la cuantía del salarion, ( 25) 

Con lo antes expuesto se advierte que la participación por 

parte de los trabajadores en los beneficios de :kls empresarios es -

exclusiva del llamado "Trabajo productivob y que; "Este derecho, -

que origina prestaciones complementarias del salario e independiente 

del mismo, compensa en una mínima parte de la plusvalía del trabajo 

humano, esto es la jornada que no!ué remunerada justamente con el -

(25) Ibidem.PP.175 1 289. 
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salario; en áata virtud, el derecho de participar en las utilidades 

de las empresas no tiene por finalidad convertir al trabajador en 

socios de ~etas, sino en darle un instrumento de lucha para. que pa,t 

tioipe de las ganancias '1 se mitigue en m!nima parte la explotaci6n; 

en consecuencia eu funci6n reivindicatorio es evidente".(26) 

Por otra parte es obvio manifestar que en nuestras empresae 

la jornada de trabajo se desdobla en dos partea; tiempo de trabajo 

necesario 7 tiempo de trabajo adicional 1 que dlll'SJ1te e1 primero, -

el obrero reproduce el valor de su fUer111a de traba3o 7 en el eegun

d,o llamado también "Plue-traba~o" orea la plusvalía; las ganancias 

de los empresarios; el trabajo no remunerado. 

Con la partic1paci6n de utilidades se restringe el derecho 

de propiedad de los empresarios; al imponeraeles la obligación le

gal de compartir sus beneficios o ganancias con los trabajadores -

en un porcentaje mínimo del 20~. 

Sin embargo veamos con lo que en la rea1idad acontece 1 dej.! 

mos la palabra al maestro ,Al.frado Sánchez Alvarado:ª-E:n ~ata mat1 

ria se feetin6 en exceso que loa trabajadores iban hacer partícipes 

de las utilidades de la empresa. No había transcurrido ni dos meses 

cuando ya nuestros vecinos norteamericanos habían calculado con sus 

máquinas computadoras que éae "Incremento en el costo", que no debe 

considerarse así, era de 4~ (aproximadamente el importe de una -

quincena de salario). ¿Cual a sido el resultado? que ha medida que 

ha transcurrido el tiempo, éee porcentaje se ha reducido enormeme~ 

te en perjucio de los trabajadoreso¿ como?. 

Los empresarios han descubierto la forma de ean:i.lizar una 

serie de gastos personales y familiares- viajes, coches, fiestas, 

lujos inclusive~, como x gastos de empresa x, para reducir as! -

(26) A.Trueba Urbina. Ob.Cit.P.239. 
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en forma importante la utilidad manifestada. ¿A donde ee ha llegado? 

a que aquello que se calculó como un incremento del 4%, en la actu_! 

lidad no llega ni a un 1 medio por ciento•.(27) 

b) Asociación profesional obrera.-La fracción XVI del art!culo 

123 establece el derecho de asociación profesional al manifestar -

que: "Loe obreros t endrrot <i!recho para coliga.roe en defensa de aue 

respectivos intereses formando sindicatos asociaciones profesiona-

les eto. 11 • 

Hasta antes de la aprobación del artículo 123 por el Congr~ 

so constituyente de 1917 y en plena ápoca revolucionaria, surgieron 

en nuestro País dos poderosas organizaciones obreras que lucharon -

enconadamente por suprimir la explotación de que era objeto el pue

blo trabajador. Esas organizaciones eran "la ea.ea del obrero mundi

al 11 y el"gran oirculo de obreros libres de Orizaba" que al decir -

del Doctor Tru~ba rué la organización más representativa de los in

tereses claaietaa 1 reivindicatorios del proletariado mexicano y la 

cual participo heroicamente en la trágica huelga de Rio Blanco de -

1907. 

Pero es a partir del Congreso constituyente en que se rea-

firman los principios reivindicatorios de la clase trabajadora, al 

fundamentarse en la esposici6n de motivos deli:rtículo 1~3 la exis

tencá legal de lae organizaciones obreras. A tal efecto se dijo: 

"La facultad de asociarse está reconocida como un derecho natural -

Qal hombre, 1 en caso alguno es más necesaria la unicón que entre 

los individuos dedicados a trabajar para otro por un salario, a -

efecto de unifo:nnar las condiciones en que se ha de prestar el -

servicio y alcanzar una retribución más eouitativa".(28) 

(27) Citado por Francisco Ortiz Pinchetti---"El obrero mexicano, -

¿mejor que nunoa.? 11-Revista de revistas. México, 1973 P.12. 

(28) A.~r'2eba Urbina. Ob.Cit.P.276. 
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De &ata manera se be.ce manif'iestas las relRCiones integratorias 

que ligan al obrero con una. clase social, ~ue desde luego es la cl! 

se trabajadora tomada~ segdn el artículo 123 --- cono un todo, e.e, 

mo un cuerpo que tiene una vida intema, orgánica, propia. Resal.tea 

do le. na.tura.leza clasista, por ser un derecho exclusivo de los t:ra

bajadoreo, 1' reivindicatoria. por tratar de Sllprimir toda forme. de -

explotación; luchando por el incesante mejoramiento de las condici~ 

nes econdmicas de los trabajadores a tre.vez de los sindicatos. 

e) Huelga.- Es sin 1U8ar a dudas desde el punto de Vista del -

derecho el arma más poderosa de los trabajadores para lograr sus -

reivindicaciones. Pero veamos como consigui6 el constituyente tal. -

derecho. 

El Diputado José Na.tiVidad ladas consiVicS el derecho de huel

ga diciendo1 "Ba subido el producto do una manera considerable, las 

ganancias que está obteniendo el induatriel son exageradas, enton

ces viene el,conflicto entonces viene el medio de la huelga con el 

objeto de obtener eátos y aquí tienen ustedes establecidas1 reco

nocidas las huelgas. • • ésta ley reconoce como derecho social 

económico la huelga. Reconoce el derecho dela huelga 1 dice perfes 

tamente; las huelgas no solamente solucionan los conflictos y han 

sido buenas, sino que en seguida viene a decir cual a de ser el -

objeto defendido, porque reconocer un derecho no es simplemente -

protegerlo pues es necesario hacerlo preciso para que pueda entrar 

en la práctica". Y en la exposici6n de motivos del proyecto del -

art:Coulo 123 que- según Pale.Vicin.1 -fUé elaborado por el Dip~ 

tado •a.cías se dijo: "Uno de los medios eficaces para obtener el 

/ mejoramiento apetecible por los trabajadores cuando los patrones 

no a.ceden a sus demandas es el de cesar en .el trabajo colectiva

mente (BUEIGA), y todos loe paises civilisados reconocen éste d,2_ 

recho a los asalariados cuando lo ejercitan sin violencia•. Que--
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dsndo en el proyecto de le. siguiente forma: 11Las huelgas serán l:!

ci tas cuando empleando medios pacíficos, lleven por objeto conse~ 

guir el equilibrio tllntre los :fhctores capital 1 trabajo, para real!, 

zar la justa distribuoi6n de los beneficios11 • Ahora. bién, despu's 

de estudiar el proyecto la comisión dictaminadora msnifestd: 110re1 

moa que queda mejor precisado el derecho de huelga tundandolo en -

el proposito de conseguir el equilibrio entre los diversos factores 

de la produccidn, en lugar de emplear los tárminoe "Capital J' trab! 

jo", que a.parecen en le. fra.ccidn XVIII, nos pe.rece conveniente tam.

bién especificar los casos en que puede considerarse lícita una hu

elga, a f!n de evitar cualquier abuso de parte de las autoridades"~ 

A tal efecto la mencionada tracci6n se presenta a la. H.Asamblea Con.! 

titiqente diciendo: 11IVIII laa huelga.e serán Hcitas cuando tengan 

por objeto conseguir el equilibrio entre los factores de la produo

ci6n, armonizando los derechos del i:ra.bajo con los del capital. 

Las huelgas serán considera.das como ilícitas dnice.mente cuando 

la ma:oría de loe huelguistas ejerciere actos violentos contra las 

personas o las propiedades, o en caso de guerra, cu.ando aquellos -

perteneece.n a loe establecimientos 1 servicios Que dependen del G,2. 

bierno•. Al discutirce la presente fra.ocidn en el seno del consti

tuyente, el Diputado Gua.najuatense Nicolás Cano solicitaba se adi

cionara a la !facción en debate la proposición de que a loe huel~ 

guistas no se lee considere como transtornadores del 6rden pdblico. 

Argumentando quez 11 Sie111Pre cuando ee reglamenta una. ley, se está -

muy propenso a los abusos. Bién, siempre se ha visto esto: Las hu

elgas por muy pacificas que sean como la mayor parte de todos los 

industriales o duefios de industrias están en relación muy directa 

con las autoridades de los lugares, casi siempre, cuando estas no 

pueden contrarrestar de una manera directa la manifeeiacidn de loa 

trabajadores, siempre recurren a 'sta salida: Los ira.natornadoree 
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del 6rden públicon. El General Heriberto Jara contestando a nom

bre de la comisión dictaminadora manifestaba 'qu.e precisamente, -

dejando al derecho de huelga ésa amplitud, imponer condición ni!!, 

guna, consideramos nosotros, cuando la honorable comisión dicta

minadora admitió en au seno para discutir la fracción a debate, 

que podían 111\ly bién más tarde los gibemos ftttu.ros considerar la 

huelga como un motivo de trastorno del órden público y prooeder 

contra los huelguistas. De manera que en estas condiciones se -

establece que sólo cuando la mayoría de los individuos lanzados 

a la huelga cometan una accicSn violenta contra determinada per

sona o propiedad, entonces es cuando se puede declarar la huel

ga ilicita 1, por consiguiente, proceder contra. los huelguistas. 

de otra manera dejando amplio el concepto de la ley, como se -

pretende, habría lugar a que en los estados, las legislaturas T 

de los estados, al reglamentar estas bases constitucionales, -

consideraran la huelga bajo distintos aspectos, 7 entonces bas

tace recordar que el 6rden no puede alterarse, baste.ce imbooa.r 

la conservacidn del órden, para coartar el derecho de huelga. Y 

el constitu,yente Prancisco J.Mligioa aclaraba diciendos •noeo-

tros consideramos que alguna vez los huelguistas podrían entre

garse a actos de violencia; pero para que no tengan como prete! 

to el simple hecho de la huelga y el temor que llevan a un gru

po social, quisimos que se limitara la aooicSn de la autoridad -

social a causa de que un grupo numeroso de huelguistas tomara -

participacicSn en hechos violentos contra la propiedad y las per

sonas. Estando en vigor una ley en donde se le dá todo carácter 

legal a una huelga. ••• .,. adn en el caso de que las autoridades o,g_ 

metan el desatino de reprimir ésa manifestación, ésa huelga, aún 

en ese caso, los huelguistas tendrían que permanecer separados -
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del trabajo hasta que no tuviera una solucitln definitiva su ~usta 

demandan • ( 29) 

Por lo mte111 expuesto ea de observarse que la única conq 
oidn para. que los trabajadores puedan obteEer el mejoramiento con!, 

tante de su situaci6n económica hasta suprimir la erplotacidn, es 

el que no se entregue a actos de violencia; pues ser!a oontradiot~ 

rio 1 absurdo que el derecho autorizara el ejercicio de la violen

cia, As!: ªEn los casos en que la huelga que declaren los traba~a,.. 

dores no tenga por objeto consegu.ir el equilibrio entre los diver

sos factores de la producción, ni tampoco se h~a empleado violen

cia en su ejercicio sino simplemente se hubiera solicitado por los 

trabajadores el mejor reparto de la riqueza patronal de los bienes 

de la producci6n, socializando la empresa y convirtiendo ta misma 

y sus bienes en instrumentos no sólo del propietario de los mis~ 

mos, sino de todos los que loa hacen funcionar progresivamente '1 -

participan en el fen6meno de producción¡ ah! está el derecho revo. 

lucionario de hue1ga que ha de reivindicar como se dice en el men

saje del artículo 123, los derechos del proletariado".(30) 

Concibiendo de esta manera a la huelga profesional 7 a la 

revolucionaria, resaltando en ambas su naturaleza reivindicatoria, 

tomando en cuenta además que el artículo 456 de la nueva ley Fede

ral del trabajo establece: "La juntade conciaiaci6n 7 Arbit:raje -

citará a las partes a una audiencia de conciliación, en la que pr.2, 

curará avenirlas, sin hacer declaración que prejusgue sobre la e

xistencia o inexistencia, justificación o injuatificación de la -

huelga•. Ya que ninguna autoridad puede decidir la controversia •• 

••• la huelga constituye laªpiedra de toque de ·la revolución so-

oial" quedando así plasmado el anhelo reivindicatorio de loa der.!, 

(29) Ibidem.PP.230 a 350. 

(30) A •. Trueba Urbina. Ob.Cit.P.242. 
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chos sociales de los trabajadores. Por consiguiente más que a la 

redacci6n literal de los preceptos constitutivos de los derechos 

del trabajo debe tenerse en cuenta el espiritu reivindicatorio -

ituitivo de los mismos¡ forjado en el constituyente. 

Concluyendo en que en la teoría integral so manifiesta -

dos tipos de reivindicacidn, una la "inmediata• ejercida a tra

vez de la huelga profesional• y otra la "mediata" ejercida a -

travez de la huelga revolucionaria: siendo la primera la expre

sión de los intereses inmediatos de los trabajadores y la segun 

da la expresión de loa intereses extratégicos a la.reo plazo, es 

decir; los intereses de clase del proletariado mexicano. 

DERECHO A LA REVOLUCION PROLETARIA.- Hablar de la teoria 

integral es hablar del derecho a la revolución proletaria; pues 

coinciden en suprimir el régimen de explotaci6n del hombre. Sin 

embargo, a pesar de tener la misma. finr:il.idad, pueden diferir en 

cuanto a los medios empleados; as! la teoría integral nos ense

fia que a travez de la asociación profesional obrera y d~ la hue!, 

ga puede lograrse en forma pacífica una transformación social -

profunda y la rea.lidad se ha encargado de demostrar que no siem

pre dicha transformación se logra pacificamente. El Doctor Tru!. 

ba reconoce ta.l situación cuando dice que la legislación gradual 

que concede nuevos derechos a loa traba~adores puede lograr un -

mejoramientp económico de los mismos hasta llegar por la vía pa

cífica a una distribución equitativa de la riqueaa pública; de -

lo contrario podría iniciarse por el camino de la violencia la -

socialización de lao empresa• y de los bienes de la producción. 

(3].) 

Para ello es necesario que la clase trabajadora est4 en 

(31) Ibidem.P.486. 
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el poder, ya que las reivindioa.oiones que se derivan de los inte

reses generales de una clase, solamente pueden ser realizadas me

diante la conquista del poder por parte de ésta olase1 despues de 

lo cual confiere a sus pretenciones validéa general en fonna de 

ley.(32)Poque: n Pretender que en el marco de un viejo; y con fr! 

ouenoia opresivo sistema legal cuya misión es preservar un viejo 

órden social, 1 solamente con áse marco, pueda el pueblo luchar -

por su emancipación, es condenarlo a la servidumbre; ea como si -

se hubiese intentado encarcelar el movimiento insurgente de 1810 

en la vieja legislación colonial, o a la revolución mexicana, -

iniciada un siglo mas tarde en el marco de la constitución de ~ 

1857 y en las instituciones porfirianas".(33) 

Por lo que es menester hacernos esta pregunta capital ¿La 

olaee patronal; loa propietarios de los medios de producción, -

aceptarían compartir la propiedad de los mismos con todos los -

que loa hacen funcionar progresivamente? desde luego que nó, 1 

reourririan a la fuerza a la violencia entes que renunciar al -

poder y a la riqueza que detentan. De esta manera los trabajado

res se ver!e.n en la necesidad de responder la agresión con la -

contraviolencia e incluso de posponer o renunciar a sus justos 

reclamos. Recordemos que: "M6xioo es un País que ha pagado un 

alto precio en sangre por su modesto progreso. A lo largo de -

toda nuestra historia a estado presente la violencia; violen-

cia hubo en la conquista y el largo coloniaje español, en la -

lucha por la independencia, en la llamada etapa de la anarquía, 

en la guerra de tres afios, bajo la cruel "Paz porfiriana", en 

los días dramáticos de la decena trágica, en la muerte de Zap_! 

(32)Federico Engels. Citado por Trueba. P.499. 

(33)Alfonso Aguilar--- El milagro mexicano ~México, 1971.P. 

3m. 
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ta, Villa, Carranza y Obregón, bajo el maxilll8.to callista, durante 

el alegre régimen de Alemán y en las jornadas olímpicas del "Méxi 

oo 68" y la mata.uza de Tlatelolco". (34) 

Es as! como la clase trabajadora se enfrenta ente la dis

yuntiva de la revolución pacífica o violenta, pero; lo que si no 

admite disouoión ea que basta el momento actual la violencia siem. 

pre ha sido promovida por las fuerzas en el poder, pero no des-

oartamos la posibilidad de que en lo futuro tengamos que enfrenta,t 

nos a situaciones violentas producto de una verdadera acción revo

lucionaria acorde con las condiciones materiales de cambio, sin e~ 

ba.rgo; en todos loa caeos, por el simple hecho de combatir el est~ 

do de explotacidn, y de injusticia social la "~iolenoia" tendJ;'ía -

plena justificación. Teniendo presente el pensamiento de uno de -· 

nuestros más limpios revolucionarios ~Ricardo Floree!ag&n ~ 

cuando dioe: "Luchar por una idea redentora es practicar la más -

bella de las virtudes: La virtud del sacrificio fecundo y desint! 

resado. Pero luchar no es entregarse al martirio o buscar la muer, 

te, luchar es esfor~aroe por vencer. La lucha. es la vida enoresp! 

da 7 ru.giente que abomina el suicidio y sabe herir 1 triunfar". -

(~) 

(34) Alfonso Aguilar. Ob.Git,P.358. 

{35) Citado por Diego Abad de Sentillán--- Ricardo Flores Mag6n, 

el apóstol de la revolución social mexicana~- México 1925. 

P.30. 
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Definicidn.- En el acto de la produocidn de bienes materia.

les o fuera de la producoidn de dichos bienes, los trabajadores 

al desarrollar sus facultades f!sica.s o intelectuales sufren un -

desgaste considerable de energ!as, por lo que deben disfrutar de 

per!odos de descanso acorde oon el trabajo realizado. 

Al desea.nao se le define ~segdn el diccionaria ~como 

quietud, reposo o pausa en el trabajo o fatiga. Causa de ulivio 

en la fatiga. Descanaillo. De las anteriores definiciones la ~ 

que nos parece con ma,yor acierto ea la que alude a pausa en el -

trabajo, en virtud de que todo trabajo implica un desgaste de -

energías, y al detener momentaneamente la labor; se está descan

sando, tratando de. recuperar las energ!aa~erdidas. Y al recupe-

ra.r dichas energías o elementos energ~ticos, se está conservando 

la salud personal de loe trabajadores, la cual debe entenderse -

-- de acuerdo con la organiza.cidn mundial de la salud --lomo un 

estado completo de bienestar físico, mental, social y no sola.me~ 

te como la ausencia de enfermedad, o de invalidéz y si además, _ 

se tiene presente la declaración universal de los derechos del -

hombre que proclama 11toda persona tiene derecho a un nivel de v!_ 

da adecuado que le asegure así oomo a su familia, la salud, el -

bienestar y en especial la alimentación, el vestido, la vivienda 
.. . . . . . . 

Carlos Marx ~refiriéndose al tiempo libre ~nos dice 

que ea el que el obrero lo dedicará a sus •ocios, a sus placeres, 

a su libre iniciativa y a su desarrollo personal. El tiempo es -

el elemento en que se desarrollan las dotes humanas. 

Indudablemente que Marx se refería al descanso de los 

obreros buscando no únicamente la conservaoidn de la salud, 
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sino además su fortalecimiento. 

En la inteligencia deoque la noción de tiempo libre o de -

tiempo de descanso se refiere al lapsus distintos de loa que dedi, 

ca al trabajo y al auefio, durante los cuales el trabajador puede 

hacer lo que desea, en la medida en que sus medíos se lo ~armitan 

en consecuencia podemos dar la siguiente definición entendemos -

por descanso la pausa que se hace en el trabajo para la conserva

ción y ol fortalecimiento de la salud personal. 

Fundamento.- En el transcurso de las diferentes estapas en 

nuestra historia, se han esgrimido un sin múmero de razones tra-

tendo de fundamentar la institución del descanso. Así tenemos que 

durante la época colonial, en la que predominó el influjo de la -

iglesia fueron razones de tipo religioso las oue trataron de fun

damentar la institución, en efecto las leyes de indias dadas du

rent e ésa época son el más alto exponente del influjo eclesiásti

co pues manifestaban entre otras cosas que los jornaleros oigan 

misa y no trabajen los días de fiesta en beneficio de loa españo

les aunque tengan bulas apostólicao y privilegios de su suntidad. 

( 1) 

El hecho de establecer en un cuerpo legislativo la obli

gación de cumplir con un"sacramento 11 nos dá una idea clara del -

influjo preponderante Pue ejerció la iglesia sobre el estado. -

Tal situación permaneció hasta el 23 de Noviembre de 1855 en que 

el Presidente Benito Juárez en su carácter de ministro de justi

cia del General Juon Alvarez, dictó la ley que suprimió loe fue

ros eclesiástico y militar. A partir de entonces se hace patente 

la decadencia del poder eclesiástico, que aunado a los señores -

(1) Alberto Trueba Urbina ---El Artículo 123 ---México• 1943.P. 

40. 
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feudales en un principio y a los capitalistas posteriormente había 

coperado a la incesante explotación del trabajador. 

Es a partir del constituyente de Querétaro, cuando se le dá 

a la institución del descanso su verdadero fundamento, en efecto -

el diputado constituyente G.González Galindo al hablar de la inst! 

tución afirmaba lo siguiente" ••••• Que con el descanso, los músculos 

del trabajador se repongan que el cuerpo se reaga de las fUerzae -

perdidas, todo esto es natural , ea una manera de conservar al ind1 

viduo, porque un tr~bajo excesivo lo consume y acaba más pronto -

sus d!as ••••• de manera és que yo acepto el descanso dominical o-

bligatorio, siempre que quiten tanto día de fiesta religiosa" ~2) 

En el mismo sentido y desde el punto de vista de la revol~ 

ci6n de la jornada de trabajo se expresaba el célebre diputado Ve

raoruzano Heriberto Jara diciendo: "••••~La jornada máxima de 8 h~ 

ras no es sencillamente un aditamento pura significar que es bueno 

que sólo se trabaje el ese número de horas, es para garantizar la -

libertad de los individuos, es precisamente para garantizar su vi

da, es para garantizar sus energías, porque hasta ahora los obreros 

mexicanos no han sido mas que carne de explotación. dejemosle en l! 

bertad para que trabajen así ampliamente dejémosle en libertad pa

ra que trabajen en la forma que lo conciban; los impugnadores de -

ésta proposición quieren sencillamente dejarlo a merced de los 

explotadores a merced de aquellos que quieren sacrificarlo en los 

talleres, en las fábricas en las minas durante doce, catorce o die

siaeis horas diarias, sin dejarle tiempo para descansar ••••• n,(3) 

De lo anteriormente expuesto se desprende que en el seno 

del constitu;jente fueron razones físiológicas-eocia.les la.B que ~ 

sirvieron de fundamento a la institución del descanso. Estable~-

(2) A.Trueba Urbina. Ob.Cit.P.216. 

(3) Ibídem. PP.104 y 105. 
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ciendose consecuentemente un freno a la degeneración de la raza, 

producida por el debilitamiento de sus componentes. 

El tratadista español Carlos G3 ro!a Oviedo citado por Ma

rio de la Cueva nos dice que son motivos de carácter fiaiologioo 

los que la justifican, pues el cuerpo humano necesita periodioa-

mente un reposo para reponer la fatiga que acompal'ia a otro traba

jo, después, razones de 6rden cultural, ya que el descanso eema-

nal permite al obrero dedicarse una vez a 1a semana, con mayor 1!!; 

tensidad a labores~ulturales y, en tercer término razones de ca

rácter familiar, por la ma;yor posibilidad que proporciona de una 

permanenoia~n común. (4) 
Aún.cuando en la actualidad la institución del descanso -

a perdido su carácter religioso, es de reconocerse que dado el -

tradicional y característico fanatismo del pueblo mexicano, nues

tra legislación laboral a optado por regular esta situación de -

hecho en su artículo 74 fracción VIII al establecerse: "Son d!as 

de descanso obligatorio ••••• El 25 de diciembre" en que se feste

ja según la iglesia católica el nacimiento de Jesucristo. 

Ahora bién, as! como en el pasado la iglesia era la inst1 

tuoión que reglamentaba en absoluto los días laborables 1 festivos 

y organizaba el tiempo libre de los trabajadores, actualmente exi! 

ten todos loa fundamentos para reconocer que el influjo de la igl!, 

sia en éste sentido a quedado eompletamete quebrantado, y es evi

dente que a medida que se abanza en la educacidn y cultura popu~ 

lar ese influjo será cada vez menor, en virtud qe que el olero ha 

sido siempre un poderoso valuarte en la explotación del pueblo m1 

xicano. Basta recordar londicho por el Diputado Sonorense Luis G. 

Monsón--- al referirse a cul~oa--- en la sesión del 28 de dioiem-

(4) Mario de la Cueva --- Derecho mexicano del trabajo--- México, 

1967 P.620. 
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bre de l917:"Todas las iglesias están eerrads.s en aquel estado, y 

los frailes al otro lado de la linea divisoria todos(aplauaos) -

porque sabemos que las iglesias son verdaderos santos de corru.p~ 

ción porque ahí es donde se pervierte la pureza de la doncella 1 

tambián la honra de la mujer casada, 7 los curas son los enemigos 

más irreconciliables de la civilizaci6n y de las revoluciones li

bertarias". 

Aún cuando en realidad a pasado en see,undo término la fund.! 
mentaci6n del descanso, ya que no hey legislaci6n que lo heya re

chazado, es de aceptarse que el único y verdadero funda.mento es la 

humanización del tra.ba;jo, tal 1 como fué proclamado en el constit!!, 

yente. 

Por consiguiente la teoría de la inetitución del descanso -

se funda en el principio de derecho soc;l.al de proteger la vida y -

la salud de loa traba;jadorea, así como su justa compensaci6n que -

mitigue en mínima parte la plusvalía. 

Fijación del día de descanso.- Nuestra carta magna en su -

artículo 123, no seflala que día debe descansar el trabajador, pe

ro si a.tendemos al origen del mencionado artículo llegamos a la -

conclusión de que no tiene porque sefialarlo; tomando en consider~ 

ci6n que lo importante era elevar a rango constitucional dicha. in!!, 

titución, i~dependientemente de que se descansa.ce cualquier día de 

la semana. Lo dicho con anterioridad se eompI'lleba si traemos a co 

lación el dictamen del artículo 5o. de la constitución de 1857, -

que entre otras cosas decía: ºJusgemos, así mismo que la libertad 

de trabajo debe tener un límite marcado por el derecho de las ge

neraciones futuras. Si se permitiera al hombre agota.roe en el tr.!! 

bajo, seguramente que ou progenie resultaría endeble y qui~ás de

generada, y vendría a constituir una carga para la comunidad. Por 
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esto proponemos se limiten las horas del trabajo 1 ee establezca 

un día de descanso forzoso en la semana, sin que sea precisamen

te el domingo". ( 5) 

El Diputado constituyente Luis G.Mons6n ma:nifest6~n el se

no de congreso qu& 11 
••••• obligación del descanso hebdomadario, cg, 

mo dice el señor Licenciado Colunga, o semanal,o el descanso dom! 

nical, lunar, marcial, mercurial, jovial, etc.lo mismo dá, no.es 

forzoso que sea en día determinado ••••• •.(6) 

Es pertinente hacer la aclaración de que el dictamén del -

artículo 5o. al oue aludí anteriormente sirvió de base en la for

mación del artículo 123. Y que la comisión encargada para estudiar 

el artícu10·50. estuvo integrada por los señorea diputados Fran-
oisco J.Múgica, Alberto Román, Luis G.Mons6n, Enrique Recio y En
riQue Colunga.. 

Ahora bién; la ley reglamente.~ia del artículo 123 1 siguiea 

do la tradición, estableció como regla el descanso en el día do

mingo. En efecto la legislación de 1931 establecía en segundo pá

rrafo del!!rtÍculo 78 que:" los Gobernadores de loa estados, de -

loa territorios y el jefe del departamento del Distrito Federal 1 

reglamentarán éste art!culo, procurando que el día del descanso -

semanal sea el domingo •••• •"• Siguiendo la misma. t6nioa. la -

nueva ley Federal del Trabajo en su artículo 71 dispone: n:En los 

reglamentos do ésta ley se procurará que el día del descanso se

manal sea el domingo ••••• ". Más como existen determine dos traba

jo ti 9;.t. ¡~or su m:i.io.11.a. naturaleza no :pued~n suspenderse sin que -

traigan aparejados graves perjuicios, por lo que la legislación 

de 1931 contemplaba. ya ésta situación al disponer en el artículo 

(5)A.Trueba Urbina. Ob.Cit.P.77. 

(6)Ibidem.IU .205 1 206. 

TIUU,t@TECA et~ 
u. l\¿ 14 ~ 
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81: "En aquellos trabajos en (1Ue se requiera una labor continua, 

se regla.mentará ésta de modo oue los tr~bajadores puedan dispo-

ner C.€.l mm.ero de :':ías que ésta ley considera como de descanso -

semanal obligatorio. Para éste efecto, las partes fijar<hi de co

mún acuerdo los día.a en que los trabajad.ores debe descansar des

pués de seis días consecutivos de trabajo o en substitución de -

los de descanso obliga.torion. La nueva ley federal del trabajo 

con mejor técnica en el artículo 70 manifiesta: "En los traba.jos 

que requieran una labor continua, los trabajadores y el patfon -

fijar<Úl de común acuerdo los días en que los trabajadores deben 

disfrutar de los de descanso semanal". 

Indudablemente que nuestra legislación recoge el penaa-~ 

miento de loe constituyentes veracruzanoa Aguilar, Jara y G6ng~ 

ra al manifestar que el descanso dominical es obligatorio. En -

loa servicios públicos que por su naturaleza n.o deban interrum

pirse, la ley reglamentaria determinará el día de descanso que 

semanariamente corresponda a los trabajadores.(7) 

Independientemente de lo establecido por nuestra legisla 

ci6n, lo que importa es.s.ue el trabajador descanse lo más que -

pueda, sea domingo• lwies, o cualquier otro u otros días de la 

semana, sin olvidar desde luego la finalidad perseguida por la 

institución. Aún cuando siguiente la tradición la ley haya fij_! 

do como d!a de descanso el domingo, regulando una antiquísima -

costumbre surgida del fervor religioso de nuestro pueblo. 

Remuneración.-Aunque si bién es cierto, nuestro artícu

lo 123 constitucional no estableció eapresamente el pago del ª! 

lario en el día de descanso semanal, lo que ha llevado ~ enco~ 

nar loa debates de diferentes tratadistas, por lo que és perti~ 

{7)Ibidem.P.84. 
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n ente traer a colaci6n el diario de los debates, en el que el Di

putado constituyente Tla:x:calteoa Modesto González Gal.indo al refe

rirse a la institución que nos ocupa entre otras cosas manifest6 -

" ••••• Porque suele haber épocas del año en que se pasan semanas -

enteras de descanso, a parte de las vaoaciones~ue suelen dar, en

tonces estaré conforme, puesto que en esos días de descanso !'!2....E.!!. 

~ los sueldos y jornales, de donde resulta que el jornal sea 

tan corto. Que se reglamente todo ésto; que con el descanso los -

músculos del trabajador se repongan ••••• "(8) 

El hecho de que los trabaj~dores tuvieran tanto día de -

descanso es explicable ya que esos días no lea hera.n remunerados 

e incluso se daban el lujo de concederles "vacaciones". Por lo -

que el esp!ritu del oonsitituyente de Quer~taro no fUé únicamente 

elevar a norma constitucional la institución del deseanso, sino -

también pUgn6 porque esos d!aa de descanso le fUeran retribuidos 

al trabajador' y se reglamentara al respecto. Lo cual se logrd 20 
' 

afioa despUés, como resu.l.tado de la huelga de trabajadores pobla--

nos en contra de la empresa Cementos Atoyao, hacia el año 1937, -

dicha conquista obrera se elev6 a la categoría de le1 bajo el r'

gimen del General Lázaro Cárdenas. Para tal efecto se reformó el 

artículo 78 de la Ley Federal del, Trabajo de 1931 (Artículo 69 de 

la nueva Ley) en el sentido de que "por cada seis días de trabajo, 

disfrutará el trabajador de un día de descanso cuando menos con g~ 

ce de salario íntegro". 

Observando de ésta manera la tipificación de un derecho, 

~ue como ha quedado demostrado a partir del constituyente de Qu,!l 

retaro ya poseía. 

A partir de la reforma se plantearon algunos problemas -

(8) Ibidem. P.216. 
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a los que. me referirá a continuacións 

l.- Cuando los salarios sean fijados por semana o por mes, la.a 

soluci6n nos la dá el artículo 89 de la nueva ley f etleral -

del trabajo al prescribir qué: • ••••• Cuando el salario se -

fije por semana o por mes, se dividirá entre siete o entre 

treinta, según el caso para determinar el salario diario•. 

Al respecto, la Suprema Corte ha establecido Jurispruden-

cia en el sentido de que •en los casos en aue el salario del -

trabajador se pague mensualmente no existe razón para aumentar, 

a áse sueldo el salario correspondiente al sáptimo día, que de

be considerarse incluido en el sueldo mensual., ya que pagando

se al trabajador mensualidades dicho pego no se hace en aten-· 

cidn al número de día.e trabajados sino a la unidad de tiempo• 

Mes" sueldo que es el mismo en loe doce meses del a.ño, no Ob! 

tente la diferencia en el nilinero de d!aa de loe mismos". 

Observemos como nuestro máximo tribunal en la presente Js 
risprudencia hace nugatorio un derecho conquistado por 1os ti",! 

bajadores. 

2.- Se plantéa el caso de que se trabaje menos de seís días a -

la semana o exista unaos suspensión en el trabajo. Al respecto 

los patrones tratando de eludir el pago del día de descanso ar

gwnentaban sof!sticamente diciendo que si el objeto del descan

so era el de recuperar.las energ!as después del seís días de -

trabajo, no existía motivo en este caso para establecer la in! 

tituoidn del descanso semanal. Pero se olvidaron que la insU

tucidn del descanso semanal va acompafl.ada l e la obligacion pa

trimonial de pagar e1 salario del día de azu.eto. 

Afortunadamente la nueva Lef lªderadel !rabajo ha pue.! 

to en claro ésta situación afirmando que"cuando el trabajador -

no preste sus servicios durante todos los días de trabajo de la 
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aemana o cuando en el mismo día e en la misma semana preste servi

cios a varios patronea, tendrá derecho a que se le pague la parte 

proporcional del salario de los días de descanso, calculada sobre 

el salario de los días en o.ue hubiese trabajado o sobre el que h:!! 

biese percibido de cada patrdn". 

As! tenemos que cuando se trabaje menos de aeis díao de la 

semana, el trabajador tiene derecho a percibir la parte correepo!!. 

diente al día de descanso en proporción al número de días trabaja

dos, teniendo presente r.ue el hecho de descansar un día porcada -

seis de trabajo es una garantía mínima de que goza el ~rabajador 

y que por consiguiente puede suceder que en las normas de un ºº!!. 
trato de trabajo se estipule que los días de descanso semanal o

bligatorio serdn dos en lugar de uno, justificandose como es de -

suponer el pago de salario de dichos días. 

Por lo que se refiere a la suspensión de los trabajos, bas

te decir que si la causa de suspensión es imputable al patrdn, '!!. 
te se halla obligado a cumplir con sus obligaciones consignadas -

por la legislación, en caso contrario quedará liberado. Al respe~ 

to debe tenerse presente los artículos 42 y 427 de la nueva ley -

Federal del Trabajo que establecen causas de suspensión de la re

lación del trabajo. Observandose que la relación del trabajo no -

termina sino únicamente se suspende y en consecuencia el patrón -

quedará obligado a cumplir con otras obligaciones derivadas de -

la relación. 

3.- Cuando el trabajador falte a sus labores en uno o más dias -

de la semana, si las mencionadas faltas tienen justificación como 

lo sería el hecho de una enfermedad o accidente grave al trabaja.4 

dor o permiso concedido a éste por el patrón etc.el pago del sal! 

rio del día de descanso debe hacersele, en caso contrario no se -
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~stificaría dicho pago, ai las faltas fUeran por causa imputa

ble al trabajador, porque Aería tanto como recibír algo que no 

le corresponde obteniendo un beneficio producto del enriqueci~ 

miento ilegítimo. Al respecto es pertínente traer a colación el 

artículo 72 de la nueva Ley Pederal del Trabajo al que hemos a

ludido anteriormente. 

4·- En la inteligencia de que con posterioridad tratar' lo rela. 

tivo al descanso obligatorio s&lo me referir~ al problema que -

suscita el pago de salario en los días de descanso coincidentes. 

En la Ley FPderal del Trabajo no existe disposición que obligue 

a los patrones a hacer un doble pago de salario en los casos en 

que un día de descanso obligatorio ooíncida con un día de des-

canso semanal, por losue transcribiremos lo establecido por -

la suprema corte de Justicia en la siguiente t4ais jurispruden

cial 11 Aún cuando con un día de descanso se11,anal coincida uno de 

descanso obligatorio de loa consignados en la ~ey P~deral del -

Trabajo, o uno que tenga. .Sae carácter por disposici6n contratual. 

es improcedente el pago de salario doble, ya que lo oue la ley ~ 

se propuso al establecer que en los días de descanso obligatorio 

se pague integro el salario al trabajador que descanse, es que 

éste pueda subssistir , aún cuando no trabaje: Y si tal requis! 

to se realiza en aquel día en que son coincidentes un descanso 

ordinario y otro obligatorio, no existe re.zdn legal alguna que -

pueda tomarse como base para dec~retar un doble pago en favor -

del trabajador". 

Efectiva.mente como lo establece la Corte, no existe base 

legal para. hacerse el pago doble; aunque considero, sí existe -

base·económica para decretarse dicho pago, si se toma en consi

deración lo raquítico de los salarios reales devengados por los 
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t raba j adore a, acrecentandose conaiderab~emente la ganancia del capi

talista. 

Por otra parte es natural que el trabajador como unidad ªº111! 
to-síquica se haya obligado a cubrir determinadas necesidades de ca

rácter económico tanto de él como de su familia, necesidades que ge

neralmente son si111ilarea tanto en días de trabajo como de descanso, 

y que si se encuentra al servicio del capitalista, del burgués, este 

tiene especial inter4e en mantenerlo con vida, ~ara seguirlo explo

tando. Por lo que en nuestro sistema capitalista ha llevado al le~ 

gislador a regular esta aitua.ción en el artículo 90 de la nueva Ley 

Federal del Trabajo en su segundo párrafo: "el salario mínimo debe

rá ser suficiente para satisfacer las necesidades normales de un je

fe de familia en el órden material social y cultural, y para proveer 

a la educación obligatoria de los hijos". 

Prima adicional por laboral en d!as de descanso dom.inical~

durante muchos años la clase obrera ha tenido que librar una inse

sanúe lucha por la conquista de sua derechos, lucha que si bien en 

algunos aspectos ha fructificado, en otros no ha dejado de ser me

ra potencialidad, y una prueba patente del constante batallar de -

la clase trabajadora, es indudablemente el derecho que tienen al -

pago de una prima adicional por laboral en días de descanso domini

cal. Este derecho legislativamente es nuevo puesto oue no lo encoa, 

tramos en anteriores disposiciones, por consiguiente la nueva Le1 

Federal del Trabajo lo tipifica en el segundo párrafo del artículo 

71 que a la letra dice: "Los trabajadores que presten servicios en 

día domingo tendrán derecho a una prima adicional de un 25%, por -

lo menos sobre el salario de los días ordinarios de trabajo•. 

El Maestro Trueba Urpina~- Nos dice~ El tradicional d!a 

de descanso semanal de los trabajadores es el domingo, pero será -
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o b~eto de r~glamentaci6n especial; ain embargo, por diepoeición 

expresa del artículo 71, si loe trabajadores prestan servicios 

en domingo tendrán derecho a una prima adicional de ••••• más -

U\l salario doble en loa términos de l.a par.te final del artículo 

73.(9) 

Ahora bién es pertinente hacer notar oue la fracción II -

del artículo JOO de la nueva Ley Federal del •rabajo establece 

la excepción a la regla al manifestar cue; "son obligaciones º! 

peciales de los patrones ••••• II.-Coneeder a los trabajadores -

un día de descanso a la semana. No es aplicable a los deportis

tas profesionales la disposición contenida en el párrafo segun

do del nrtículo 71•. 

La. anterior disposición sólo se comprende si se toma en 

cuenta la naturaleza de loa mencionados trabajos, puesto que en 

ellos el trabajador tiene una serir de prestaciones de las cua

les carecen los demás trabajadores, disminuyendo considerable~ 

mente la explotación a manos del capitalista. Hecha la anterior 

aclaraoión la disposición del artículo 71 de la nueva Ley Fede

ral del Trabajo debe ser aplicada al trabajo en general, ea de

o!r; a los obreros, jornaleros., empleados, domésticos, artesa

nos y en general a todo el que preste un servicio a otro; en ~ 

los términos del artículo 21 de la Nueva Ley Federal del Traba

jo que imperativamente manifiesta "se presume la existencia del 

contrato y de la relación de trabajo entre el que presta un ~r~ 

bajo personal y el que lo recibe". 

DESCANs:l OBLIGATORIO.- A) Diferencias con el descanso -

semanal.- El Maestro Mario de la Cueva define al descanso obl! 

gatorio diciendo cue se conoce con el nombre de descanso oblig! 

(9) A.Trueba Urbina. Ob.Cit.P.308. 
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torio al que se concede a loa trabajadores en determinados días del 

aiio, a efecto de que puedan conmemorar ciertos aoontecimientoa.(10) 

Estos acontecimientos a que alude la definici6n pueden es

tar tipificados en los contratos de trabajo o en la ley, as! tene-

mos que la diferencia especifica con relacidn al descenso semanal -

(que tn.mbién es obligatorio) sería el conmemorar ciertos aconteci

mientos por lo que cabe hacernos éat11 pregunta ¿cuales son dichos -

acontecimientos?. 

Desde tiempos inmemorables la política ha jugado un impo! 

tante papel en el establecimiento de las instituciones; as! tenemos 

que durante mucho tiempo la iglesia que tenia gran poderío reglame!! 

t6 todo lo relativo a la vida pÚblica, como el descanso en los d!as 

de fiesta, pero a medida oue pierde fuerza política es el estado el 

encargado de tal reglamentaai6n; quedando s61o reminicencias de a

quel pasado. 

En el decreto del general Manuel K.Diejás de fecha 2 de 

Septiembre de 1914 se establece el descanso obligatorio en su art! 

culo lo. en los días 5 de Febrero, 5 de Mayo, 16 de Septiembre, 22 

de P'ebrero, 13 de Julio, 28 de Enero, 11 de Noviembre 1 18 de Di-

ciembre. En forma similar se pronuncia la ley del trabajo de Cánd.1 

do Aguilar de 19 de Octubre de 1914, oue en su artículo 30.impuao 

áD. descanso obligatorio en los domingos 1 días de fiesta nacional. 

En el proyecto de Ley sobre contrato de trabajo de Rafael Zubarán 

Capmany de fecha 12 de Abríl de 1915, se consigna en su artículo -

30 y 31 el descanso semanario obligatorio en los días lo.de Mayo 1 

16 de Septiembre. 

Así las cosas, se da nacimiento al artículo 123, establ! 

ciendoee el descanso semanal ~ dejando con amplias facultades a los 

(10) Mario de la cueva. Ob.Oit.P.624. 
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estadoe para ~eglamentar los días de descanso obligatorio. Hacia el 

afio 1931 se pronuncia la Ley r:deral del Trabajo que en el artículo 

80 establecía: nserán días de descanso obligatorio: I.-El 21 de Ma~ 

zo; II.-lo.de M~of III.-16 de Septiembre; IV.-El 20 de Noviembre; 

V.-El 25 de Diciembre y VI.- El lo.de Diciembre de cada seis años, 

cuando corresponda a la trasmisidn del poder ejecutivo federal". -

La nueva ~ey Federal del Trabajo en el artículo 74 a loa dÍas men

cionados adiciona el lo.de Enero y el 5 de Febrero. En efecto tene

mos ~ue dichos acontecimientos son: 

El lo.de En.J!lt'9, se conmemor~ el inicio de un nuevo afio, 

El 5 de Febrero, se conmemora el Aniversario de la publicación de 

las constituciones de 1857 1 1917. 

El 21 de Marzo, se conmemora el Aniversario del üatalicio de Don -

Benito Juárez acaecido en el afio de 1806 •. 

El lo.de M~o, llamado unía del frabajo" en honor a los sucesos -

que tuvieron lugar en la ciudad de Chicago, Estados unidos de Ami 
rica, en el Afio de 1886. Eapertienente reoerdar que en el afio de 

1913 la casa del obrero mundial conmemord, por primera vez en el 

País, el lo.de Mayo, exigiendo la jornada de ocho horas y el des

canso dominical, desafiando la ira~el usurpador Victoriano Huer

ta, quien orden& la clausura del gren 6rgano de loa trabajadores 

mexicanos el 27 de Mayo de 1914; pero el 21re Agosto del mismo~ 

año abri6 nuevamente sus puertas la gloriosa organizaci6n obrera. 

(11) Hasta que por decreto del 27 de Noviembre de 1933 publicado 

el 13 de Diciembre del mismo año, se declard a éste día como Día 

del Trabajo. 
El 16 de Septiembre, que conmemora el Aniversario de la Rpv2_ 

lución de Independencia de México, iniciado en el áb de 1810. 

(11) A.Trueba Urbina.Ob.Cit.P.352. 
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El 20 de Noviembre, fecha del inicio de la Revoluci6n democrá

ticai-burguesa mexicana en el año 1910. 

El lo.de Diciembre, cuando haya trasmiei6n del poder ejecuti

vo federal; hecho que acontece cada seis afios festajan<k> el cambio 

de Presidente de laj!epública Mexicana. 

Tomando en oonsideraci6n el arraigado aentimientoi:religioso 

del pueblo mexicano y observando una antiouiaima costumbre de los 

trabajadores consistente en faltar a sus labores el 25 de Diciem

bre de dada año, para conmemorar la fiesta má:itima de la iglesia -

oat6lica, el legislador ha optado por regular esta situaoi&n tip! 

ficándola en una disposioi6n laboral. 

Es pertinente insistir en el sentido, de que el descanso o

bligatorio establecido por el legislador, constituye una garantía 

social mínima dada a los trabajadores, y por consiguiente; los -

días de desee.nao obligatorio pueden ser ampliados en los oontra-

toa de trabajo y de hecho sucede en algunas empresas como por e-

jemplo en la de la industria petrolera que en sus contratos colec

tivos establece como día de descanso obligatorio el 18 de Marzo, -

para conmemorar el aniversario de la Nacionalización del Petróleo, 

hecha por el General Lázaro Cárdenas en el afio de 1938. 
A) Diferencias con el descanso semanal.- Se pueden establecer 

las siguientes diferencias: 

I.- En cuanto al objeto·, Como a quedado precisado al hablar 

del descanso semanal, este tiene por objeto el recuperar las ener

gías perdidas como consecuencia de la jornada de trabajo, en tanto 

se dice que~l llamado descanso obligatorio tiene por bbjeto la CG

lebraoión de loe acontecimientos a que he hecho alusión en lineas 

anteriores. Pero me pregunto ¿qué con el descanso obligatorio no 

se recuperan también las energías perdidus corno consecuencia del -

trabajo? indudablemente que sí, por lo que a.unque juridioamente --
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di:L'ieren pr~cticamente tienen el mism•J objeto. 

II.- En cuanto a la fecha de disfrute. El artículo 71 de la _ 

Nueva Ley Federal del Trabajo dispone: "En los reglamentos de -

ésta ley ae procurará quE los días de descanso semanal sea el -

domingo". De donde resulta que puede descansarce en cualquier -

otro día dela semana, en tanto tratandose del descanso obligato

rio se encuentran específicamente determinados los d!as en ~ue

debe descansarco, tomando en cuenta ~-Como dice filario de la ~ 

Cueva ---Que no se puede festejar un acontecimiento hist6rico -

en fecha diversa a la en que ae verif1cci.,,(t2) 

III'.- En cuanto a. la finalidad. Como ha quedado demostrado 

al hablar del descanso semana.!, ~ste tiene como finalidad, la 

conservación y fortalecimiento de la salud personal del trabaj,! 

dor, 1 por lo que se refiere al descanso obligatorio además de -

la finalidad mencionada tiene otras, como són; ~l fortalecimiee 

to de la nacionalidad al ejercitaroe determinados derechos c!V!, 

ooe o políticos. 

El Maestro Trueba Urbina -- Nos dice -Al establecer el -

legislador los d!as de descanso obligatorio, lo hizo con el fín 

de que el trabajador pueda participar en las conmemoraciones de 

esos días, as! como cumplir con determnadas obligaciones socia

les o pol!ticaa'. 

Observemos una vez más que son razones de tipo político -

pero de naturaleza social las que originaron el establecimiento 

del llamado deeoanso obligatorio, y en consecuencia entre este 

y el descanso semanal obligatorio solo encontramos diferencias 

formales que en nada modifican la esencia de la institución, en 

vista de que ambos son obligatorios y en consecuencia partes 

(~_) Mario de la Cueva. Ob.Cit.P.625. 
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del mismo todo; aceptando desde luego que entre el descanso semanal 

y el 11 descanso obligatorio 11 existe similitud más no identidad. 

B) Deeoanao obligatorio en la jornada continua.- Aún cuando -

desde un punto de vista práctico, y como consecuencia del agobiador 

y extenuante trabajo, los trabajadores han venido descansando dursa 

te la jornada, es hasta el a.i'lo de 1970 con la publicacidn ie la nu.!. 

va Ley Federal del Trabajo que se reglamenta al respecto, concedie!l 

dose a los trabajadores el de~echo al descanso obligatorio en la -

jornada continua; en efecto el artículo 63 manifiesta: "Durante la 

jornada contínua de trabajo se concederá al trabajador un descanso 

de media hora, por lo menos•. La disposición anterior establece un 

nuevo derecho social mínimo para los trabajadores, lo que signifi

ca que en los contratos de trabajo puede ser ampliado, y en lugar 

de la meida hora de descanso se les conceda una o más horas, 1a -

que los derechos sociales establecidos por el legislador aon míni

mos, porque :pueden ser superados en loa contratos colectivos de -

trabajo, emanados de laa luchas entre loa factores de la producción 

o bién reconocidos por la ad.ministración , de modo que frente a la 

neoesidad de restringir la explotación humana, la norma jurídica -

ha reconocido un mínimo de derechos del ~rabajador susceptibles de 

mejoramiento, y cuyo catalogo puede ~entarse en la lucha entre -

el capital y el trabajo en constante afán de obtener un equilibrio 

equitativo. (13) 

Cabe aclarar que ~ate nuevo derecho no debe confundirse ~ 

con el tiempo que suelend:l.r algunas empresas, para cue los trabaja

dores tomen sus alimentos, como declara el artículo 64 de la nueva 

ley Federal del Trabajo (artículo 73 da la legislación de 1931) n_ 

Cuando el trabajador no pueda salir del lugar donde presta sus ser

vicios durante las horas de reposo o de comidas, el tiempo corres~ 

(13)A.~rueba Urbina.~El Nuevo Artículo 123~- M~xico, 1967.P.212. 
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pondiente le será computado como tiempo efectivo de la jornada de -

trabajo•. Es pertie:nente hacer notar que constitucionalmente la jo,t 

nada de trabajo no podrá exceder de ocho horas diarias, y tratándose 

de jornada extraordinaria de trabajo no excederá de tres horas dia-

riae ni da nueve borae a la semana. 

Por lo que en el supuesto de que cuando ae prolongue e.rtrao.t 

dinariamente la jornada de trabajo por más de nueve horas a la sema

na, el patrdn está obligado, conforme al art!culo 68, a pagarle al -

trabajador el tiempo excedente oon un aumento del docientos por cie~ 

to más del salario que corresponde a las horas de la jornada, sin -

perjuicio de las aa.noiones establecidas contra los patrones en la -

Ley Federal. (14) En ta.l hipótesis el trabajador percibirá un sala

rio triple. 

Es de justioia que el trabajador perciba ese salario, pero 

independientemente de ello considerwnos que debería prohibirse la -

prolongacidn de la jornada, o en su caso solo permitirse para deter

minados trabajos, en los cuales no se exija una pérdida oonsidera.-

ble de energías; con el consiguiente perjuicio para la salud perso

nal. 

En conclusidn; la idela de un incremento económico que re§. 

palde al trabajador, debe completarse con la finalidad superior de 

alcan7.ar aa.lud y bienestar para los trabajadores. 

SANCIONES POR LAS V~OLA.CIONES A LA INSTITUCION DEL DESCAN

SO.- El cumplimiento del derecho del trabajo, no puede quedar al ª!: 

bitrio de los interesados ; ya oue no se trata de derechos que los 

trabajadores puedan o nó ejercitar, sino disposiciones con valor S.2, 

cial o sea de reglas generales de vida cuya observancia se estima -

por el estado como indispensable para el progreso social. Es por --

(14) A.Trueba Urbina.---Nuevo Derecho del Trabajo ---México, 1970. 

P.307. 
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ello que desde la aparición del derecho del trabajo se han estableci

dos ea.noiones para caeos de incluplimiento de aua normas en efectot 

en el decreto de 2 de Septiembre de 1914, dado en el estado de JaliJ! 

co, por el General Manuel M.Diejéa, en loa artículos 15 1 siguientes 

se señalaron sanciones de un peso por persona aue trabajara en loa 

días de descanso o en las vacaciones, o por cada hora que excedj.era 

a la jornada máxima.En forma similar se pronunció la ley de trabajo 

de 19 de Octubre de 1914, de Cándido Aguilar en el estado de Vera~ 

cruz, «Ue en su artículo décimo Sexto fijaba una multa de cincuenta. 

a quinientos pesos o arresto da ocho a treinta días para loa infrac

tores de la ley, pena que se duplicaban en caso de reincidencia. 

Este tipo de sancionas eran de carácter puramente económico -

consistentes en multas oue variaban según la gravedad de la infrac

ción; pero dándose cuenta del peligro que representaba para la con-

servación de las instituciones sociales las violaciones a la ley del 

trabajot algunos estados obtaron por tipificarlas como auténticos dt 
litos; así ae observa en el código ~enal del estado de Michoacán oue 

entró en vigor el quince de septiembre da 1936 y en su libro tercero 

titulado delitos contra los intereses sociales en sus capituloa se -

numera los siguientes delitos: Delitos de los patronee, violaciones 

a los derechos obreros y campesinos, delitos cometidos por las auto ~ 

ridades del trabajo. En la misma forma se pronuncia el código de la 

defensa social del estado de Yucatán de 25 de Abríl de 1938, que en 

au título décimo del libro tercero, artículo 210 y siguientes se o

cupa del problemat estableciendo penas de prisión hasta por dos añoe 

y multa h&sta mil pesos, 

Es pertinente hacer la aclaración de que no toda violación 

a la ley del trabajo constituye un delito, más sin embargo debe te

nerse presente que tratandose de instituciones como la del descanso 
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su inhobservancia a! podría conetituír un delito, puesto que ser!a 

un atentado a la integridad do:cporal de la persona del trabajador. 

Al ser aprobado el artículo 123, se di6 facultad a los es

tados para que legislaran en materia de trabajo: •El Congreso de -

la Unión y laa legislaturas de los estados deberán expedir leyes -

sobre el trabajo ••••• 11 • Paoultadea legadas a los estados hasta el 

6 de septiembre de 1929, en que se inició el e amino hacia una ;ju

risdicción federal única. De donde se desprende que los estados ~ 

sancionaron las violaciones a las normas del trabajo, teniendo en 

cuenta los aspectos peculiares de cada entidad. Esta situación pr! 

vó hasta el 18 de agosto de 1931, en que el Presidente Don Pascual 

Ortíz Rubio promulga la Ley P~deral del Trabajo, que en su título 

undécimo nos habla de las sanciones, ~ata ley ha quedado abrogada 

por la nueva ley federal del trabajo, vigente a partir del lo.de -

m~o de 1970, que en su título dieeisáie nos habla de responsabil! 

dades y sanciones; dando lugar a dos 6rdenea de responsabilidades, 

una, la repara.ci6n del daño que se hubiere causado al trabajador y 

otra, la sanción administrativa como reparación del da.fío social ~ 

casionado. 

Porlo que se refiere a la reparación del daflo causado al -

trabajador &ate se disuelve en la indemnización que debe recibír el 

trabajador por el servicio prestado en los días de descanso. Esa 1a 
demnización consiste segdn el artículo 73 de la nueva Ley federal -

del trabajo en que:" Los trabajadores no están obligados a prestar 

servicios en su día de descanso. Si se quebranta esta disposición, 

el patr6n pagará al trabajador, independientemente del ~a1ario que 

le corresponda por el descanso , un salario doble por el servicio 

prestado". Así en el supuesto de un trabajador que perciba un sal.! 

rio diario de $ 30.00 treinta pesos por el hecho de laborar en un 
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día de descenso recibirá por ése día la cantidad de $ 90.00 noventa 

pesos, independientemente de lo preceptuado por el artículo 71 de 

la ley. 

Por lo que se refiere a la sanoi6n administrativa como re

paración del daño social ocasionado, dispone el artículo 32 de la -

nueva ley federal del trabajo (artículo 38)de la Legislación de - • 

1931) "El incumplimiento de las normas de trabajo por lo que respe~ 

ta al trabajador sólo da lugar a su responsabilidad civil, sin que 

en ningún caso pueda hacerse coa.o16n sobre su persona". 

Respecto a la institución del descanso resulta paradójico 

pensar que loa trabajadores incumplan con ella, ya que ello redund~ 

ría en su perjuicio; y si algunas ocasiones los trabajadores labo

ran en sus días de descanso, ello de debe a las necesidades econ6mi 

cae, resultado del régimen de explotación de que son objeto. Por lo 

que hey que tener presente la irrenuncia.bilidad de los cereohos la

borales. 

Ahora bián; con el objeto de que 1Dda violación a las no,t 

mas de traba.jo sea sanciona.da dispone el art:Coulo 886 de la nueva 

ley federal del trabajo, "Laa violaciones a las normas de trabajo 

no prebistas en este capítulo o en alguna otra disposición de ésta 

ley, ae sancionarán con multa de $ 100.00 oien a diez mil pesos,

tomando en consideración la gravedad de la falta y las circunstan

cias del <nso • 

Cuando la lll11lta se aplique a un trabajador, éata no po

drá exceder al importe señalado en el Último párrafo del artículo 

21 conatituoional". Y el artículo 21 constitucional dice: "••••• 

Si el infractor fUese jornalero u obrero, no podrá ser castigado -

con multa mayor del importe' de su jornal o sueldo en una semana". 

Más como el artículo 107 de la nueva legislación del trabajo pre-
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viene que: •Está, prohibida la imposici6n de multas a loa traba~ado

res, cualquiera que aea su oausa o concepto•. Por lo que el segundo 

párrafo del artículo 886 resulta parcialmente desvirtuado, teniendo 

presente que en materia de trabajo debe aplicarse la ley que más be

neficie al trabajador, en virtud e.el principio de derecho social "~ 

dubio pro operario•; prevaleciendo as! lo preceptuado por el artíc~ 

lo 32 del o6digo laboral. 

El artículo 878 de la nueva Ley federal del trabajo estipula: 

"Se impondrá multa: 

I.-De cien a cinco mil pesos al patrdn que no cumpla las -

disposiciones contenidas en los artículos 61, 69, 76, 7 77"• 
El artículo 61 se refiere a la jornada de trabajo, el 69 a -

la inetitucidn del descanso y el 76 y 77 a las vacaciones, Y el Artí 

culo 884 manifiesta: "El incUlllplimiento de las normas relativas a la 

remuneraoidn de los trabajas, duración de la jornada, descansos, co~ 

tenidas en un contrato ley, cometidas en el transurso de una semana, 

se sancionará con multa de quinientos a diez mil pesos, tomando en -

oonsideraci6n la gravedad de la falta. Si el incumplimiento se pro

longa dos o más semanas, se aoumulardn las multas. La reincidencia -

se sancfonará con la misma multa, aumentada en un veinticinco por -

cienton. 

Indudablemente que si lo que se busca es el resguardo de -

las instituciones nada mejor cue imponer severas sanciones económi

cas, como en el presente artículo que establece una sanción más gr! 

ve trata:ndose de violaciones a loe contratos ley. 

Para terminar el presente capítulo baste manifestar que el 

artículo 888 de la nueva ley federal del trabajo consagra la garan

t!a de audiencia al establecer: "La autoridad despuáa de oir al in

teresado, impondrá·la sanoidn correspondiente". 



CAPITULO CUARTO 

LA INSTITUOION DE LAS VACACIONES 

Naturaleza del derecho de vacaciones ~ Duracidn del periodo 

de vacaciones ~ Reducoidn del periodo de vacaciones ~ Pe

cha de disfrute de las vacaciones -- Remuneracidn de las va.-. 

caciones --- Prima por vacaciones ~ Trabajos discontinuos 1 

de temporada. ASPECTO VIOLATORIO DE LA INSTITUC!ON. 
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Naturaleza del derecho de vacaciones.- en un principio se 

sostuvo que la naturaleza de las vacaciones pagadas, no era más -

que ún premio a la buena conducta observada por ellrabajador dursa 

te determinado período temporal, equiparándose as! a una simple ~ 

gratificación. Ejemplo de ello fu6 la ley minera del estado de Gug. 

najuato de 30 de agosto de 1924. 

Esta manera de pensar; en la actualidad no puede ser aceP

tada, en virtud de que no se consagra un derecho en favor de los -

trabajadores, sino una facultad potestativa del patrón para que -

juzgando por él mismo si la conducta de loe trabajadores ha sido -

buena o nó, conceda o en au caso niegue las vacaciones; privando -

de ésta manera al trabajador del descanso vacacional, en forma por 

demás arbitraria. 

As! tenemos las teorias que sostiene que las vacaciones, 

no solamente son un derecho legitimo del trabajador, sino a la -

vez ~ dada lae nobles finalidades que persigue es un deber para el 

mismo, consistente en la obligaci6n de aprovechar las vacaciones, 

precisamente en desoansar. Y as! lo entendió la carta internacio

nal americana de garant!a·aociales aprobada en la ciudad de Bogotá 

Colombia en el afio de 1948, que en su artículo 15 estipula: "La.e 

vacaciones no;podrán compensaroe en dinero y a la obligación del 

empresario de darlas, corr~sponderá la del trabajador de tomarlas" 

Esta concepción del descanso vaoaciona.1 ha sido plenamente aoept! 

da en las legislaciones modernas , las que establecen que si el -

trabajador durante el período de vacaciones emprendiera por cuen

ta propia o a las órdenes de otros patrones trabajos remunerados, 

perderá todo el derecho. de pago que le oorresponder!a por cuenta 

de dichas vacaciones. En tel. sentido se expresó el convenio sobre 

vacaciones pagadas aprob~do en la XX reunión de la conferencia J.A 
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t ernac ional del trabajo celebrado en el ailo de mil novecientos trei~ 

ta y seis en la ciudad de Ginebra, que a su vez fué aprobado por Mé

xico. En efecto, México al aprobar el citado convenio ae comprometió 

a incluir una disposición que sanciona el tncUJnplimiento por parte -

del trabajador de la obligación de disfrutar descansando de sus vac~ 

ciones ya que entre otros!ines que con ellas se persigue es dar un -

remanente de tiempo al trabajador para que reponga sus energías. -

Con esto debemos admitir que la institución de las vacaciones paga-

das es un derecho pero a la vez una obligación de los trabajadores. 

Derecho de carácter imperativo, como toda disposición laboral y obl! 

gación en el sentido de cue no pueden renunciar al derecho. 

El Maestro Mario de la Cueva justificando el carácter imper! 

tivo del derecho de las vacaciones manifiesta que no puede ponerse -

en duda la justificaci6n de éste carácter imperativo de las disposi

ciones del derecho del trabajador es ante todo, la fundamentacidn -

misma del intervencionismo del estado. Y además, si las relaciones -

entre capital y trabajo son necesarias puesto que no puede concebir

se que el capital BG negara a utilizar el trabajo, ni éste aquel , -

la más elemental justicia exige que se fijen los derechos~Úlimos de 

uno y de otro oue fundamentalmente son respecto al trabajo un dete~ 

minado nivel social para cada trabajador y la defensa de su salud, -

de su vida.(:J;") 

Es necesario patentizar Que con f'Undamento en el a.rt!culo -

123 constitucional no debe reconocérsele derechos al capital, ya -

que sería absurdo hablar de derechos del capital en una disciplina 

que trata exclusivamente derechos laborales; teniendo en cuenta que 

el capital lo constituyen las cosas y no las personas físicas en -

consecuencia los derechos del capital son patrimoniales, pero a P.2. 

(t) Mario de la Cueva. Ob.Cit.P.242. 
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sar de ello por reforma constitucional del 21 de noviembre de 1962 

se reconocen derechos al capital al establecer en la fracci6n IX -

b) "La comisión nacional practicará las investigaciones ••••• Toma. 

rá asi miemo en consideración la necesidad de fomentar el desarro

llo industrial del pa!s, el inter6s razonable aue debe percibir el 

capital y la neceaálli.a reinversión de capitalesº. 

La. nueva Ley federal del trabajo dá el carácter impera.ti vo 

al derecho de vacaciones en el artículo 76 al disponer: 11Loa tra.ba

;jadores que tengan más de un a.fl.o de servicios disfrutarán de un -

período anual & vacaciones pagadas cue en ningdn caso podrá ser f!! 
ferior a seís días laborales y que aumentará en dos días labora-

bles hasta llegar a doce, por cada año subsecuente de servicios•. 

Observahdose que tal derecho se establece, tomando en cuenta el -

hecho de la antigueda.d de los trabajadores. 

Por otra parte el artículo 25 fracción VIII establece qué: 

•E1 escrito en que conste las condiciones de trabajo deberá conte

ner ••••• VIII.- Otras condiciones de trabajo tales como días de ~ 

descanso, vacaciones y demás en que convengan el trabajador 1 el -

patrón11
• Así mismo tenemos que el s.rt:!culo 391 fracción V estable

ce: 11El contrato colectivo contendrá ••••• V .-Los d!as de descanso 

y vacaciones". Y por Último el artículo 393 manifiesta: "No produ

cirá efecto de contrato colectivo el convenio a que falte la deter

minación de los salarios. Si faltan las estipulaciones sobre jorna

da de trabajo, d!as de descanso y vacaciones se aplicarán lás disp~ 

siciones legales". 

Atendiendo al objeto y finalidad que el legislador se prop~ 

so, el derecho a las vacacfones pagadas es de carácter social: como 

todos loe der{iohos de loa trabajadores considerándolas además como 

un complemento del deacaneo. Sin embargo; al artículo 5o.de la nue-
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va ley federal del trabajo establece: "Las disposiciones de ésta 

Ley son de órden público por lo que nó producirá efecto legal ni 

impedirá el goce y el ejercicio de loa derechos, aea escrita o -

verbal la estipulación que establezca ••••• XIII.- Renuncia por -

parte del trabajador de oualouiera de loa derechos o prerrogati

ve~ considerados en las normas de trabajo". 

Con lo expuesto se advierte cue lo que el legislador se 

propuso al declarar cue las normas laborales son de órden públi

co, es el que no produjera efecto legal la renuncia de los der.!l 

chas de loa trabajadores; pués como ha quedado demostrado al h~ 

blar de la naturaleza del derecho del trabajo, este se hubica -

en el derecho social y no en el derecho público privado. 

Todo contrato celebrado entre trabajadores y patrones 

con relación a las vacaciones, no podrá contener disposición que 

restrinja tal derecho, aunque sí más favorable. Dada esta irre

nunoiabilidad al derecho sin lugar a dudas no podrá tampoco ser 

susceptible de cumbiarse por una indemnización u otra compensa

ción. Sin embargo; podría darse el hecho de que el beneficiario 

con el derecho a las vacaciones fueses despedido del trabajo o -

en su caso falleciera, en tales hipótesis la indemnización pecu

nia.ria tiene plena justificación, ya que la ley no puede dejar -

sin cumplimientoilll?l derecho legítimamente adquirido, como lo es 

el derecho a las vacaciones. 

En apoyo a lo mencionado la convención internacional 

del trabajo manifestó: "Todo acuerdo referente al abandono del -

derecho de vacaciones anuales pagadas o la renuncia de éstas de

be conciderarse como nula". Pero indudablemente oue la base tun

de.mental para catalogar como irrenunciable al derecho vaca.cio-

nal nos la dá el artículo 123 constitucional en su fracción --
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XXVII h) que estipula: "Serán condiciones nulas y no obligarán a 

los contrayentes, aunaue se exprese en el contrato:.,, •• h} todas 

las demás estipulaciones que impliquen renuncia de algiin cerecho -

consagrado a '.~avor del obrero en las leyes de protecci6n y auxi

lio a los trabajadores". 

La nueva Ley federal del trabajo se expresa en el artículo 

33: "Es nula la renuncia que los trabajadores hagan de los aals-

rios devengados, de las indemnizaciones y demás prestaciones que 

deriven de loa servicios prestados cualquiera oue sea la forma o 

denominación que se le dé. 

Todo cor1venio o liquidación, para ser válido, deberá ba-

cerse por escrito y contener una relación circunstanciada de los 

hechos que lo motiven y de los derechos comprendidos en él. Será 

ratificado ante la junta de conciliación y arbitraje, la que lo 

aprobará siempre que no contenga renuncia de los derechos de loa 

trabajadores". Y la Suprema Corte de Justicia acorde cob lo pre

ceptuado ha establecido la siguiente tésia jurisprudenoial:"El -

artículo 33 de la ley federal del trabajo, debe interpretarse -

como un precepto establecido en beneficio de loa trabajadores, -

con el bbjeto de protegerlos contra la celebración de convenios 

perjudiciales y lesivos a sus intereses, porque pretende evitar 

Que renuncien a sus derechos en beneficio del patrono; de mane

ra que en tanto no exista un perjuicio para aqueUos el convenio 

ea válido, aún cuando no haya sido aprobado por la junta respec-

ti va~ 

Nuestra Legislación no reglamenta las nulidades, por lo 

qua es de concluir al igual rue Kaskel y Verch diciendo:n La m! 

yoría de las leyes estatales declaran expresamente iderogable el 

derechos a vaoiones y aubrra;ya.n de éste modo que se trata de un 
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dereoho forzoso que no puede ser ni exlluido ni restringido en detri

mento del trabajador•.(2) 

Duración del período de vacaciones.- Resulta un tanto pro

blemático el poder establecer con precisión el tiempo de duración -

que deben tener las vacaciones; es deo!r, el período de tiempo sufi

ciente para que el trabajador se recupere física, mental y moralmente. 

As! tenemos que ai se estableciera un período de descanso vacacional 

demasiado corto redundaría en perjuicio de loa trabajadores, o por -

el contrario si dicho período fuera.demasiado largo se sentíria.n per

judicados los intereses ·patronales, pero independientemente de ello -

fomentaría el ocio entre los trabajadores, aunque por otra parte redu

ciría engrado conciderable la explotación del ttrabajador. 

Existen algunos sistemas legislativos r,ue determina la du

ración de las va.caci•.mes anuales. Entre ellos podemos mencionar los 

siguientes: 

I.- El que sefiala una duración fija de las vacaciones pa

ra todos ar:uellos trabajadores que durante el año hubieran ejecutado 

determinado trabajo efectivo. Ejemplo Brasil. 

1¡.- Aquel que fije un mínimo de duraci6n de las vacacio

nes para los trabajadores r:ue como en el anterior sistema hayan ej~ 

cutado duronte el año determinada labor. Ejemplo Francia. 

III.-El que determina un período fijo de duraci6n de las 

vacaciones habi·endose cumplido un afio de vigencia del contrato. 

Ejemplo Bolivia. 

IV.- El que determina un período fijo de duraci6n de las 

vacaciones a partir del cuarto año de prestación de eer\ticios. Eje! 

plo la Ley Federal del Trabajo de 1931, en efecto en su artículo 82 

establecía qu~t ª Los trabajadores cue tengan más de un afio de ser-

( 2) Walter Kaskel y Herman Verch-- "Derecho del trabajo"---traduc

ci6n de Ernesto Krotoechin. 5a. ed1ci6n, 1961. P.326. 
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vicios, disfrutarán de un período anual de vacaciones que se fi

jará por las partea en el contrato de trabajo, pero que en ningún 

caso podrá ser inferior a seis días laborables; éste período se 

aumentará en dos días laborables, basta llegar a doce, por cada 

afio subsecuente de serviciosº. 

V.- El sistema oue podríamos llamar de la nproporciona

lidad" consistente en el establecimiento de un mínimo de dura-

oión del período de vace.cionee al afio de vigencia del contrato 

de trabajo, pero; susceptible de aumentarse tomando en cuenta 

el hecho de la a.ntiguedad de los trabajadores en los servicios. 

E;)emplo la nueva Ley Federal del Trabajo de 1970, en efecto en 

el segundo párrafo del articulo 76 manifiesta: "Después del 40. 

afio el período de vacaciones se aumentará en dos días por cada 

cinco de servicios". As! en el supuesto de que un trabajador -

tenga seis afios de prestación de servicios a una misma empresa 

tendrá derecho a un mínimo de catprce días de vacaciones. De -

éstamanera la nueva legislación supera a la anterior, ya que no 

establece límite para el disfrute de tal derecho, sin embargo; 

es de advertirse que fácticamente la duración del período vaca

cional tiene un límite basado en el promedio de vida laboral -

de los trabajadores. 

En algunas legislaciones, con relación al derecho de 

vacaciones, se otorgan a los trabajadores bonificaciones de ~ 

descanso, que no es posible oompensarce con una prestación pe

cuniaria. 

El término de duración iel desea.nao vacacional, esta

blecido en la ley, como todo derecho laboral constituye una -

garantía social mínima en favor de los trabaja.dores y en cona! 

ouenoia susceptible de ser aumentada en loe contratos de trsb! 
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jo, de heoho acontece en algunos como en los de la industria pe

trolera, azucarera, y los de ferrocarriles etc. 

Por lo que es de considerarse que el término m:t'.nimo es

tablecido por nuestra legislacidn laboral para la duración del -

período vacacional, oue es de seis días, es insuficiente para -

que el trabajador recupere plenamente sus elementos energéticos 

desvanecidos como consecuencia del trabajo. Por otra parte dada 

la brevedad del término de descanso, no tiene ni la más remota 

posibilidad, o al menos la ven reducida al m:!nimo 1 de asistír -

a ale;ún centro vacacional, precidamente a descansar. 

Reducción del período de vacaciones.- Después de haber 

analizado la naturaleza del derecho vacacional y de lo insufi

ciente que resulta la duración del mismo, es de evitarse que -

por cualquier motivo dicho período vacac~onal sea reducido. 

En ésta virtud las faltas de loa trabajadores a sus -

labores como consecuencia del ejercifio de derechos cívicos, -

fuerza mayor, caso fortuito, accidentes o enfermedades etc. No 

deberán reducir el período de vacaciones de los trabajadores. Y 

más alin si se atiende que el mencionado derecho no es suscepti

ble de cambio ni de compensaci6n de acuerdo a lo establecido en 

el artículo 79 de la nueva ley F~deral del Trabajo que dice: " 

Las vacaciones no podrán compense.roe con una remuneración.u 

Ello se debe al carácter de irrenunciabilidad del derecho. 

La Ley federal del trabajo de 1931, establecía con -

base en la convención irrecomendacfonea· de l!B6, oue el período 

vacacional podía ser reduoido en caso de faltas de asistencia -

injustificadas2el trabajador. Así tenemos que el artículo 82 -

disponía: "En casos de ialtas de asistencia injustificadas del 

trabajador, el patrón podrá deducirlas del período de vacacio-
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nes" • Tal dif3posicidn nos parece absurda por la siguiente argwnen
tación: 

Por regla general las faltas al ~raba.jo sin justa causa no 

le son pagadas a los trabajadores, por lo que de deecontars~les -

dichas faltas, el trabajador estaría disfrutando de una.e vacacio

nes nd remuneradas. 

Ahora bién; podr!a suceder que las mencionadas faltas, le 

hubieran sido pagadas al trabajador, lo que equivaldría a darles 

a las mencionadas faltas el carácter de vacaciones anticipadas y 

por consiguiente cualquier trabajador podría tomar sus vacacio-

nes en el momento que lo deseara, ocasionando con ello transtor

nos, incluso a la misma empresa. 

Por Último es de advertirse que en concordancia con la -

higiene social el derecho de las vacaciones debe considerarse co

mo un descanso continuo 1 no aislado. Incluso el aludido artículo 

82 establece que: "Loe períodos m!nimoa de vacaciones que establ,! 

ce eata disposición ae disfrutarán en forma cont!nuan. 

Afortunadamente en la nueva Ley Pederald_!l Trabajo se Sl! 

primió el error de la anterior legislación consistente, como ha -

quedado demostrado en reducir el período vacacional en caso de ~ 

que los trabajadores falten a sus laborea sin juste causa; en coa 

secuencia el artículo 76 dispone: "Loa trabajadores que tengan -

más de un año de servicios .\iafrutaran de un período anual de va

caciones pegadas, que en ningdn caso__J)odrá ser inferior a seis -

día.a laborables ••••• •Y el artíoulo 78 dispone: nLos trabajado-

res deberán disfrutar en forma contínua seis días de vacaciones -

por lo menos". 

Pecha de disfrute de las vacaciones.- Establecido el -

principio general de que las vacaciones deberán ser disfrutadas 



por los trabajadores al cumplir el afio de servicios sólo resta 

precisar la fecha de dicho disfrute. 

La convención y recomendación internacional sobre va

caciones pagadas verificada en la ciudad de Ginebra en junio de 

1936 nada dice sobre la fecha de disfrute de las vacaciones; de

jándolo al arbitrio de cada legislación. 

La Ley Federal del Trabajo de 1931, otorgaba al Poder 

Ejecutivo dicha facultad en efecto el artículo 83 disponía: "El 

Ejecutivo de la Unión y los de los estados o entidades federat1 

vas, en su caso, expedirán los reglamentos que sean indispensa

bles para hacer adaptables los preceptos de éste capítulo a las 

necesidades peculiares de algunas industrias o trabajos o llen

do previamente a los Sindicatos de trabajadores y patronea afe~ 

tados". 

Más como nunca se expidi6 ningún reglamento que prec! 

sara la fecha de disfrute de las vacaciones, el problema sigui6 

latente, basta oue con la expedición& la nueva Ley Federal del 

Trabajo en que se soluciona parcialmente en efecto el artículo 

81 nos dice: "Las vacaciones deberán concederse a loe trabaja

dores dentro de los seis meses siguientes al cumplimiento del -

afio de servicios. Los patrones entregarán anualmente a. loa tra

bajadores una constancia que contenga su antiguedad y de acuer

do con ella el período de vacaciones que les corresponda 1 la -

fecha en que deberán disfrutarlo". 

Como se observa el término de seis meses resulte la!: 

go comparado con el per!odo vacacional 1 además el patrón con -

base en este precepto puede fijar dentro de ése término de seis 

meses la fecha de disfrute de las vacaciones. Esto és, indudabl,! 

mente, cuando en los contratos ya aea individuales o colectivos 
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no se ha;va estipulado nada al respecto; que traiga ma;vores bene

ficios para la clase trabajadores. 

Por otra parte es de considerarse que lo que interesa a 

la clase trabajadora no es tanto la fecha de disfrute de las V!! 

cacionea, sino que en realidad se disfrute de ése derecho en -

forma cons~ente, jus~a y humana, imperando en este sentido lo -

justo sobre lo legal. O oomo dijera el Judiata Español Caatan " 

~as masas no podrán tener el entusiasmo de la legalidad pero si 

tienen el sentimiento de justicia". 

El corolario seríat que ~s obvio que los trabajadores 

disfruten de las vacaciones correspondientes, independientemen

te de la fecha de fijación de dicho período vacacional. 

Remuneración de las vacaciones.- Aún cuando práotica

mente y en contadi'.sima.s ocasiones loa patrones concedían "Vaca

ciones" a sus trabajadores, estos durante ése período no goza

bSJl de su salario 1 lo que traía como consecuencia (!Ue los mis

mos trabejadores no quisieran disfrutar de dicho período. Con-

templando esta situación fáctica se expidió la ley del trabajo 

del estado de Durango el 14 de octubre de 1922, que si bi~n con 

jurisdicción territorial reducida, ea la primera en regular ju

rídicamente tal aituaci6n, en efecto en el artículo 27 fracción 

IX: "Imponía a los patrones la obligación de conceder a sus tr! 

bajadores quince d!as de·vacaciones anuales, con goce de sueldo, 

despu's de un afio de servicios". 

Otras legislaciones siguieron el ejemplo de la ante

rior, entre ellas podemos oitars La de Guanajuato, Oa.xaca, Zao!I; 

tecas, Hidalgo. etc. 

La convención de la orga:nizaci6n internacinnal del -

trabajo, celebrada en la ciudad de Ginebra en 1936, dispone: --
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11 Que el trabaja.dor perciba su salario abitual o el que se fije -

en las convenciones colectivae". Estableciendo as! el principio 

de la remuneración del descanso vacacional. Más ea de advertirse 

qi.1e dicha remuneración no debe ser inferior al sale.ria abiturü -

del trabajador, de lo contrario se acrecentaría más la penuria de 

loa trabajadores. 

La Ley Pederal del Trabajo de 1931 acept6 el principio 

de las vacaciones pagadas en su artículo 93 que dispone: "En -
loa diaa de descanso obligatorio y vacaciones a que se refieren 

loa artículos 80 y 82, loa trabajadores recibirán su salario :!!:, 

tegro". 

La nueva Ley Federal del Trabajo reconoce el mismo priu 

oipio en su artículo 76 al disponer: "Loa trabajadores que ten~ 

gan más de un afio de servicios disfrutarán de un período anual -

de vacaciones pagada.s ••••• 11
• 

Es más la nueve. Legislación laboral tipifica el hecho 

de que aún cuando el trabajador no cumpla el afio de servicios, -

'ate.tiene derecho al pago de las vacaciones. En efecto el artí

culo 79 dispone: "Si la relación de trabajo termina antes de que 

seg,umplae! afio de servicios, el trabajador tendrá derecho a una 

remuneraci6n pro~orcional al tiempo de servicios preata.doa"·· En 

el mismo sentido se ha pronunciado la Suprema Corte de Justicia 

al manifestar que: "Aún cuando el derecho al pago de las vacacig, 

nes naoe cuando el trabajador labora durante un afio, debe tener

se en cuenta que en los casos en que no se llene éste requisito, 

dicho trabajador tiene derecho a que se le pague la parte propo,¡ 

cional de esta prestación•. 

Así tenemos que con fundamento en la ley y en la juris

prudencia. de la Suprema Corte, el pago de las vacaciones puede -
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h1pot6t ic amente conoretizarce antes de cumplirse el afio de servi

cios. Esto és como lo he mencionado anteriormente, por virtud del 

carácter de la proporcionalidad del derecho de las vacaciones com 

respecto al pago. Consagrado por nuestra legislaci6n. 

Ahora bi4n; en el supuesto de que las vacaciones no le 

fueran remuneradas a los trabajadores, seguramente que estos se

verían en la imperiosa necesidad de buscar trabajas remunerados 

con otros patrona•, o bién por cuenta propia, pues puede suceder 

y de hecho sucede que hagan lo manifestado para poder subsistir 

duaante un período de descanso vacacional, lo que iría en pugna 

con la naturaleza misma de la 1nstituci6n e incluso acarrearía 

graves perjuicios a la misma empresa. 

Por lo que tenemos que concluir al igual que el *aes~ 

tro Mario de la Cueva en el sentido de que el periodo de vaca~ 

ciones debe estar remunerado, ya que, en otra forma, no se alc8:J! 

zar!a el pr6posito de la instituci6n. {3) 

Prima por vacaciones .- A partir del lo.de septiembre 

de 1970 se consagra en nuestra legialaci6n un nuevo derecho pa-

ra los trabajadores, ouyo objetivo fundamental, es recuperar -

una parte insignificante de la plusvalía. En efecto el art!culo 

80 de la nueva Ley Federal del frabajo manifiesta: "Los trabaj! 

dores tendrán derecho a una prima no menor de veinticinco por -

ciento sobre los salarios ~ue les correspondan durante el per!2 

do de vacacionss•. 
Pitagóricamente podemos ejemplificar diciendo que en 

la hipótesis de que un trabajador gane treinta pesos diarios 1 

que el per!odo vacacional que le corresponda sea de seis d!as; -

así tenemos que durante ése período el trabajador devenga un ª! 

(3) Mario de la Cueva. Ob.Cit.P.639~ 
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lario de $ 180.00 ciento ochenta pesos, pero cor.o por disposición 

del art!oulo 80 tiene derecho a la prima adicional del 25%, en • 

consecuencia el salario de su periodo vacacional ea de $ 225.00,

docientos veinticinco pesos, ya oue el 25% de S 180.00.-ciento 

ochenta pesos, es $ 45.00 cuarenta y cinco pesos. 

Al respecto el Maestro Trueba Urbina manifiesta: "La -

Ley regula el r'gimen vacacional cuidando fundamentalmente de la 

salud del trabajador, para loa efectos de r~parar las energías -

agotadas durante las labores anuales; pero además en el artículo 

80 dispone ••••• Los cuales deberán concederse a los trabajadores 

dentro de loa eeis meses siguientes al cumplimiento del afio de -

servicios oomo dispone el artículo 81",(4) 

Ello viene a corroborar una vez más lo expuesto con 8!l. 

terioridad• ya oue; con ello se da~umplimiento al objetivo perse

guido tanto por le inst1tuoi6n del descanso como por las vacacio

nes; que es por una parte descansar y por la otra cubrir las neo~ 

sidades de carácter económico de los trabajadores durante sus d!as 

de descanso o de vacaciones, lo cual puede lograrse con el ingreso 

extraordinario a que aluden los artículos 71 y 80 respectivamente. 

Este ingreso viene a constituir lo que ha<hdo en llama!: 

se "salario diferido" que en el fondo no es mas que una reinvii!i

caci6n de parte del trabajo no remunerado, como ocurre en los ca

sos de jubilación; primas de antiguedad y otras prestaciones lega

les o oontratuales.(5} 

Trabajos die-continuos y de temporada.- Como hemos po

dido observar en el curso de la exposición, el derecho al descan

so vacacional se haya condicionado a la realización de los supue! 

(4) A.Trueba Urbina. Ob.Oit.P.308. 

(5) Ibidem. P.291. 
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tos normativos, estavlecidoa en la legislación laboral, dichos 

supuestos con fundamento en el artículo 76 de la misma son: 

La existencia de un contrato de trabajo y la prestación 

del servicio por un período mayor de un año. 

Ahora bién; el a.rt:!oulo 77 de la Nueva Le;y Federal ool -

Trabajo consigna una excepción a 4sta regla al establecer: "Los 

trabajadores que presten sus servicios discontinuos y los de -

temporada tendrán derecho a un período anual de vacaciones, en 

proporción al número de días trabajados en el año". Y el artícu 

lo 79 dispone: "Si la relación del trabajo termina antes de que 

se cumpla el año de servicios, el trabajador tendrá derecho a -

una remuneración proporcionada al tiempo de servicios prestados" 

Para tales efectos, entendemos portrabajos discont!nuos 

aquelo-s en los cuales los trabajadores no laboran durante loa -

doce meses del afio. 

La excepción aludida en lineas anteriores, no la encon 

tramos en la legislación de 1931 1 ya que en ella, el derecho al 

disfrutar de las vacaciones nacía al cumplirse el afio de prest,! 

ción de servicios. A pesar de ello, se gestó una corriente ideo

lógica en el sentido de que se les concediera a los trabajadores 

el descanso vacacional en proporción a los días trabajados en el 

afio, tésis qµe fué plenamente acogida en la recomendación sobre 

vacaciones pagadas en la conf erenoia internacional del trabajo -

en el año. de 1936 con cede en la ciudad de G:!.nebra, al estable

cer: "Cada legislación reconocerá el derecho a las vacaciones -

después de que se alcanzara un determinado número de días trabaj~ 

dos". En vista de ello la práctica mexicana optó por el establee! 

miento del sistema de la proporcionalidad. Y oomo consecuencia de 

la ineesante lucha de los trabajadores se patentizó en varios co~ 
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tratos coleotivoa, oomo ejemplo citaremos el contrato colectivo de 

trabajo, de carácter obligatorio, vigente en la industria azucare

ra, alcoholera y similares de la República Mexicana publicado en -

el Diario Oficial de la Federación el 20 de diciembre de 1968 y 

que dice lo siguiente: 
11 Los trabajadores disfrutaran. de un período anual de vaca

ciones con goce de sueldo hasta de 20 días consecutivos, en aque~ 

llos trabajos que no cubren los doce meses del año, los trabajado

res tendrán derecho de disfrutar de los días de vacaciones que co

rresponden al. número de días trabajados, tomando como base la cifra 

anterior. 

Los trabajadores que laboren toda una reparaci6n, cualqui! 

ra que sea la duraci6n de ésta, disfrutaran de un período anual de 

vacaciones con goce de sueldo equivalente a nueve días conseouti-

vos , ar.uellos que no cubran todo el período de reparación, ten~ 

drán no obstante derecho de vacaciones proporcional.es al tiempo -

trabajadoº. 

Indudablemente 1 que lo preceptuado por.éste contrato co

lectivo eirvid como un podel'llso estimulante a la vez que ant4oeden 

te en la consagración del nueYO derecho laboral ~ue nos ocupa. Sin 

olvidar que el contenido de la relación del trabajo es el esfuerzo, 

el desgaste hum.ano físico y men~al de los trabajadores, independiea 

temente del período de tiempo que dure dicha relaci6n, por lo que 

seria más conveniente hablar de un período proporcional. de vacaci~ 

nea pagadas y no de un período anual. de vacaciones. 

Por lo anteriormente expuesto se debe concluír, que la 

excepción establecida en el artículo 77 de la nueva ley Federal del 

Trabajo, hace las veces de la regla general, si se toma en conside

raci6n lo preceptuado por el artículo 79 de la misma ley, que rige 
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no sólo para.~os trabajos disoontínuos o de temporada, sino para 

todo tipo de trabajo. De ésta manera la solución dada por nuestra 

legislación laboral tiene plena ~ustificación, aún en la hipóte~ 

sis de que no se llegase a disfrutar del descanso vacacional por 

haber termnado la relación laboral, la justa remuneración vendría 

a significar su equivalente. Y sólo queda la pregunta ¿Cual es .. 

ésa justa remuneración?. 

ASPECTO VIOLATORIO DE füA INSTITUCION. Toda conducta -

ilícita implica violación a una norma, por lo que debe ser sanoi~ 

nada, independientemente de que exista o nó la intención dolosa -

del sujeto; restableciendo, el órden legal y evitando una poaible 

violación del mismo. 

Por lo que respect~ a la institución de las vacaciones 

observamos las siguientess sanciones: 

A partir de la legislación de 1931, se .establecía en -

su artículo 677: =Al patr6n que obligue a los trabajadores a pro

longar las jornadas más del tiempo que autori~a esta ley, se le -

imponirá una multa, de veinte hasta cien pesos. Igual sanción se 

aplicará al patr6n que no conceda a los trabajadores los d!aa de 

descanso semanal obligatorio, y los de vacaciones". Tal disposi

ción estuvo vigente basta el afio de 1970, que entra en vigor la 

nueva legislación laboral:. abrogando tan insignificante sanción y 

estableciendo' una penalidad mas acorde con la estructura económ.,i 

ca-social. Así en el articulo 878 se manifiestas 11 Se impondrá -

multa: I.- De cien a cinco mil pesos al patrón que no cumpla con 

las disposiciones contenidas en los artículos 61, 69, 76 y 77 11
• 

Loa artículos 76 y 77 se refieren al derecho vacacional. 

Este tipo de sanción se aplica a los patrones indepen

dientemente de la. responsabilidad en que incurran por el incWll--
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plimiento de sus obligaciones, en atención a lo preceptuado por 

el artículo 876 de la. ley. 

El patr6n está obligado a conceder a sus trabajadores el 

descanso vacacional; pero en el caso de que resulte materialmeu 

te imposible el ejercicio de tal derecho (despido o muerte del 

trabajador) el patrón se halla responsabilbado, por lo que prg, 

cede la indemnización; ya que de no ser así, se estaría aprov~

chando de trabajo no remunerado. A tal efecto, el art:!oulo 79 eE_ 

ta.blece: "Si la relación de trabajo termina antes de que se cum

pla el año de servicios, el trabajador tendrá derecho a una rem~ 

neraci6n proporcionada al tiempo de servicios prestados". 

ror otra parte, es evidente que nuestra legislación con

cede un amplio arbitrio judicial a las autoridades laborales~ pa 

ra que cuantifiquen y apliquen las sanciones ; pero, si de lo 

aue se trata es de evitar la proliferación de violaciones a las 

norma.e del tr~.ba.jo y garantizar su cumplimiento. debe penalizar

ce tomando en consideración no~l mínimo, sino el máximo de la -

sanción• es decir; no los cien pesos, sino loe cinco mil. 

Además debe tenerse presente la existencia de la acción 

popular que ooncede el art!oulo 890 cuando dice: "Los trabajado

res, los patrones y los sindicatos, federaciones y confederacio

nes de unos y otros, podrán denunciar ante las autoridades del -

trabajo, las violaciones a las normas de trabajo". 
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ASPECTO PROTECCIONISTA A).-EN LA INSTITUCION DEL DESCAN

SO.- En capítulos anteriores se ha demostrado que la protección 1 

reivindicación debe extenderse a todos los trabajadores; a!odo el 

que preste un servicio a otro, y regirse por normas generales o 

en su caso por normas especiales, para tal efecto el artículo 181 

de la nueva Ley Federal del Trabajo dispone: "Los trabajos especi! 

les se rigen por las normas de éste título y por las peneralea de 

esta ley en cuanto no las contraríen". Así con el objeto de dar -

protección absoluta, el legislador ha establecido normas especia

les, tomando en consideración la naturale~a carácterística2e de-

terminados trabajos, o bién los sujetos que los realicen, sin que 

en ningdn caso el mínimo de beneficios sea contrario a las normas 

generales. 

Ese mínimo de derechos o de beneficios, por lo que ata

fte a la institucidn del descanso es el siguiente: 

a) Para las mujeres.- Las mujeres trabajadoras gozan de 

una protección especial dada la delicadeza de su ser, lo que ha 

llevado al legislador a darle un tratamiento más equitativo en -

relación con los hombres. Así desde el constituyente de Quer~ta

ro se pughó porcue las mujeres no desempeñaran trabajos industri! 

les por la noche, comerciales después de las diez de la noche y 

labores insalubres y peligrosas; a menos de que desempeñen cargos 

directivos grado universitario técnico, o la experiencia o cono

cimientos necesarios para desempeñar dichas laborea o bién se ha

yan adoptadoJas medidas necesarias para la protección de la salud, 

conforme a los establecido por el segundo párrafo del artículo -

167 de la nueva Ley Federal del Trabajo. 

La fracci&n V del artículo 123 constitucional establece: 

"Las mujeres durante los tres meses anteriores al parto, no de--
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semp eflarán trabajos f!siooa que exigan esfuerzo material considera

ble. En el mea siguiente al parto disfrutaran forsozamente de des

canso, debiendo percibir su salario integro y conservar au empleo 

y los derechos que hubieren adouirido por su contrato. En el pe-

r!odo de la lactancia tendrán dos descansos extraordinarios por -

día, de media horn cada uno para amamantar a sus hijos "• Acorde -

con lo manifestado por el constituyente el legislador a reglamen

tado te1 situacidn dictando normas que tienen por objeto la prote.e. 

cidn de la salud, la vida y la maternidad de las mujeres trabajad,2. 

ras; así el artículo 170 de la nueva Ley Federal del Trabajo disp2,. 

ne: 11 Las madrea trabajadoras tendrán los siguientes derechos: 

I.- Durante el período de embarazo no podrán desempeñar -

trabajos peligrosos para su salud o la de su hijo, taJ.es como los 

o.ue produscan trepidación o exijan esfuerzo físico considerable , 

levantar, tirar o empujar grandes pesos, o permanecer de píe du-

ra.nte largo tiempo; 

Ij.- Disf:irutarán de un descanso de seia·semanas anterio-

res y aei~ posteriores al parto; 

III.- Los períodos de descanso a que se refiP.re la frac

oidn anterior se prorrogarán por el tiempo necesario en el caso de 

que se encuentren imposibilitadas para trabajar a causa del emba

razo o del parto; 

IV.- En el período de lactancia tendrán dos reposos ext~ 

ordinarios por día, de media hora cada uno para alimentar a sus 

hijos, en el lugar adecuado e higiénico o,ue designe la empresa"·· 

De esta manera la ley protege a las mujeres tomando en -

consideración su naturaleza fisiológica, independientemente de1 

trabajo que desempeñe por lo que es de concluirse que con rela-

oidn a los hombres las mujeres trabajadoras mexicanas nunca ten-
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drán paridad sino equidad. 

b)Para los menores.- Como la naturaleza y fuerza física -

de los jóvenes no puede ser comparada con lac•de los adultos. la 

ley los protege estableciendo un r~gimen jurídico especial más ~ 

equitativo, dejandoles el tiempo necesario para el descanso; red~ 

ciendo la jornada de trabajo a seis horas dividiendola -en dos pe

ríodos y disfrutando de reposos de una hora por lo menos entre -

los~istintos periodos de la jornada en atenci6n a lo preceptuado -

por el artículo 177 de la ley labora.. Sin embargo el artículo 178 

establece: 11 Queda prohibida la utilización del trabajo de losmen2 

res de diesie:dia afios en horas extraordinarias y en los días do

mingos y de descanso obligatorio. En caso de violación de ~eta prJ?. 

hibicidJl4: las horas extraordinarias se pagarán con un doscientos 

por ciento más del salario cue corresponda a las horas de la jor

nada y el salario de los días domingos y de descanso obligatorio 

de conformidad con lo dispuesto en loa artículos 73 y 75". En re!!! 

lidad esta disposición resulta obsoleta, ya que no tiene ningdn -

objet~ el que nos remita a una disposición de carácter general, -

cuando de antemano se sabe 0ue a falta de precepto especial más _, 

benéfico al trabajador se estará a las normas generales, por lo -

aue debe tenerse siempre presente lo imperativamente establecido_ 

por el artículo 173 que a la letra dice: 11El trabajo de los ma¡:o

res de catorce años y menores de diesiséis queda sujeto a la v!, 

gilancia y protección especiales de la inspección del trabajo. " 

Pués sería injusto e inhumano dejarlos a merced de los explotad~ 

res, ya que ello equivaldría a hacer nugatoria la protección da

da por el legislador. 

c)Para los trabajadores de loa buques.- El legislador -

basado en la experiencia que dá la realidad observada a travez -
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de tantos afios, a establecido un r~gimen jurídico especial para -

tales trabajadores. En efecto en la nueva ley Federal del ~rebajo 

el artículo 198 dispone: "Cuando el buque se encuentre en el mar 

Y la naturaleza del trabajo no permita el descanso semanal, se ! 
plioará lo dispuesto en el artículo 73"• Es decír; oue se les d! 

be de remunerar el d!a de descanso trabajado, con un salario tri 

ple. Y el artículo 213 postula: "En el tráfico interior o flu~ 

vial regirán las disposiciones de ~ate capítulo con las modalid!, 

des siguientes; ••••• IV.- El descanso semanal será forsoze.mente 

en tierra". 

Independientemente del escrito en que se estipulen las 

condiciones de trabajo, o de lo preceptuado por nuestra legisla

oidn, loe trabajadores tendrán en todos los casos absoluta libe.t 

tad para elegir su lugar de desfanso. 

d)Para loa trabajadores de tripulaciones aeronáuticas 

.- Dispone el artículo 232 de la nueva Ley Pederal del Trabajo -

que: "Los tripulantes que presten servicios en< los díasge dese~ 

so obligatorio tendrán derecho a la retribución consignada en el 

e<rt!culo 75. Se exceptlian los casos de terminación de un servi

cio que no exceda de la primera hora y media de dichos días, en 

los que únicamente percibirán ei. importe de un día de salario a

dicional", 

El Artículo 75 establece una regla general para aque

llos servicios cuya paralización podría ocacionar perjuicios a -

determinadas empresas, por locque la excepción consignada es ju,!!. 

tificable, tomando en consideración cue sólo se trabaja hora y m_! 

dia en dichos días y oue por ello se percibe un salario do~, -

iues de lo contrario el salario sería triple en atención a lo pr!, 

oeptuado en el artículo 75 • 
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Es pertinente aclarar que tal excepción es aplicable unicamente 

para los días llamados de"descansc obligatorio" ¡.revaleciendo re_!! 

pecto a los de descanso semanal la regla general. 

En el segundo párrafo del artículo 232 que se comenta decl~ 

ra:" Para los efectos de éste ardculo, los días se iniciaran a 

las O horas y terrninaran a las veinticuatro, tiempo oficial del -

lugar de la base de residencia". Lo anterior nos aclara que los -

díao de descam~o obligatorio comprenden un período de veinticua-

·~ro hor<'l.s 1 i·or lo c!ue de dentro de dicho período y en cualquier -

hora pueue celebrarce el acontecimiento objeto del descanso y en 

consecuencia tipificarse el hecho, dándo lugar a la excepción c~ 

mentada. 

e)Para los trabajadores de auto-transportes,- Durante mu

cho tier.:- o ~:.;te tipo de trabajo 1originó un sin número de proble

m~.s en la vida pré.ctica, debido a que se carecía de una reglamen, 

tación apropiada a pesar de l'Ue con fundamento en el artículo --

123 constitucional. debería regirse por las normas generales; Más 

como no se ha entendido así, a partir de 1960 se eHt:-:.bleció un -

régimen acorde con la naturaleza de dichos trabajos, así el ar

tículo 258 de la nueva ley Federal del ~rabajo establece: "Para 

determinar el salario de los días de descanso se aumentará al -

que perciban por el trubajo realizado en la semana, con un die

siseis sesenta y seis por ciento". Esto se debe e. que en muchas -

ocasiones, por no decir la mayoría de las v.vces el salario diario 

d vene~do por los trabajadores carece de uniformidad, ya que; un 

día puede tener un salario mús elevado con relación a otro día 

de la semana. !'ero en ningún caso debe ser inferior al salario -

míni:::o. 

f)Para los trabajadores maniobristas en zonas federales. 
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Es obvio manifestar que algdn tiempo estos trabajadores carecieron 

de la protección laboral (aunque con fundamento en el artículo 123) 

ya la tenían).- Debido a que la Secrete.ría de Comunicaciones y tranJl 

portes era la encargada de tarifar dichos servicios fundándose en 

la Ley de Vfo.s Genero.les de Comunicación por J.o que: Le nueva Ley, 

al amaparo del artículo 123 y sin perjuicio de los derechos ud~ui 

ridos por los trabajadores maniobristas los restituye en sus der! 

chos laborales. (1) 1'n efecto el artículo 272 de la nueva Ley Fe

deral del trabajo establece: "Los trabajadore::i tienen derecho a -

~ue el salerio diario se aumente en un diesiseís sesenta y seis -

por ciento como salario del día de descanso. 

Así mismo, se aumentará el salario diario, en la propor

ci6n c:uc- corresponda, para el pago de vacaciones 11 .Esto es por vi¡ 

tud de las múltiples formas en que podría.fijarse el salario dia

rio atendiendo a la natu.raleza de estos trabajos: pero por nin

gún motivo será inferior al salario mínimo establecido en nuestra 

legislación. 

B) EN LAS VAOAOIONES.-La confederaci6~ de 1936 sobre las 

vacaciones pagadas aprobada por la conferencia, se extendía a los 

trabajadores de la industria y del comercio con aplicación a los 

trabajadores del estado y a los de las empresas privadas, pero ex

cluía de manera expresa a los trabajadores siguientes: Dom~sticos, 

al trabajo a domicilio, al ~rabajo en el cempo, a los mineros y -

a los talleres familiares. 

La Ley Federal del Trabajo de 1931, siguiendo el crite

rio de la convención, negaba el derecho al descanso vacacional a 

los trabajadores de la industria familiar, alos de las pecuefias -

industrias y a los trabajadores del campo. En efecto el art!culo 

210 disponía: 11No es aplica-ble a lo. pequefl.a industrfa lo precep--

(l) A.Trueba Urbina. Ob.Cit.P.355. 
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tuado en el artículo 82 11
• Y el artículo 82 se refería al derecho 

a las vacaciones; y el artículo 200 por lo que respecta a los -

trabajadores del campo disponía: "En lo que respecta a vqcaciones, 

regirán las estipulaciones contenidas en el contrato de trabajo -

respectivo". 

F.tl la Nueva Ley Pederal del Trabajo, ya no se estipula 

para. el t:rabajador de la peaueña industria lo mismo oue en la l.!:!, 

gislación anterior; sino que se considera el criterio general de 

la ley dándosele el derecho a vacaciones, lo mismo acon·tece con 

los t rabe.jadores del campo r;ue~l ser abrogados los artículos 210 

y 200 respectivamente, se les concedió el mismo derecho general -

que a cualquier trabajador, y unic~mente quedó como~xcepción a la 

regla lo referente a las vacaciones de los trabajadores de la in

dustria farnili~r. 

En la actualidad el derecho a las vacaciones ya no se 

deja al Girbitrio de las pr:.rtes, sino oue Jo reeula la ley de una 

manera general. Sin embargo, atendiendo a la naturaleza de los -

trabajes realizados o bién a los sujetos cue los realizan, el l~ 

gislador ha establecido--- con respecto a las vqcaoiones--- el -

régimen juridico especial s~guiente: 

a) Para los menores.- Dispone el artículo 179 de la 

nueva Ley Federal del Trabajo (artículo 110 k de la ley de 1931) 

: 11 Los menores de diesissefo años disfrutaran de un período anual 

de vacaciones pagadas de diesiochos días laborables, por lo me

nos11. Lo antes p1·eceptuado debe cumplirse en forma rigurosa, ba

jo la vieilancia de la inspección del trrtbajo, pues sobre pasa 

a la reela general que cútablece utj. mínimo de seis días labora-

bles, además debe tenerse presente que lo dispuesto se hace en -

atenci6n a los sujetos cue realizan el servicio, los cuales por 
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BU corta edad necesitan de una mayor protección. 

b) Para los trabajadores de loa buques.-La legislación 

de 1931 seguía el criterio general, otorgando un descanso vacaci~ 

nal reducido, o sea el de seis días, pero con la promulgación de 

la nueva legislación sobre vacaciones, esta los harreivindicado. 

As! el artículo 199 dispone' "Los trabaja.dores tienen derecho a 

un período mínimo de doce día.e laborables de vacaciones anual.es 

pagadas, que se aumentará en doce días laborables, hasta llegar 

a. veinticuatro, por cada año subsecuente de servicios. Con post! 

rioridad se aumentará el período de vacaciones en dos días por -

cada cinco años de servicio. 

Las vacaciones deberan disfrutarse en tierra., pudies 

do fraccionarse cuando lo exija la continuidad del trabajo". Co

mo ae observa lo preoeptuado para loa trabajadores de los buques 

difiere de la regla general sobre vacaciones y en atención a que 

las supera debe aplicarse en forma estricta; aún cuando sean fa~ 

tibles de fraccionarse cuando la naturaleza del servicio as:! lo 

recuiera; pero acorda con la misma·naturaleza, siempre deberán -

diafr1ttarse en tierra. 

c)Para los trabajadores aeronáuticos;- La. Legisla-

ción del trabajo de 1931, estableoia para dichos trabajadores un 

régimen vacáoional especial, que desde luego superaba el criterio 

general, as:! el artículo i45 bis manifestaba: 11 Anualmente los m,! 

embroa de las tripulaciopea aeronáuticas en servicio, gozarán de 

un período obligatorio de vacaciones de veinte días de calenda-

río, no acumulables, con goce de sueldo íntegro. Este período p~ 

drá disfrutarse semestralmente en forma proporcional, y se aumen 

tará en un día por cada. año de servicios· del trabajador , sin -

que exceda de sesentasías de calendario en un año de servicios•-
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Con la Nueva Ley Federal del ~rabajo, además de mejorar 

la técnica en la redaccidn, dio mayor protecci6~ a los trabajado

res, ampliando~ como en el caso que nos ocupa--- el período de 

descanso vacacional. A tal efecto el artículo 233 establece:" Los 

tripulantes tienen derecho a un período anual de vacaciones de -

treinta días de calendario, no acumulables. Este período podrá -

disfrutarse semestralmente en forma proporcional, y se aumentará 

un día por cada afio de servicios, sin que exceda de sesenta días -

de calendario". 

Así con la legisl.aci6n anterior~lperíodo vacacional -

era de veintedíás al afio, y con la nueva, dicho período a aument! 

do en diez días; por lo que no r0ue más que reconocer que los tra

bajadores aeronáuticos son de los más socorridos, en lo que a va

caciones se refiere, con la nueva legislación l~boral. 

d)Para los trabajadores a domicilio.- Durante muchos 

a.fioa este tipo de trabajadores a sido explotado en forma inmisir1 

corde, dando lugar a que la nueva legislación venga en su auxilio 

estableciendo una protección más efectiva, ya que; la legislación 

de 1931, aún cuando establecía un régimen especial pnra dichos -

trabajadores, su protección era deficiente, y en lo oue respecta 

a vacaciones a.cataba la regla general. 

La nueva Ley Pederall. del Trabajo es mas esplícita -

(Ue la anterior, y dentro del r~gimen especial consagrado para t! 

lee trabajadores, en su artículo 328 determina:. "Los trabajadores 

a domicilio tienen derecho a vacaciones anuales. Para determinar 

el importe del salario correspondiente se estará a lo dispuesto -

en el párrafo segundo del artículo 89"· 
Como es de observarse, el período vacacional de loa 

trabajadores a domicilio en la nueva ley no ha variado del crite-
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rio general., auncue s! es digno de tomarse en cuenta la espeaifi

ca.ci6n que hnce la ley de que "las trabaje.dores e domicilio tienen 

•derecho a vacaciones anua.lee". 

Al estatuirse los nuevos~erechoa laborales de carácter 

espeoial ( descansos y vacaciones), p~ determinado sector de tl'!! 

bajadores, se confirma el concepto teórico del artículo 123, en el 

sentido de aue écte no a6lo contiene nol'lllI!s protectoras en el cam

po de la producción econdmioa, sino fuera de éste, abarcando a to

do prestador de servicios; médico, taxista, abogado, técnico, etc. 

Sin embargo debe tenerse presente, que a pesar de la n! 

turaleza característica de detel'lllinados trabajos, la nueva legial!, 

ción a omitido su reglamentación, como son los casos del trabajo - . 

de loa empleados bancarios, penados 1 otros, ~ue tendrán oue regit:, 

se por lae normas generales de la misma. 

Con lo antes expuesto se cumple una parte de la teor!a 

integral rue ée no sdlo la explicación de las relaciones sociales 

del artículo 123 ---precepto revolucionario ~7 de sus leyes re

glamentarias ---productos de la democracia c~pitalista ---sino -

fuerza dialéctica para la transformación de las estructúras econ.2, 

micas y socia.les, haciendo vi vas y dinámicas las normas funda.ment!_ 

les del trabajo y de la previcidn social., para bienestar y felici

dad de todos los hombres y mujeres ~ue vivim en nuestro pa!s.(2) 

ASPECTO REIVIND!CATORIO.-El estado burgués que padec!. 

mos; con la promulgación de la nueva legislación laboral, a otor

gado, y posiblemente seguirá otorgando determinadas conceciones a 

los trab8jedorea, como un ~or número de d!as de vacaciones, pri 
mas,· aguinaldos, etc •• Pero sin haber un cambio substancial, tornea 

do en cuenta que el artículo 123, constitl.V'e un estatuto eminente

mente revolucionario por su contenido ¡ fU:nción, ein embargo; la 

(2) Ibidem.P.224. 
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ley reglamentaria limita su alcance, en efecto la fracción IV del 

mencionado texto fundamental estatuye que por cada seis días de -

trabajo habrá un día de descanso cuando menos, con objeto de pro

teger la salud y la vida del trabajador, restringiendo tambi4n la 

explotación capitalista, en ta.~to que la misma disposición en la 

legislación reglalllentaria permite la explotación del operario du

rante los seis días, olvidándose de que tal garantía constitucio

nal es mínima, y en consecuencia susceptible de ser aumentada. Ad,!. 

más, permi1;e la explotación al máximo durante las ocho horas del 

día • 

Ello se debe a que la lucha de los trabajadores por ha

cer efectiva las bases constitucionales se ha estancado; los tra

bajadores no han hecho sino espresar la evolución de las estruct!!:, 

ras; sus representantes están realizando una labor reformista y -

en eonsecuencia estamos condenados aún período hiatdrioo de refot 

~as burguesas ••••• Una de esas reformas podría!!,er el establecimi

ento de la semana laboral de cinco días, tomando en consideración 

que las condioionez del país son diferentes a las que regían en -

1917 y 1931, y cue como ha sido expuesto, toda legislación labo-

ral debe esforzarce por mejorar las condiciones de vida de los tr~ 

bajadores, resultante necesaria para la consignación de prestacio

nes, ---Concretamente mayores descansos -~ue estén en armonía -

con el desarrollo y progreso de la nación. 

Pero la clase trabajadora no debe esperar más concesio

nes, sino que debe y puede conquistarlas luchando por su reivindi

cación. Ya cue oomo sefiala Marx ea precisamente en la lucha por la 

reducción legislativa de la jornada de trabajo donde partiendo de 

movimientos económicos dispersos de los obreros, crece por todas -

partee el movimiento político, es decir; el movimiento de la clase 
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que tiende a hacer valer sus intereses en forma universal, esto 

i!s, en una forma. que tenga fuerza coercitiva para toda la socie

dad. Esta idea de Marx es aclarada por Lenin CllBlldo dice: "La l~ 

cha econ6mica es la. lucha colectiva de loa obreros contra los pa

trones por conseguir condiciones ventajosas de venta de la fuerza 

de trabajo, por mejorar las condiciones de trabajo y de Vida de -

los obreros. Esta lucha es neceoariamente una lucha profesional, 

porque las condiciones de trabajo son en extremo variadas en los 

distintos oficios, y por lo tanto, la lucha por•a mejora de es

tas condiciones tiene que hacerse forzosamente por oficios ".{3) 
Este tipo de lucha, aún cuando en forma limitada, aisla

da se ha patentizado en algunos contratos colectivos de las gr~ 

des industrias, estableciendoee ciertas ventajas que superan a la 

ley¡ pero cuyos beneficios alcanzan todo un nilinero reducido de -

trabajadores, tomand~ en consideración lo manifestado en el preá;! 

bulo el artículo l2J. 

Con funda.mento en la fracción XXVII del artículo 123 la -

Nueva Ley Pederal del Trabajo en su art!cul.o 57 autoriza a los -

trabajadores a luchar por mejorar su situación econ6mica al pre~ 

ceptuar: "El trabajador podrá solicitar de la junta de concilia-

ción y arbitraje la modificación de las· condiciones del trabajo, -

cuando el salario no sea rellll1Jl.erador., o sea excesiva la ;Jornada -

de trabajo o~oncurran circunstancias econdmicas que la juatifi~ 

quenn... 

Por otra parte no debemos olvidar como-~dice Lenin~que 

la lucha de loa obreros se convierte en lucha de clases solamente 

cuando los representantes aban~ados de la clase obrera de un país 

adquieren conciencia de que forllla.n una clase obrera única y empre].! 

( 3) Cita.dos por Ma.rtha Harnecker--los conceptos elementalef; del -

materialismo hiatórico~México, 1969.P..144. 
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den la lucha no contra patrones aislados, sino contra toda la cla

se c~.pitalista y contra el gobierno que apoya a esa. clase. Sólo -

cu.ando cada obrero se considera miembro de toda la clase obrera, -

cuando ve en su peouefta lucha cotidiana contra un patrono o fu.'1cig_ 

nario una lucha contra toda la burguesía y contra todo el gobienio 

sólo entonces su lucha se transforma en lucha de olasea.(4) 

Para tal efecto entendemos por burguesía a la clase que 

posee los medios de producci6n y los emplea en la explotación de 

los t-rabajadores a.salariados, es la clase dominante en nuestro -

país, es la clase patronal; la ~ue sigue explotando a los trabaj! 

dores dura.nt e los :~eis días de la semana &l amparo de la nueva 1.2, 

gislación 'laboral; observe.ndose de r.ue el tiempo libre de que di.!'!, 

pone el trabaj1,dor coordinado con sus be.jos ingresos, no le ofre

ce sino la oportunidad de estar a solas con su sórdida pobreza 1 

lejos de cultivar el arte el deporte o una sana diversión, crean

do un clima propicio para los desequilibrios emocionales y sus~ 

cons~cu.enciaa. 

Con nuestro adelanto tecnológico se ha asentuado la ex

plot a~i ón del trabajador, debido entre otras causas, a que los tr! 

b¡¡,jadores no saben, no comprenden, ni se les ocurre pensar siqui!, 

ra en luc consecuencias sociales que puede acarrear el perfeocion! 

miento de la maquinaria, sino que únicamente piensan en su inte-

réa i!lmediato, en facilitar su trabajo, y en obtener algún prove

cho tanaible, limitando su actuación al estrecho marco de esta ve~ 

taja de caráct•er personal, cuando precisamente su conciencia no -

debería limitarse al horizonte imp!rico y estrecho de sus intere

ses personales. Esto nos explica en parte el por~ue de la actual -

lucha reformista; lucha por mejores salarios• mas horas de descB!l 

(4) Martha liarneoker. Ob.Cit.P. 143• 
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so, etc •• Asp!raciones que en sí ;no están mal; pero que no pueden 

transforma.rae en la meta final de lucha de la clase trabajadora, 

por po poner en cuestión el sistema mismo de explotaci6n. 11 La lu

cha porla limitación de la jornada de trabajo no pone en cues-

tión loa fundamentos de la explotación; se inscribe, por lo tanto, 

dentro de los límites citados por las leyes de éste sistema de -

producción; entre estos Hmi tes se extielode el campo de la pol:[

tica ~ue la burguesía puede aceptar. El estado puede intervenir -

para sancionar y estabilizar una relación de fuerzas. Cuando la 

clase obrera era d6bil y desorganizada, el estado intervino para 

prolongar la jornada de trabajo, meiliante 'llllª legislación sangu1, 

naria, cuando la clase obrera se fortifica, la clase capitalista 

cede y el estado impone la legislación limitc..ndo la jornada de -

trabajo". ( 5) 

Pensamos que en la actualidad no.es necesario que el e.e, 

tado imponga 'una legislación sang,:inarie.' para prolongar la e:x

plotacidn, ya que con el aivenimiento de las nuevas técnicas sic~ 

lógicas y los grandes medios de difución, los trabajadores esten 

siendo manipulados como nunca antes lo habien sido, el hombre ex

plotado esta sufriendo el esspantoso riesgo de~farse cuenta de su 

explotación real; suprimiendo de esta manera no la explotación, -

sino la conc~encia de ser explotado. 

Por consiguiente la clase trabajadora se enfrenta ante -

una disyuntiva, luchar por conseguir mayores descansos, o esperar 

del estado tales concesiones; pero sea lo uno u lo otro se debe -

tener presente c:ue el simple aumento de la productividad demanda 

a su vez una reducci6n del tiempo de trabajo, y oue como~ dice 

Ma.rx---lo que distingue a las épocas econ6micas, unas de otras --

(5) Ibídem. Ob. Cit. P.95. 
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no es lo que se produce sino como se produce ••••• los medios de -

trabajo no son solamente el barómetro del desarrollo de la fuerza 

del trabajo deJ.hombre, sino también el exponente de las relaciones 

sociales en r.ue se trallaja,( 6) 

VENTAJAS SciOIO-ECONOMICAS.- A partir de la concesión -

hecha por el estado a sus traba~adox·ea, en el sentido de que es

tos descansen loa días sábadoa, algunas organizaciones obreras han 

venido luchando por tnl reivindicación; observándose que ese día -

de descanso puede ser empleado para el reposo en la sede familiar, 

reposo tur:!stico, cUJllplimiento de obligaciones sociales, a J.as a

ficiones personales, a la búsqueda. de C'.inocimientos par~dquirir -

profesiones remunerativas, eta •• Por lo que sería necesario implE.l!!, 

tar nuevas y me~ores oportunidades de entretenimiento, programae -

de actividades oultur&les Due funcionen los sábados con entra.da -

gratuita a museos, galerías o monumentos Que actualm•nte son de P.! 
go, munteniendo abiertas las bibliotecas pdblioaa, aumentando su -

núm~ro, funciones macuinales de cines y teatros a precios rebaja-

dos, etc. 

Es de observarse tembi~n, que un pa:!s como el nuestro -

con insuficiencia en los niveles de higiene y nutrición, malas co~ 

diciones de habitación, así como largos y penosos trayectos para -

transporte.rae a los lugares de trabajo, ocasiona falta de reposo y 

por ende poco rentimiento y auaentismo. Por lo QUe al descansar --

1os días sábados aumentar1a el rendimiento del trabajador y posi

blemente disminuiría el auaentismo. 

Se utilizaría la capacidad instalada ociosa, y increme~ 

tando el nivel de empleo, Pstimulando la ¡roductividad por hombre 

y empresa, ae aumentaría a~tomática.mente las tasas bases del sal~ 

(6) lbidem. P.203. 
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rio por trabajador, elevando la capacidad de compra y ampliando -

el mercado interno. 

Por otra parte vendría a conatituj.r un estímulo a los e!! 

presarios para que restruc·curaran sobre bases mas sanas sus siat.!, 

mas de producción y administración, introduciendo m~todos m~s ra

cion~les ~ue permitan elevar su productividad recordando como~ 

escribió Marx--"El ahorro de tiempo, al igual que la distribución 

planificada del tiempo laboral en las distintas ramas de la pro~ 

ducoión sigue siendo la primera ley económica en la producción C,2. 

lectiva. hntorcea es ley incluso en un grado bastante más alto 11 • 

(7) 
Se incrementaría el desarrollo del turismo popular; die~ 

minuiríae como es lógico la fatiga del trabajador pudiendo dedicar 

tiempo a la educación de sus hijos. 

Estos son algunos de los beneficios que podría obtener la 

clase trabajadora al demandar el descanso del día~ábado; con el -

que lograría un mayor bienestar inmediato y mejor participación -

en el reparto de la riqueza social. Pero no debemos olvidar que -

el logro de tal reivindicación podría adormece~; más de lo que e!!_ 

tá, a la clase trabajadora prestándole energías para luchar por -

reivindicaciones de mayor importancia. 

El Maestro Alfredo Sánchez Alvarado m::-nifiesta: "---La -

semana laboral de cuarenta Qoras representa, en eetricto, una ~ 

ventaja para el trabajador, para recuperar las energías gastadas, 

para convivir mayor tiempo con los suyos. Sin embargo, creo que -

en la actualidad primero es ser y luego conocer. Es decir en pri_ 

mer término debe darse soluci6n a problemas substa.~ciales, inso!!_ 

l~ables que vive el trabajador y después pensar en loa descensos. 

(7) Carlos Marx~Maestro y Jefe genial de la clase obrera---ED. 

de la Agencia de Prensa Novosti Moscú. P.22. 
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Con esto aparentemente adopto una posición contraria a los 

trabajadores pero siento la necesidad de que el trabajador reci

ba mejor salario, mayores prestaciones, antbs de pensar en exigir 

a_uetos mayores. De otra manera ¿ que pasa?; que el empresario -

argumenta que la reducción de la jornada encarece la mano de o-

bra y que esto vendrá en demerito de las mejoras salariales y o

tras prestaciones~(8) 

Ahora bién, el hecho de que los trabajadores luchen por -

solucionar problemas substanciales ; exijiendo mayores prestaci.2. 

nes, no debe significar que ante reivindicacj.ones mínimas aband.2, 

nen la lucha, pues debemos tener en cuenta que s61o partiendo de 

tales reivindicaciones se puede llegar ha hacer comprender a la 

clase trabajadora sus verdaderos intereses. O como dice el ?.laes

tro Alfonso Aguilar: "Quedarse en las demandas laborales o en 

las reivindicaciones populares inrnedietas y no comprender que su 

satisfacción depende de can:bios de fondo en las condiciones exi§. 

tentes, sería tan desasertado como reparar unicamente, en los o.e, 

jetivos a largo plazo y no entender que la con.ciencia de las ma

sas se forma en la lucha diaria, y aue mientras más bajo es su n,!. 

vel de compresión, más importante es la acción en torno a las d~ 

mandas concretas derive.das de necesidades a-preruiantes", ( 9) 

Concecuentemente cada reivindicaci6n de los trabajado-

res puede y debe estar unida a los grandes objetivos revolucion~ 

rios del proceso de cambio de la actual estructura económico-socia 

al; con posibilidad de que los trabajadores satisfagan plena y -

libremente sus necesidades materiales y espirituales y desarro-

llen integralmente todas sus capucidades. 

(8) Citado por Francisco Ort!z Pinchetti~-El obrero mexicano -

¿Mejor que nunca? ---Revista de revistas, publice.ción semanal 

de E:xcelsior No.48. 2'de Mayo de 1973.P.13. 
( 9) Alfonso f,guil«r---El milagro iexicano---México, 1971. P. 347 • 



CONOLUSIOHES 

PRIMERA,- La explo"ación de 1os Trabajadores es la primor

dial fuen~e material de nuestro derecho del trabajo, 

SEGUNDA.- :c,a Teor!e. integral es irreconciliable enemiga de 

nuestro sistema de producción. 

TERCERA.- La teoría integral ilumina el camino de los tra

bajadores hacia su liberación del yugo del capital. 

CUARTA.- La teoría integral sólo tendrá plena aplicación. -

cuando cambie nuestro modo de producción. 

QUINTA.- Para nuestro derecho del trabajo el disfrute de -

los descansos no sólo es derecho, sino obligación de los trabaj_! 

dores. 

SEXTA.- No es necesario que los trabajadores laboren duraa_ 

te un afio para tener derecho a las vacaciones, sino que basta -

únicamente concervar su calidad de tales y percibir su salario. 

SEPTIMA.- Los trabajadores deben percibir durante sus vac!: 

cienes su salario íntegro, así como la prima adicional a que ti.!:_ 

nen derecho por adelantado, a fin de que se cumpla con el objet.!, 

vo que persigue este beneficio. 

OCTAVA.- Las sanciones por las violaciones a las institu

ciones del descanso y vacacion~s deben aplicarse a la clase pa~ 

tronal. 

NOVENA.- El lo@ro de mayores descansos por parte de los -

trabajadores debe estimularlos hacia nueve.a conquist;as, aunque -

por otra parte puede mediatisarles su lucha. 

DECIMA.- La nueva legislación laboral es la expresión ~ 

del prooeao espont~eo de desarrollo. 
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